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CAPITULO 1 

1.1 EL NOTARIO 

La actuación del notan o a través del tiempo, ha ~ldo producto de und larga y firme 
evolución histórica, que ha dejado huclla de segundad Jurídica y de confianza. El 
notario surge en forma natural de [a organización sOCIal, dcsdl..' las primcra:-
manif(~staciones, contractuales de la sociedad. 

El distinguido tratadista Bernardo Pérez Fernández del Castillo - ~('ilala en Su obra 
"Iconografía Notarial Mexicana" - que ''sus ,antecedentes se iniciaron en la OSCUridad de 
los primeros tiempos de la escntnra,,1 

En efecto opina Rafael de Pina - la dCnOIl1maCiÓn antigua del notan ... ) crd; el que por 
OfiClO púhlico estaha autOrizado para dar te dc la, c,>cntura" y don.-í.., an,):-; que pd~dbal1 
ante él; ,:>c le conocía como el escribano":! 

Como se ve, los c"cribanos tenían las t1.111Cll)!1CS que ahora corrc"pnlltkn a In.., notario..;; 
sin embargo ha evolUCionado a través de lo~ sigh.)s. adaptánd<.J:;c a la dlst1l1tas época~. 

lugares e idiosincrasias, se desarrollaron y JdqlllricTl)11 la fe püblica, qUl' e'i un elemcnto 
distintivo. "Cuando nace la comunicación escrita. l1,lCC qUizá. elltre otro:, motivos. por la 
necesidad de hacer constar en una forma tl'haCIClHl'. los pacw:-.. nlIllI .H\ 1" Y OU'(l" Jctn~ 
jurídicos'" 

Aunyuc se tlelle noticia de IJ CXlstellCla tilo uJl not.1no Jlltlq\1íSIIlW. e,lll Il'moto ((miO 1,1" 
primeras llunifc<.;tacioncc; contractuales del género humano. la tcndencu clá'ilC3 sostiene 

que el notario corno tal, ordenado y formal, adquirió lal carácter ha.Jo el Imperio 
Romano, con los tabularii, oficiales adminlstrativo __ cllstodios de documentos del Estado 
y con función que consistía en redactar actos escriC<.JS, a petición Je parte:, interesadas, en 
presenCia de ella y de testigos, firmadas por las panes, por los tl'~tlgos y por los propios 
tabelliolles. 

Según la opinión de Eugene Petit, en su librl.."'l im¡tulado "Tratalh) Elemental de 
Derecho Romano" - el tabelliol'l fue el auténtico precursor del nOl.1riado: nació como una 
necesidad de la vida pública. El fabularii es una creación del derecho püblico. en tal1(o 

1 Iconografía NotanJ! Edt. Porrúa. México. 1990. P :' 
~ De Pina, Rafael yfo de Pma Vaf'J Rafael. "Dlccionano de Derecho" Edt Porroa. Mc .. ..:ico p 272 
, Iconografía. Ob. cit. P. :; 
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que el tabel1ion es una consecuencia de las costumbres sociales, así en el siglo XII los 
tabularii y los tahelli.ones se confundieron en una sola clase, bajo la denominación de 
notarios.4 

No obstante, no es sino hasta la época renacentista de Rolandino que el notariado 
adquirió un carácter que pudiéramos llamar científico, al enseñarse en la UniversIdad de 
BoJonia la cIencia y el arte de la notaría. 

"COIl postcflondad. CarlomahTtlo instttuyó la primera rnalllfcstanón dclnotariado COl1l() 

orhranismo de auténtica función púhlIca: Los judías chartularri, personajes del Estado 
investidos de potestad para reducir a lIlstrumento, con signos de fe públICa, las 
declaraciones de voluntad de los contratantes. "5 

Cabe mencionar que en un principio los notan~'" eran práctICO" en L1 rctLlcción de 
contratos y actos jurídicos, sin embargo con el tIempo se desarrollaron y adqUIrieron la 
fe pública, que es elemento distintivo. 

Continuando con esta breve reseña histórica, y por lo que se refiere a México, es 
importante resaltar el hecho de que los aztecas no contahan con un notario propiamente 
dlChn solamente puede mencionarse al tlacuilo, que era un artes.mo que dCJaba 

con~tancia de los acontecimientos mediante SlgtlOS ldeográficos. y pi1lturas. en los que 
'le guardaba memoria de cUos de una manera creíble. 

Cectlio R6bclo en su DICCIOnario de Aztequismo. dlCe: "TIa -mijo: escribano. eS pintor" 
- dice Molina. Derivado de tlamiloa. escribir. (1 pll1t.lr. El que tenía ~wr profe<.:¡ón pillf.1r 
]0<; jeroglíficos en que con"i"tía 1.1 c:-.CT¡tura dc lns lIldlO:-'. E"te Jzteqlll"'1ll0 "ólll .... 1., .. U:-,J en 

las Crónicas e Hi"rol'l.1S, al hahlar de las pmturas de los indios"(, 

Má3 adelante, en la época VirreIllal y durante la conqmsta cspaüola en Amén ca, los 
notarios dl)arOI1 constancia escnta de la fundación de ciudades. de la creanón dc 
instituciones y otros hechos relevantes. El citado autor Bernardo Pérez al respecto 
expresa: "durante el VJrreinato y principios de la Independencia. las leyes que <;c 

aplicJroll fueron las del Remo de Castilla y no las de otros remos y terntorios 
pertenecientes a Espaila. Los escribanos durante la época de la conqlIista tuvieron l1na 
sei1.alada i ntervcnci6n".7 

IOb Clt P. 199. 
, DICCIonario JurídICO Mexlcano.lnstituto de InvestIgaciones Jurídicas. Vol J Edt. Porrúa M..:'\ico. J 9Y7 
UNAM. p.2216 
(, Cfr" Bernardo, Pcrcz. Ob. CII. P. 7 
10b. cll P 8 



De esta manera y durante la conquista española en América, los notarios dejaron 
constancia escrita de la fundación de ciudades, de la creación de instituciones y otros 
hechos relevantes. 

El propio Hernán Cortés, que había sido escribano, en tierras americanas siempre se 
hIZO acompañar de escribanos en sus conquistas. Con posterioridad el 27 de diciembre 
de 1872, por autorización del rey de España. Felipe V. se erigió e! Real Colegio de 
Escribanos de México el cual al ailo siguiente estableció UllJ Academia de pasante" y 
aspirantes, que otorgaba certificados de competencia para ejercer el notariado. 

Es por ello, que durante la Colonia el término escribano público ,erv"Ía tanto para 
referirse a su función pública como a su cargo (1 adscripción. tales como: escribano 
público de dilIgenCias. escnbano público de !lÚtllcT~). e"cnb,llh) púbhc,\ ITdl. c"cnbano 
público de la Real HaCIenda, escribano público del ofiCIO dc Hipotecas y escribano 
público de! cabildo. 

Sin embargo, los escnbal1o,> eclesiásticos que renían como jurisdicción Jos asunto.;; 
propios de la IgleSIa en los obispados y parroquias fueron conocidos como notano~ a 
ellos se les daba esta connotaCión; se dividían en notaflOS mayorc" y notarios ordlllano:-.. 

A partir de la independencia, surgen diversas leyes relativas a la orgJlllzaclón y 
funCionamiento del notariado. De:-,de las que a:-,imdaban a I~):-. notarlo:=- púbbco'-. dentll\ 
del poder judicial, hasta las más modernas, que los COl1ccptLÍan como protcSJollist,l~ 
independientes, con delegación de te pública del presidente de 1.1 República. 

Entre las leyes del notariado más IInportames puede citarse: Ll Ley Generoll de 1 R53 
expedid,a por Antonio López de Santa Alma, en la que se exigía al aspirante aprohar un 
examen ante el supremo tnhtlJul. 

Postenormente, se expidió el 30 de diciembre de 1865 durante el imperiO de 
Maximiliano la ley Orgánica del Notariado y del oficio de escribano, por primera vez se 
adopta el término de Notario en sustitución del de escribano. 

y es durante la presidencIa de Don Benito ]uárez donde surge una ley quc por primera 
vez exige que el notario sea abogado, o por lo menos haber cursado una serie de 
materias de derecho civil, mercantil, procesal y notarial, al respecto atirma el maestro 
Carral y de Teresa, "Se inició el acceso de abogados al campo del notariado; fue la 
llamada Ley Orgánica de Notarios y Actuarios del Distrito Federal el 2.3 dc novicmbre 
de 1867". 



En términos generales se puede decir que las características del siglo pasado, en relación 
con el tema que nos ocupa, opina Bernardo Pérez Fernández fueron las siguientes: 

"1 ).- Se sustituyó el nombre de escribano por el de notario. 
2).- El acceso al notariado dejo de ser la compra de la escribanía establecida por el 

Sistema de oficios vendibles y renunciables por el examen de los aspirantes. 
3).- La fe que tenía el escribano se divide: por un lado en la de los Escribanos de 

Diligencias, quienes se convierten en secretarios de Juzgado Civil o Penal. con la 
creación del Registro Público de la Propiedad regulado por el Código Clvd de 1870, los 
escribanos Públicos de los oficios de Hipotecas se conVlerten en Reg¡stradores; y 
4).- Por último a los notarios les quedó como competencia de su actuaClón todas 

aquella,> actividades que no estaban encomendadas en forma exclu"iva a algún 
funcionario público, es decir, por exclusión, y esta era la : Fe púbho de J<e;untos () ano..; 
celebrados entre particulares"8 

En el México actual surgió la ley del 19 de diciembre de 1901, con ella se crea el Archivo 
General de Notarias que fue abrogada por la Ley del 9 de enero de 1932 y en la que 
prácticamente se consolida el notariado moderno del Distrito Federal. Se reafirma el 
carácter público de la ftlllCIÓIl notarial, dcfimclldo al notario como fUI1C1onario con fe
pública y manteniendo la prohibición de dedicarse al ejercicio libre de la profeSión de 
abogAdo. 

La Ley de 31 de diciembre de 1945, quc (Crmlll.1 por consohdar el carácter de 
profesional del derecho que tiene el notarlO que estahlecía toda una organización 
(tll1cil)ll;l1 del not<lriado, mediante la n.::gllbCJúll de n .... quisJlI.),. Illcompacibihdades. 
prohil)lCioncs, exámenes y una sene detallada de hncamiellws qm.' debía seguir el 
llotarin en "U 3ctuaci6n. 

La ley de 8 de enero de 1980, que mantiene e11 lo esencial los pnnciplos bá~icos de la ley 
anterior, por lo que se refiere a la organización del notariado y a su actuación, se 
establecen algunas normas que modernizan la técnica notarial para hacerla acorde con 
las necesidades del mundo moderno y se mantiene la organización basada en el control 
que el Presidente de la República ejercer sobre el notariado del Distrito Federal. 

El G dc enero de 1994 se modificaron vanos artículos de la Ley del Notariado. 
destacando entre ellos el Artículo 42 donde se establece que el protocolo ordinario será 
abierto. esto es, se formará por folios llumerados y sellados quc se enclladernarán en los 
libros 1l1tcgrados por doscientos folios. También se creó el "'Libro de Registro de 
C()te.io~" para simplificar este tipo de actas. 

~lbídcm. p. 12 



La Ley del Notariado para el Distrito Federal de 30 de diciembre de 1999 publicada en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de marzo del aiio 2000 mislna que entró en 
vigencia a los 60 días naturales a partir de su publicación, yes la Ley que nos rige en la 
actualidad. 

Con el maestro Luis Carral y de Teresa podríamos concluir afirmando que el 
legislador, al organizar el notariado, " ... dehe decirse asimismo el Ill)tariado eXiste 

hist6ricamente; pMJ a~cgl1rar la certeza, la permanencia y la paz jurídica entre los 
particulares. Esas cualidades de los actos jurídicos <.;011 mdi"pcnsable-:. ¿C6mo dehe 
lograr esa certeza. permanencia, seguridad y paz jurídica?, respuesta: organizando el 
notariado que ya existe. y respetándolo en sus bases esenciales que son dqucllas sin las 
cuales no se podría lograr la scguridad jurídica, la permancncia y la certeza que SOIl 

indispensahlc..,"'.9 

Ahora bien, conforme al concepto que diversos autores nos dan en torno al notariO, a 
connnuación analizarenlos algunas definiciones para posteriormente concluir con la Ley 
del Notariado para el DIstrito Federal. 

El Diccionario Jurídico Mexicano. nos proporciona una definición ('timológica del 
110tanado y no>; dice al respecto: 

"'El Notanadn proviene de notario y éste de! latín notarius; que cr<l una institUCiÓn 

que comprende todo lo relativo a la notaría y a los notarios".lll 

En OpllllÓn de Neri Girnénez Arnau, en su Tratado Teórico y Práctico de Derecho 
Notarial nos dice: "definir al notariado importa definir al notarIO, que cstime al 
notariado comn fUllción o sca que se le considere como el grupo de quiClll':' la 
de.;;cmpeÍlan"'. II 

Rafdl:l de Pilla y Rafael de P1I1a VarJ defincn al notano COIllO: --el titular de la tunClón 

pública consistente de manera esencial en dar fe de los actos jurídicos que ante él se 
celebran"12 

De 10 anterior, podemos scilalar que el notario es un magistrado, representante del 
poder público, obligado y capaz de recibir y dar forma a cuanta manifestaci6n jurídica 
SUI]a de la vida de relación cOl1traCtlul. 

., Carral ~ de Teresa: Luis "Derecho Notarial ~ Derecho Regislrar'. 138 Edle, Edl PorlÚa. México. 199:' 
p. 15 

IOQb el! p.22ló 
11 Gimenez Arnau. Nerz "Tr:ltado Teórzeo ~ Pr:klleo de Derecho Notana!'. Ed! De P:i1I1l:l BU";lk"\S '\Ires 

r '¡'X\ 
: Ob. <':11 p . .1X' 



Sin embargo, encontramos que en la Ley nunca se habla del Notario Público. sino sólo 
de Notario~ a.unque es una costumbre llamarle así, probablemente por la flll1ción 
pública que esta a Su cargo (dar fe pública), o por los antecedentes históricos que hemos 
recibido por medio de diversas leyes. 

Por su parte, el licenciado Luis Carral y de Teresa, menciona que: 

"El notario es una institución nobilísima e indIspensahle. No dccimo') que ,>ca 
lt1dlSpensab1c por esenCia. 11l siquiera por naturaleza, pues ..:;c podría ll11dgmar una 
..:;ociedad "in notariado, como naturalmente ha eXI,>tldo y aún eXIste en algunas panes del 
mundo. Lo que si puede afirmarse, es que no existe un estado de civihzac¡lm avanzada, 
que no tengA un notariado, cualqurera quc sea su tipo o caracterí.,tlca..,~. u 
La legislación de 1980, establecía en el articulo primero de la Ley del Notanado para el 
Distrito Federal, 10 siguiente: 

"La función notarial es de orden público ... 1-1-. Podemos decir que: "'cl orden púbhco cs 
un estado de bicnestar proporcionado por el orden público. "15 

Continuando con el artÍCulo primero de la Ley del Notariado: "' .. En el Distrito Federal 
corresponde al Ejecutivo de la Unión por conducto del Departamento del DIstrito 
Federal. el cual cncomendará su descmpcií.o a partIculares, licenciados en Dcrecho, 
mediaJlte la expedic16n de las patentes respectivas." (Art.7 fracc.VI) 

Aunado a lo anterior, en la Ley del Notariado para el Di..:;tnto Federal ViSTClltC en ..:;u 
artÍcuf(.) 42 nos proporciona una conceptualización actual del notario en Jo,..; SlbrtliclltC:

térml!l(.)s: 

"Notano es el profesional del derecho inve,>tidn de f(, pública Pl)]" el E"tad(). y que til'llC 
,1 '>ll CHg\.) recibIr, llltcrpn':la.r, rcJ<lCur y I.Llr l<..'rlUd tc!:,'dl a \a \UlUllt,ld de l.lS per~on¿'> 
que ame él acuden, y contenr autenticidad y CC11<.:za jurídicJ. d 10:-.' acto'; y hecho,> pasado..:; 
ante su te, medlame la consignación de los Tlllsmos en instrmnel1tos públicos de su 
autoría. 

El notario conserva los instrumentos en el protocolo a su cargo, los reproduce y da te de 
ellos. Actúa también como auxiliar de la admmistraci6n de JUStiCIa, como conscjero j 

árbitro () asesor IIlternacional, en los término:.; que scíhlell 1.1S di:.;po:-.icione<.; lcSJ'3le,> 
rclativa~'" . 

t.' Carral~' de Teresa. Luis Ob dI. P 10 
1\ Le;. del Not,1nado p.ara el Distrito FederaL 174 edic Edl. Pornt.:\ Me"co 1')')7 r 7 
"c.\~\!\\ i u\ ~111111O "1.(;": ... lon.::~ J..: (;;nantl:ls ~ Amparo"· ['dl \\\IrtM \'\"':\1 ... 0 j')7~ P ~ 7 
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:l citado articulo de la Ley en estudio nos dice que: "Notario es el profesional del 
erecho ... ", por lo tanto, es un perito en Derecho que será intérpretc de la norma y 
deolará la voluntad de las partes, esto lo realizará atendiendo al corre- latino al que 
lertenece, elaborando el instrumento dentro de un marco de legalidad. autorizándolo 
n nombre del Estado, conservando y reproduciendo lo pasado ante (1 para brindar 
eguridad jurídIca. 

l.2 FE PÚBLICA 

El notario aparte de Ser un licenciado en derecho está mvestidn de fe pública, es decir 
~sta facultado para autentificar y dar forma en términos de ley. 

Rafael de Pina, expresa que la Fe públIc.a es: ~la calIdad de cert~~za dtnbuida al 
:ontenido de los documentos nOtariales y a las caltEcaciOnes de qlllcne5 se hallan 
autorizados para ejercerla por la legIslacÍón mercantil o judlcia!".16 

fosé Alberto Garrone consIdera que la Fe pública Con\l"re en: -la CJJ¡dad de 
documentos. '1llscritos por funcionanos cuyas aseveracioncs. clln1plid-1:':' dctcrmil1J.das 
formalidades tienen la virtud de gardntizctr la JutcntlClltld de lo.., heclll ':- nal r.1do~ y por 
consiguiente Su validez y eficaciajurídica.~ 17 

De lo anterior, podcnlos argumentar que la fe es un atrihut\.) que n~'nc d Estado; 

dentro de los fines que perslgue está el conservar la paz SOCIal. por que 0::.ta e::. un medio 
para alcanzar la estabilidad social, pertenece al puehJn y éste de..;pué<.; la l \t( )rga ,11 Estrido. 
para que l~..;(C vigile sus normas y g,U"1!ltKl' :c-ll ClllllpllIllll'llL<'J .. bl PUL'''', d fe pública 
ejercida por los Notarios al dar fc tiene una fUl1ci,)11 pública, 

Continuando con la definición al hablar de autcntIcación nos refCnnh)S en sentido 
genénco, a '" la acción de garantizar mediante un a((l) oficial. la CCrtCZ<l de un hecho 
convirtiendo en creíble públicamentc aquello que por si mismu no merece tal 
credibilidad. autenticación es pues atribución de un hecho al misnw que ha 
rcalizado"18. Por eso los aCtOS más auténtiCOS son los que emanan del Eqad("'\ y no seria 
mas que neg<lr su propia fucrza, hacer nccesaria \.lila certificación postcri\.)r y e:--tl:rior. 

"'Ob.cit p 271 
l' G:lrronc, José A.lbcrto l' II "DICCI(lJWrio Jurídico"· Edl "bckdo~Perwl Bucllos >\lrc<, Arg,cl1!' n:1. ! <)1)2 p 

l.' Morales Día?, FranCISCO. Apuntes para la. cátedra dc Derecho Notanal .\léxlco. 19$(¡ 



En relaci6n a este concepto, Bernardo Pérez Fernández del Castillo menciona que: 
"La Fe es un atributo del Estado que tiene en virtud del ius imperium y es ejercitada a 
través de los órganos estatales y del notario" .19 

En este sentido considero lmportante mencionar que. el concepto de la fe pública se 
asocia a la funci6n notarial de manera más directa que cualquier otra actividad humana. 

Ahora bie11. <;¡ fe e<; la creencia que ~c da a la" en"a" P\X 1-1 autoridad del que las chn' () 
por la fama públIca. pública e~, que sea notona, patente, manifiesta, que la vean o la 
saben todos; por tanto, fe pública velldría <1 ser ulla creenCIa l1otona ü manitle~ta. ulla 
atestación calificada y no una simple creenCIa. 

De aquí apartaremos dos conceptos qlle nos serán de mucha utilidad durante ntte<;tra 
investigaci()n: 

1.- Esta te es pública y no pnvada. 
2.- Tiene un contenido jurídlco y no religioso, ni político nI amIstoso. 

Englobando a la fe con la actuaCión del notarlo. l"ca te "1..' convIerte en: la exac[¡wd de lo 
que el notano \"C. oye ü perCibe por Sll~ sel1tlc!os. 

Desde el punto de vista Jurídlco tiene la t"(: Ull carácter ohli6ratorio, pues los 
111strumellto., públICOS son expedidos por tCdaurtos o .lUtondades, lo que los convierte 
en auténticos y el Estddo ohl!bra por tanto a tenerlos por Ciertos. 

La te notarial en cambio es "un atnbuto de la propia c.lhdad de escribano que reviste al 
fUllcion<lf¡O y este, con solo intervenir y Juroflza!" un .leto cualquiera con su tirma. le 
impone ,lUtc!ltlci<.bd, que L'll el t~llldo lI11plic] i.l (r llnL<Hl.l1 de que es dCpOSlt<lJ"lO~.:>1l 

"La fe plÍblica del notario Slg11itlca la capaCidad p.1ra qUL' .lquello que ccrtJtlca sea creíhle. 
Esta función del notario contri huye al orden público, J 1.1 tranquilidad de b sociedad en 
que aC(Ú~l, y da certeza que es una tlnalidad del derecho -.'1. 

ConSiderando que la Fe pública notarial es una facultad del Estado otorgada por la ley -
es la hrarantía que da el not3r!o al Estado y al pal"tlcuLn al detcrmmar que el acto se 
otorgó conforme a derecho y que lo relacionado ell <.~1 es cierto y la te pública es la 
garantía que da el Estado, ambas tienen en COllllÍn que dehen ser de convicciún 

19 ¡bid. p. 175 
~n Bal1uc1os $unchc/. Froyl:lI1 "Derecho Notarial"..¡.n Edic T ¡ C:\rdCIl:1S l'dllor ~ DistribUidor. Mc,ico. 1990 
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colectiva, de buena fe y equiparables a la plena verdad y a la plena fe, de acuerdo a los 
razonamientos tomados en consideración del Lie. Pérez Fernández y con los cuales 
coincido. 

Además la fe pública siempre debe constar en forma documental, la cual tiene y crea el 
Estado con el fin de brindar seguridad jurídica. 

La fe estatal es: 

A) Obligatona, es decir, no depende de la voluntad de los indivIduos en particular; 
toda la sociedad tiene la obligación de creer en ella. 

B) Nace del Estado por su derecho a autodctcnninarsc de manera soberana. lo que se 
conoce conlO Jus Imperium, es así como el Estado determina la fOfma de otorgar 
seguridad jurídica a toda la sociedad. que SIn duda es uno de sus fines pnmordiales. 

También existen en el inCISO que nos ocupa la fe pública judicial, fe pública mercantil y 
la fe púhl ica registra!. 

La te pública judicial L':::' aquella de que gozan lo, documentos de car.ktcr Judicial 
opina Carral y de Teresa, el funcionant) competente para dar fe del acto procesal es el 
secretario judicial, en su calidad de autelltlÍlcador de la:-. .lCtlvlclJdes del proCt .. "o, 

Ll fe pública mercantil esta confiada a lo" corrcdore'- de comercIo y c<.;u rCbll.liada en 
nuestro actual Código de ComerCiO en la rclación COI1 Stl~ funciones y caracterÍstlca:-, 

y para conclmr este plinto 1,1 le pública reg¡<;tral que se refiere ,1 10 hecho (\)llstar pnr el 
registrador de la prop¡c(bd en los libros del registro a su cargo. 

1.3 REQUISITOS PARA SER NOTARIO 

Seg{m la opinión del licenciado Bernardo Pérel Fcrnández del Castillo: " La madurez, 
conducta, antecedentes morales y preparación técnica - jurídica de los aspirantes al 
ejercicio del notariado, han sido motfvo de preocupacióll y tomados siempre en cuenta 
por los legisladores para f,:rarantizar que la actividad notarial se desenvuelva dentro de Ull 

marco de moralidad. eficacia y IC1:
J
r.llidad .... ,~2 

. 'Luca NOla.fl¡¡1 ,2' e.he L~d1. Porrua, MC;"'leo, 1 nI' ,p ! 7 
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;in duda alguna como se desprende de Jo anterior a través del tiempo se ha sentido la 
lecesidad de seleccionar a los aspirantes ponderando su calidad ética y sobre todo sus 
:aracterísticas morales. 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal, nos remite los requisitos que todo 
~spirante a la patente de notario debe cumplIr y son los siguientes: 

En nuestro país, y en especial en el Distrito Federal, conforme a la ley en estudio el 
~lstCl11a ~c usa para ()btener la patente de notano e::; de \.)posición cerradJ. y sólo pueden 
particIpar las personas que tengan patente de aspIrante; es decir que requiere: ser 
abogado recibIdo; haber tenido una práctica profesIOnal y notanal p~Jr detennmado 
lapso de tiempo; y haDer pre.;;entado y aprobado el correspondiente exame-l1 de aspirante. 

Una vez conseguida la patente de aspirante, se tiene derecho a partiClp.lf en el examen 
de opo~¡ción y estos a su vez son convocados cuando hay notarÍJs vacam:t's o Se hubiere 
resuelto credr una o más. (Art.56 ) 

A) Aspirante a notario. 

Art. 54 .- "Par<l obtener la patente de aspIrante al notariado. el lI1tcfcsado deberá 
,,<ltisfaccr ln~ sqp.1ÍentC''' requisito"; 

1 - Ser mexicano por naCl1111cnto, tener vel11ticinco aúo, cumplidos y lh'l más de scscllta 
al momento de soliCItar el examen; 
IL- E<.;tar en pleno ':lel-clcio dc sus derechos y gozar de t:lcultadc~ tlslca~ y memalcs que 
no Impidan el tl'iO de sus capacidades 1I1telcctu.llc" para el <..:jerc!c\{' de la flmci()n 
lh)t<lnal. Gnzar de btH':lU rcplltJCl,'lll l_h_'r~,)l1Jl y IWlh'Llbllld.ld prl\tl· .... ,,\l1al y \1(' Ser 
ministro de culto; 
111.- Ser protesional del Derecho, con título de abogado o licenciado en Derecho y con 
cédula profesional; 
IV.- No estar st.~cto ,1 proceso, ni haber sido condenado por sentencia e..lccutoriada, por 
delito intenCIOnal; 
V.- Acreditar cuando menos doce meses de práctica notarÍal ininterrumpida, bajo la 
dirección y responsabilidad de algún notario del Distrito Federal, pudiendo mediar un 
lapso de hasta cien día..; naturales entre la terminaCIón de dicha práctica y la solicitud del 
examen corrcspOIldicntc; 
VI.- Presentar dicha solicitud por escrito a la autoridad competente en el ti:wmulario 
autorizado al erecto por la 111ISma, marcando copia al colegio, rcquisIt:mdo los datos y 
acompailandClln..; documentos que el mismo tt)rJlltllari0 :-\cilalc; 
VIl.- E:,:pn: .... II"'u "'~)[HL'¡illllCllLl),ll,)illapd,lhk dcl¡:tlludL'iJurad'J. y 
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VIII.- No estar impedido temporalmente por reprobación al momenro en que se vaya a 
efectuar el examen. 

Una vez presentada la solícitud y acreditados los requisitos que anteceden, la autoridad, 
dentro de los quince días naturales siguientes, comunicará al 1I1teresado el día, hora y 
lugar en que se realizará el examen. Entre dicha comunicación y la techa del examen no 
podrán mediar más de treinta días naturales. 

Se necesitan reunir los siguientes reql1is\tos que nos indica el :utlcull> ::'S de la ley en 
estudio: 

" Para acreditar los requisitos a que <;¡e refieren las fracciones I y TU del artículo anterior, 
el interesado deberá exhibir, junto a su solicitud de examen. las constancias 
documentales públicas respectivas. Para acreditar los requislws a que se refieren las 
fracciones II y N del artículo anterior, deberá el interesado realizar ,mte autoridad 
judIcial, con citación del colegio para que inten.renga según el caso. la inforn1ación 
adperpetuam prevista en el Código de Procedimientos Civiles. El requisitO sel1alado por 
la fracción V del Artículo anterior, se acreditará con los aviso~ sellados del Í111CÍO y 
tenni.nación de h. práctica en cuestión, que el notario respcctiv~) dtberá dar en úelnpo, a 
la autoridad competente, marcando copia al colegio, así como co¡1 los oficios de 
contestación de dichos avisos. Tales prácticas podrán ser con"t:uadas p(,,)J' la autoridad 
competente y por el coleg1o. Para acreditar la buena salud y el pleno uso de sus 
facultades físicas e intelectuales, el candidato deberá exhibir ccrtdicado médico expedido 
por médico o institución autorizada; ccrtiflcados que podrán "'cr cl)Jl:'\tatados por la 
autoridad competente y por el colegio". 

Quien desee cxaminarse deberá pagar los derechos t1jado~ cn ("1 CÓdlgt."'l FlIlanCiero del 
Distrito Federo!. (ort. 1 R). 
El artículo 58, nos indica las reglas comunes que deben rCfPr los t'xámcnes para la 
obtención de la patente de aspirante a notario, y .. "on las sigUIente..;: 

1. El jurado se compondrá por cinco miembros propietariOS o ~upkntes respectivos. 
El suplente actuará a falta del titular; 

!l. El jurado estará integrado por: 
a) Un Presidente nombrado por el Jefe de Gobicrno. que será 1l!1 jurista 
prestigiado en disciplinas relacionadas C011 la materia IlotariaL pudiendo ser 
notario; 
b) Un secretario, designado por el Colegio y que ~erá el Iwtano de menor 
antigüedad y se encargará de levantar el acta circunstanciada. la que será 
conservada, foliada en forma progresiva y consecutiva en el Lihro de Registro de 
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Exámenes de Aspirante o en su caso en el Libro de Registro de Exámenes de 
Oposición, y 
c) Tres vocales, de los cuales uno será notario designado por el Colegio y los 
otros dos serán designados por la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, de 
entre una lista de quince notarios propuesta por el Colegio, para el exámen de 
que se trate. 
Los miembros que integren el Jurado no podrán ser cónyuges o parientes del 
sustentante, ni titulares de la notaría en que el sustentante haya realizado su 
práctica o prestado servicios, tengan o hublcren tenido alguna relación laboral, de 
negoCios o amistosa con el <;u<.;tL'ntante o C011 familiares de éste. 

111. Tanto el examen de aspirante como el de oposición, consistirán en dos pruebas 
aplicables a cada sustentante, una práctica y otra tc6nca, se efectuarán en la sede 
designada por la autoridad competente; 

IV. Los exámenes tanto en su prueba escrita como en la Teórica, se efectuarán en la 
sede designada por la autoridad competente; 

V. La prueba práctica consistirá en la redaCCión de uno vanos instrumentos 
notanales específicos del examen de aspirante o específicos de exanlen de 
oposición; su tema será sorteado de entre veinte formulados por el colegio y serán 
sometldos por éste. a la aprobdclón de la autoridad competente. La prueba 
práctica. tanto para los aspirantes corn.o para el examen de oposición serán 
colocados en sobres cerrados e irán sellados y tlrmados por el Dlrector General 
Jurídico y de Estudios Legislativos o por qllitn éste deSigne y por el Presidente 
del Consejo o por un miembro del col eg¡o que aquél dcslgne; 

VI. La prueha práctica se desahogará bajo la vigilancia de un repre~Cntante de la 
autoridad competente y de otrn del colegio, qUlcnes no deberán estar en los 
supuestos a que se rcttere el segundo párrafo de la fracción II de este artículo; 
pudiendo allxiliarsc los sustentante,>, si así lo desean de un mecanógrafo que no 
~C<l hn::uClddo cn Derecho, 1lI lcngd estudio:::. en esta lll<IlCna; el sustentante 
únicamente podrá estar provistt) de leyes y lihros de consulta neccsanos. Cada 
uno de los vigilantes deberá comunicar por separado o conjuntamente al jurado 
las irrct,:'-ularidades que hubiere percibido durante el desarrollo de esta prueba, 
con copia a la autoridad competente. Sr a juicio del jurado, dichas irregularidades 
no impiden la continuación del examen, para esos efectos se tendrán por no 
hechos y no cuestionarán ni afectarán el resultado del mismo; 

VII. Para la prueba práctica, los sustentantes dispondrán de seis horas corndas; 
VIlL Además de la resolución del caso mediante la redacCión de! instrumento o 

instrumentos respectivos, como parte de la misma prueba escrita, en pliego 
aparte, el sustelltante deberá razonar y sustentar la sol ución que dio, expresará 
espcnaltncnte las alternativas de <::oluci6n que (Uvo y las razones ell pro y en 



4.- En el Colegio de Notarios (Arts.62 y 64 ). 

Finalmente la ley prevé que el plazo para la expedición de patente, que no deberá de 
exceder de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de celebración del exarnen de 
aspirante. (Art.63) 

B) Convocatoria para presentar exanIen de oposición al notariado. 

Se hará en los términos del articulo 60 que a la letra dice: 

El examen para obtener la patente de notario se reg1rá por las siguientes reglas: 

1. Será uno por cada notaría; en él participarán todos los aspirante,> que :-.c hayan 
inscrito y no podrá llevarse a cabo si no hubiere cuando menos tres opositores 
inscritos; 

II. Para la prucba práctica, se rcumrán los aspirantes en el colegio, el día y hora 
sefialados en la convocatoria. En presencia de un representante de la autoridad 
competente y lIno del colegio. alguno de los aspirantes elegirá uno de los sobres 
que guarden los temas. de elltrc veinte de ellos, debiendo todos los sustentante 
desarrollar el que se haya elegido; asimismo ahí se sorteará el orden de 
presentación de los sustentantes a la prueba teúrica; 

lIl. Al concluirse la prueba práctica. los responsables de la vigilancia de la prueba 
recogerán los trabajos hechos, los colocarán en sobres que serán cerrados, ti rmados 
por ellos y por el correspondiente sustentante. y se depositarán hajo seguro en el 
colegIo; 

IV. La prueba teórica será pública; sc lI1iciará en el colegio el día y hora señalados por 
la convocatoria. Los aspirante..; ..;c;rán examinados sllce,ivamente de aCllcrd~) al 
urden u<: pn;sclltd,C1ón. rcsult,¡do del sorteo ::-:eilaiado. Los aspIrantes que no se 
presenten oportunamente a la prueba, perderán Su turno y tendrán derecho, en su 
caso, a presentar el examen cn una segunda vuelta, rcspetando el orden 
establecido; 

V. El aspirante que no se presente a la segunda vuelta se tcndrá por desistidn; 
VI. Reunido el jurado, cada uno de sus miembros interrogará al sustentante 

exclUSivamente y en profundidad sobre cuestiones de Derecho que sean de 
aplicación al ejercicio de la función notarial, destacando el sentido de la prudencia 
jurídica y posteriormente si se considera adecuado se formularán cucstionamientos 
al caso. Una vez concluida la prueba teórica de cada sustentante, este dará lectura 
ante el jurado a su tr.:tbajo práctico, sin poder hacer declaración, enmienda o 
corrección; 
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1. Para el desahogo del examen teórico deberán celebrarse cuando menos dos 
seS10nes por semana; 

Il. Concluida la prueba teórica de cada sustentante, los miembros del jurado emitirán 
separadamente y por escrito, la calificacIón que cada uno de ellos otorgue a la 
prueba, práctica y teórica, en escala numérica del O al 100 Y promediarán los 
resultados. La suma de los promedios se dividirá entre cinco par.a obtener l.a 
calificación final, cuyo mínimo para aprobar será de 70 puntos; los que ohtcngan 
calificaCIón inferior a 70; pero no inferior a 65 puntos, podrán pre-:;cntar nuevo 
examen tan pronto haya una siguiente oposición, :;iempre y cu:mdü tuviere 
satisfechos los requisitos prevIstos en el artículo 57 de esta ley. Los aspirantes que 
obtengan una calificación inferior a 65, no podrán solicitar nuevo examen de 
oposición, sino pasado un afio a partir de su reprobaCIón. Qmenes desistan antes 
del tien1po máximo de entrega de la prueba práctica, se entenderá que abandonan 
el cxalnen y podrán presentar nuevo examen, tan pronto haya una slguiente 
oposición, siempre y cuando tuviere satisfechos los reqUIsitos previstos en el 
artículo ~7 de c,>ta ley. 

X. Será trlunfador en la oposición para cubrir la notaría rt'spcctlva, el Sll.srentante que 
haya obtenido la calificación aprobatoria más alta. 

=tundo una o varias notarías estuvieren vacantes o se resolviere crear una ('\ más nuevas 
·n los térmmos del artículo 56 de esta ley, la autoridad cornpetcntc publicará 
·onvocatoria para que los aspirantes al ejercicio del notariado presenten d examen de
)posici6n correspondiente. Esta convocatoria será publicada por una sola vez, en la 
~aceta, y por dos veces consecutivas con II1tervalos de tres días en uno de h.,,> periódico" 
le mayor ClfclllaClón en el Distrito Federal. 

Dicha convocatoria deberá contener los slgtzicmcs reqUIsitos: 

1.- Sci1alar las fechas, hOrarll)S y 1 Hbrar, relativos al inicio y término dt.~l perIodo de 
inscripción al examen. En nmb'Ún caso el periodo de inscripción excederá de diez 
días naturales, contados a partir de la última publicación de la convocatoria; 
11,- Precisar el día, hora y lugar en que se practicarán las pruebas teóricas y 
prácticas; 
llI.- Indicar el número y sede de las notarías vacantes o de nueva creación, y 
lV.- Señalar la obligación de pagar previamente, los derechos que determine el 
Código Financiero del Distrito Federal vigeme. 
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C) Patente de Notario. 

Se necesitan reunir los siguientes requisitos: ~ 

Are 57.- Para obtener la patente de notario el profesional del Derecho interesado, 
además de no estar impedido para presentar examen, conforme a la fracción VIII del 
artículo 60 de esta ley. deberá: 

I. Acreditar los requisItos de calidad protesional, prácnca y honorabilidad, los 
rcquisl. to:-:. a que se refiere esta fracción, se presumen dcrcdltados en términos de la 
infonnación ad perpetuam a que se refiere el artículo 55 de esta Ley, salvo que 
postcriorIncntc se demuestren hechos concretos que hicieran dudar de dicha 
cualidad. para lo cual con la opinión de la Junta de Decanos y la determinación de 
la autoridad conlpctentc. podrá ser requerida una complemcntación del 
procedimiento de informaCIón ad perpctuam; 

II. Tener patente de aspirante registrada; salvo que la patente no hubiera sido 
expedida por causas imputables a la autondad, en cuyo caso bastará acreditar la 
aprobación del examen con la constancIa respectiva qlle emita el jurado; 

lB. Solicitar la inscripción al examen de oposición, según la convocatoria expedida por 
ia autoridad y e>..-presar su sometimiento a lo inapelable del fallo del jurado; 

IV. Efectuar el pago de los derechos que fije el CódIgo Financiero del Distrito Federal 
vigente; 

\'. Obtener el primer lugar en el examen de OposiCión respectivo, en los términos de 
los artículos 58 y 60 de esta ley; 

VI. Rendir la protesta a que se refiere el artículo 66 de esta ley, lo que ilnplica para 
<'¡ll1Cll realiza la aceptación de la patente respectiva, su habilitación para el ejercicio 
notarial y su pertenencia al Notariado del Distnto Federal. 

a) Cuota.- El d..splI·ante que desee prcsenrar examen (lL' OposIción deberá pagar la 
cantidad determinada en el Código Financiero del Distrito federal. (art. 227). 
b) Jurado.- Se compone por el mismo número de personas y los mismos suplentes 
que integran el examen de aspirante. (art. 58). 
e) Realización del examen.- Consiste en dos pruebas. una teórica y otra práctica. 
(art. 60). 
d) Lugar. día y hora.- Las pruebas práctica y teórica se llevan a cabo en c1lugar, día y 
hora señalados en la convocatoria. 
e) Tema de examen.- Al igual que los de aspirante, el tema para el examen de 
oposición. "crá sorteado de entre veinte formulados por el Colegio de Notarios y 
aprobados por las autoridades competentes. 
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)esarrollo del examen práctico.- Para la prueba práctica uno de los aspirantes en 
IresenCIa de un representante de la autoridad competente y de uno del Colegio de 
..Jotarios, elige un sobre de entre veinte que guarden los temas, el cual desarrollarán 
~dos los aspirantes. (art. 60 fracción 11). El examen lo realizarán por separado, al 
nismo tiempo, y en un plazo de seis horas, bajo la vigilancia de un representante de la 
utoridad competente y otro del Colegio de Notarios. Podrán auxiliarse de un 
necanógrafo y proveerse únicamente de las leyes y libros de consulta necesarios. (art. 58 
racción VI). 

)esarrolIo del examen teórico.- Este examen es público, una vez integrado el jurado. 
ada uno de sus miembros interrogará al sustentante sobre cualquier tema de Derecho 
(ue tenga relación con la función notarial. De esta manera, los aspirantes son 
xarninados conforme al orden de presentación de sus solicitudes y quien no se presente 
11 su turno. será examinado en segunda vuelta; si no asiste d la segunda vuelta. se le 
endrá por desistido, salvo que justifiquc su ausencia por causa de fuerza mayor. antes 
le la terminación de la OposiCIón y a satIstaccÍón del jurado. Únicamente en este caso se 
e fIprá nue\'a fecha de examen. 

\.1 terminar el examen teórico de cada sustentante, éste dará k'Ctura a Su trabajo práctico. 
\. continuación el Jurado emitirá separadamente y por eSCr!ro la calificación que cada 
mo otorgue a las pruebas práctica y teórica. Cada uno otorgara calificaci"" del O al 100 y 
e promediarán los resultados y la suma de los promediOS sc dividirán entre C1I1CO que 
erá la calificaCión final. Cabe mencionar que el mínimo parJ aprobar t.~s de 70 puntos; 
)or lo consigUiente el aspirante que obtenga una calificación inferior a 65 puntos. no se 
)odrá presentar a otro examen hasta que p.lse 1 aúo (art. 60). 

\dl'l1l<Í::::, le WCl ,11 Jurado dctCrmln,lr Ljtl1(n g:111t'l L1 oP\)..:]c]('n y l,T prc"idl'lltC "l' 

:ncarbrará de comunicar al público. 

'or su parte el encargado de expedir la patente a quien haya resultado ganador es el Jefe 
;obierno. (art. 62). 

~a protesta de ley.- se realizará al expedir la patente señalada la fecha en que se tomará 
a "protesta legal del fiel desempeño de sus funciones". (art. (6) 

::11 este sentido, la patente de notario se inscribirá en los libros de Registro del Registro 
'úblico de la Propiedad y del Comercio. del Colegio de Nt'tarios, y de la Dirección 
::;cncral Jurídica de Estudios Legislativos. en donde se asienta la firma y se adhlcrc la 
'Otografía del nuevo notario, 



Por último, la ley fUa un plazo para la expedición de una patente - no excederá de 30 
días hábiles contados a partir de la celebración del examen de oposición al notariado, el 
Jefe de Gobierno, deberá expedir la patente de notario. 

1.4 FUNCIONES, ATRIBUCIONES, FACULTADES, 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL NOTARIO. 

FUNCIONES: 

En este inciso analizaremos con detenimiento los principales atributos, y funciones, 
obligaciones y prohibiciones que se le atribuyen a esta figura jurídica que es el notario y 
que sin duda alguna constituyen los elementos mdispensables y necesarios para cumplir 
con la función que el Estado le encomienda. 

Tradicionalmente se ha considerado que la facultad de autentificar o dar fe es la esencia 
de la función notarial; pero en realidad y en la práctica es muy notorio que esta fUllción 
es mncho más compleja: función arbitral, función de Justicia. etc. 

El jurista italiano Lavandera asegura en su Elementi di diritto flOta rile, que "el notariado es 
b. magistratura de la jUflsdicción voluntaria, que con autoridad y función de justicia, 
aphca la ley al acto jurídico que celebra en esta esfera, con la conformidad de las partes, 
declarando los derechos y las obligaciones de cada una, lo aprueba, legaliza y sanciona 
cnn validez, autenticidad y ejecución; autoriza y dirige su cumplimiento en el proceso 
documental "2' 

El notario, expresa Lavandera - "juzga la necesidad o conveniencia; verdad y 
sinceridad; legalidad y moralidad; bondad, utilidad y justicia del acto, por ende, dirige la 
vida jurídica, regulando la utilidad de la vida económica y el comercio de la vida social 
con justicia o medida de moralidad".24 

Seg(m la opinión del Licenciado Antonio Bellver Cano existen 4 momentos 
fundamentales en relación a la función notarial: 

1.- Aconsejar.- El notario asesora a su cliente sobre las consecuencias de su plan y 
orienta su voluntad dentro de la ley y lajusticia. 

~] AsocIación Nacional del Notariado Mexlcano. A. C. pp. 101-103 
~4 Ob .. cit p 103 
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2.- Redactar.- En estilo claro y preciso, el notario expresará la voluntad de las partes 
dentro de la ciencia del Derecho. 
3.- Constata r.- El acto debe fijarse para siempre de un modo Constante y vital 
(protocolos, testimonios, apéndices y registros), de tal suerte que el acto o contrato 
pueda ser utilizable en cualquier momento y no se pueda transformar ni decir. 
4.- Autorizar.- como delegado y representante del poder público, el notario presta 
sanción al acto declarándolo: 

A) Verdadero y fehaciente. 
B) Válido y eficaz "e¡;ga omrzes,,15 

Por su parte, el Lic. Luis Carral y de Teresa, nos dice que la funci,,';'n notarial tiene 
tree; finalidades: 

1. La seguridad, que no es más que la certeza. 
2. El valor jurídico frente a terceros. 
3. La permanencia que es el factor tiempo a futuro". 26 

En otras palabras. la función notarial es dar segundad y certczcl J h)::- .lCttb (,) hecho:::. 
notariales que pasan ante notario al igual que valor jurídico frente a tcrceros y 
permanencia a futufO. 

Además, dice, " la función notarial se divide o debe dividirse en: 

1. Funciónjurídica, porque es una actividad profesional dciJllfi"-ta. 
2. Función privada, porque es una actividad documental. 
3. Función legal, porque deriva de la lcy.-27 

El jurista, Bernardo Pérez Fernández del Castillo afirma que una función 
importante y básica que forma la estructura de la función notarial es l.l obligación de 
orientar y explicar las consecuencias legales del acto que ante él se otor~"'Ue, asesorando 
así a las partes".2S 

Además C0l11cnta, "el notario obtiene una remuncración de su clicnteb .. no del erario 
federal ni local; debido a la prestación de sus servicios; y por otro lado, su actuahzaCl6n y 
actuación es obligatoria".29 

~5 Derecho Notarial. Edl. Gráficas Modelo. S.A.. Madrid 1980 p. 30 
:::6 Derecho Notanal.Edt POrTÚa MéxiCO.. Ob. cit p. (H. 

=7 Ibídem. p. 178 
28 Ibídem p 178 
~ Ibídem p 178 
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Por su parte, el citado jurista establece una clasificación de las funciones y las divide en 3 
que son a saber: 

1.- FUNCION DE ORDEN PÚBLICO: 

El artículo 27 de la Ley califica la función del notariado como actividad de orden e 
interés público y social y determina que estará a cargo del notario; además este actúa por 
delegación del Estado en virtlln de que le corresponde al Jefe de Gobierno la facultad de 
expedIr las patentes de notano, siempre y cuando el aspirante haya satisfecho los 
requisitos legales, en el Distrito Federal y claro esta, haber aprobado el examen de 
oposición. 

II.- FUNCIÓN DE PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO. 

Como ya se mencionó con antelación, una de las finalidades propias del Estado, es 
proporcionar seguridad jurídica. esta se realiza por medio del servicio público notarial; 
ahora bien el notario al prestar un servicio público satisface las necesidades de interés 
sncial que son: autenticidad, certeza y seguridad jurídica. 

Además, tenemos un claro cjemplo.- de servicio público notarial cuando el notario 
interviene en la regularización de la tenencia de la tierra y en la escrituración Inasiva 
llevada a cabo por el Gobierno del Distrito Federal. 

III.- FUNCIÓN EN MATERIA POLITICA. 

Otra función que tiene una estrecha relación con las responsabilidades en que pueden 
incurrir los notarios, es cuando este interviene con las organizaciones políticas y en los 
procesos electorales - la ley le impone esta obligación en el art. 19 de la Ley del 
Notariado que a la letra dice: 

"Los notarios estarán obligados a prestar sus servicios en los casos y en los términos que 
establezcan los ordenamientos electorales. Las autoridades competentes, con la 
coadyuvancia del Colegio, a través de su Consejo, y con el auxilio en su caso de la 
Comisión de Honor y de Justicia, estarán muy atentas a cualquier irregularidad a fin de 
que el servicio notarial en esta materia se preste de la mejor forma posible. En su caso, si 
así lo pidieren las autoridades o los partidos, los Notarios podrán organizar recorridos 
para dar fe si es menester. conforme al turno que al efecto estahlezca el Colegio." 
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:sta función representa una garantía en los procesos electorales - puesto que el día de la 
)fnada electoral, el notario debe tener abiertas sus oficinas y permanecer en ellas pero 
ue en caso de que se requiera, de fe de hechos o certifique documentos relacionados 
on la elección. Además la ley prevé sanción disciplinaria en caso de incumplimiento de 
sta función notarial; en el arto 226 fracción V de la Ley del Notariado y 339 del Código 
~ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

\TRIBUCIONES: 

='1 Notario cuenta con una serie de atribuciones que le van a permitir desempeñar con 
nayor eficacia sus funciones, dichas atribuciones se encuemran disper~,l." en diferentes 
'uerpos legales.. los cuales analizaremos a continuación: 

~ Ley dd Notanado para el DIstrito Federal en su artículo 4~ establecc: 

' ..... El Notario es el profesional del Derecho investido de fe pública por el Estado y 
.lcne a su cargo rCClhir. interpretar, redactar y dar fornl.1 lcb:ral a la \'oluntad de !as 
)Cfsonas que ante el acuden.,". 

De lo anterior se desprende que el Notano no se limita a dar te a los an~)s que dntC él se 
~eahzan sino que debe recibir, interpretar, redactar y dar forma legal a la voluntad de las 
Jartes (otorgantes y comparecientes), asesorándolas. 

Por su parte la Ley General de Títulos y Operaciones de C¡"édiro seiial.l en su Artículo 
222 que para reembolsar obligaciones por amortización. se h.ll"á en ~ortl'~'1S ante Notario 
::-on intervellci(m del representante común del o de los Administradorc~ de la SOCIedad 
autonzados al efecto. 

Otro ordenamiento jurídico que concede Atribuciones al Notario es la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la cual determina en la 
fracción primera de Su Artículo 54, que el otorgamiento de los créditos del fondo de la 
vivienda de lo, Trabajadores al Servicio del Estado, se deber.in sortear ame la Fe Pública 
de un Notario. 

El Código de ProcedinllelltOS Civiles para el Distrito Federal permite que en la 
tramitación de algunos juicios como en el caso de los testamentarios e intestados, el 
albacea designe un Notario ante el cual se realice el procedimiento, siempre y cuando se 
reúnan dos condicione ... : 



a) Que los herederos sean mayores de edad, y 
b) Que no exista controversia alguna, debiendo el Notario suspender su 

intervención si se suscitare algún conflicto. 

Como ya quedó establecido, la labor Notarial puede enfocarse desde diversas 
perspectivas, el Notario es núcleo y base de la Seguridad jurídica contractual y 
testamentana. 

Si el Notano no cumple con su función y dedlcación profeSIOnal, el instrumento 
público padecerá las consecuencias, siendo sin duda alguna, las partes y COI1 ellas la 
Sociedad las más afectadas. 

Es posible dd\'crtir finalmente que el Notario en el descmpcüo de sus funciones y 
Jtrlbuciones deherá actuar con imparClalidad ante las partes y en caso de no poder 
hacerlo de esta manera deberá excusarse del conocimiento e intervención en dicho 
asunto. Asimismo, se debe hacer hincapié en que no existe una clara distinción entre lo 
que son las atribuciones y las facultades que tiene el Notario. toda vez que las mismas se 
relacionan y complementan con la fmalidad de que el servicio notarial que se presente 
sea el que otorgue mayor seguridad jurídica a las pdrtC":;. 

FACULTADES: 

El jUrIsconsulto Antonio Bellver Cano en "ll ohra Derecho Notarial argumenta una 
clasificación de las facultades del notario: 

"Por un lado y de snJ1U importancia se menciona la facultad de aconsejamicnto, por la 
que se entiellde J. simple ob"'L'rvaC¡Ón que tacultad es una licencia, permiso. una 
capacidad funcional, UIl poder o bien UIl derecho para hacer alguna cosa; y 
aconsejamicnto, que lo entendemos como aconsejar, que a simple criterio es dar un 
consejo inspirar a a1hl"uien a algo y es así que comenta: 

1.- Facultad de Aconsejamiento. 

Esta es la que capta el acto jurídico (manifestación exterior de una voluntad cuyo fin 
directo consiste en engendrar con fundamento en una regla de derecho relativo a la 
CTeación, transmisión, modificación o extinci6n de derechos - voluntad determinante), 
lo prepara y acepta y que tiene como necesaria sl1blaculrad la de rechazar el acto 
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propuesto por ser contrario a los moldes generales de la JllstiCla (inmoral. inadaptable o 
criminoso)" .30 

2.- Facultad de Redacción. 

Por otro lado se menciona la facultad de redacción: por la t:1cultad entendernos la 
atribución jurídiCa conferida a un particular a simple crlt~'no. pero Pí.)[ redacCión se 
entiende el poder escrito, cosas sucedIdas, acordadas () pen:;,ldas nm anteri(xidad. Es por 
esto que nuestro autor nos lo explica de la siguiente manera: 

"Aquí se moldea el acto notariado, cntraüa la potestad de presentar el acto con las 
características apropiadas y la extensión necesaria para que no sea defiCiente; ficticio o 
simulado; anulable o litIgioso; impOniendo a los otorgantes id redaCCIón apropIada a los 
fines propuestos. único molde ineludible".:;¡ 

3.- Facultad de constatación o extensión material del docurnento. 
Menciona además, la facultad de constatación () eA--renS]()ll Ilutenal dt'l documento: 
entendiendo por constatación, el hecho de comprofur, p;:ucnrizar, mal11tcstar, cotejar. 
así como ser ciertd y manifiesta una cosa. Por 10 anterior, el J.utor consultado nos dice: 

"Esta Facultad entraña las subfacultades de conservar y reproducir el .1Cto notariado. 
logrando así la constante vigllancia a la imcslTldad del actO, mediante la p~'otocolizaClón 
y archivo; así como la posibilidad de que sea utilizado p{\¡ el particuLlr como título 
escrito de su derecho" .31 

4.- Facultad de Autorización o sanción. 

Finalmente, menciona la facultad de autorizaCión o sanción qUL' entendemos como el 
hecho de que el notario de fe a uI1 documento o bien, el de aprobar alguna cosa o 
cuestión yal respecto nos señala: 

"Esta facultad tienc como subtacultades las de legalizar actos notariales y c:\."tranotarialcs; 
documentos, firmas y certificados de existencia de persoi1J-s, cosas, depósitos, leyes, 
textos en idiomas cxtrailos, testificaciones de notoriedad y (uanto signit'iquc expresión 
de la verdad de un modo acomodado a las leyes; que es 10 que..':->c expresa Cl)!l fas palabras 

30 Ob. dt. P 28 
.11 Ibídem. p 28 
l~ Ibídem. p 35 



dar fe, a manera de síntesis o fórmula concreta de la jurisdicción notarial como 
magistratura del Estado."33 

OBLIGACIONES: 

Las obligaciones que tiene a su cargo el Notario se pueden dividir en dos grupos, a 
qhcr: 

1. OBLIGACIONES PREVIAS: 

Las cuales deben ser cumplidas por el Notario antes de que inicie el ejercicio de su 
función, destacándose las siguientes: 

a) Rendir protesta ante el Jefe de Gobierno o ante quien éste último delegue dicha 
atribución, en términos del artÍCulo 66 de la Ley del Notariado del Distrito Federal. 
b) El N otano deberá obtener una tianza del Colegio a favor de la autoridad 
competente, cuyo monto será la cantidad que resulte de multiplicar por diez mil el 
nnporte del salano mímmo general vigente en el Distrito Federal. Dicha fianza deberá 
mantenerse vigente y actualizarse cada ailo. 
c:) El Notario deberá adquirir por cuenta propia, a su costa, el protocolo y el sello así 
como registrar el sello y su firma ante la autoridad competente, el Registro Público, el 
Archivo y el Colegio previo pago de lo, derecho que señale el Código Financiero del 
DistrIto Federal. 
d) E<;tableccr una oficina para el dcscmpeüo de su función dentro del territorio del 
Distrito Federal e iniciar el ejercicio de sus funciones en un plazo que no excederá de 
noventa día, l1:lttIrales contados a partir de la fecha en que se rinda su protesta. Dará 
<lviso dc lo Jntcnor a las autondadcs O .. )!llPCCCIltCS y al ColegIo, señalando con preCIsión 
al exterior del inmueble que ocupe, el Número de Notaría, su nombre, apellidos y 
horario de trabajo, teléfonos y otros datos que permitan al público la expedita 
comunicación con su notaria. 
e) Ser miembro del Colegio. 

La autoridad competente publicará la iniciación de funciones de los Notarios en la 
Gaceta sin costo para el Notario. 

33 Ibld. P 39 
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2. OBLIGACIONES DEFINITIVAS: 

Estas obligaciones son asumidas por el Notario durante el desempeño de Su función, 
siendo las siguientes; y conforme lo establece el Lic. Bernardo Pérez Fernández del 
Castillo: 

a) Obligación de prestar sus servicios: 

El Notario deberá desempeil..1f b flJI1C16n pública J. su cargt' de manera persona! en los 
lugares donde resulte necesaria su presencia, tal como lo estipula el ArtÍCulo 26 de la Ley 
del Notariado para el Distrito Federal y cuando se trate de satlsfKcr demandas 
inaplazables de interés social. (art. 12). Además el Notano debe prestar los servicios 
notariales en los horarios previamente establecidos y por ser éste un scn:icio de orden 
público deberá orientarse en base al principio de continUidad, teniendo la facultad de 
eXClIsarse. 

b) Obligación de guardar reserva: 

El Notario deberá guardar el Secrcto profesional, tl'lllcndo esta oblif,'dCión su 
fundamento en el Artículo 31 de la Ley General de ProfeSiones el cual prescribe que 
todos los profesionistas deberán guardar reserva respecto de los asuntos que los clientes 
les contlan. 

Este principio ético tiene las siguientes excepciones: 

- Sólo puede darse información en el caso de la materia notan al, a la:-: personas que 
comparecieron al acto. 
- A las autoridades que le requieran informaclúll re..,pccro de d¡c1h h .lct\ ,"o 
- Aquellos actos que por su naturaleza intrínseca deben ser 1!1scritos en Registros 
Públicos. 

El propio autor, respecto de esta obligación menciona: 

""De tal manera protege la ley el respeto a la obligación dc reserva, que cuando un 
inspector de notarías realiza Ulla inspección general no puede examinar el contenido de 
las escriwras. Sólo puede hacerlo cuando se trata de UIl.l Visita especial sobre ulla 
escritura o un acta". 

e) Obligación de tramitar la inscripción de los testimonios. 
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El Notario tiene la Obligación de realizar las gestiones administrativas necesarias para 
llevar a cabo la inscripción de los testimonios en los Registros Públicos. 

d) Obligación de dar aviso al Archivo de Notarías y obligación de información. 
Ambas tienen estrecha relación en virtud del aviso que debe dar el Notario cuando ante 
él se otorgue un testamento público abierto o cerrado, el notario deberá dar aviso dentro 
de los 5 días slgtlientes al Archivo General de Notarías; asimismo cuando se tramite una 
sucesi.ón - tiene la obligación de solicitar informes al Archivo en comento; sobre si el 
autOr de la sucesión otorgó testamento públIco abierto o cerrado II ológr dfo y al ArchIvo 
J udióal 51 se encuentra depositado testamento públIco cerrado. 

e) Obligación de onentar y explicar. El nOtario debe orientar y explicar a las partes el 
contenido y las consecuencias legales del actl."') que ante él se ütorbJue; así lo prevé el Art. 
:'>3 que a la letra dice: 

·'En el ejerciCiO de su función, el notarin Ol"lcntará y explicará a ll)$ otorgantes y 
comparecientes el valor y las consecuenCIas legales de los acros que el vaya autorizar." 

PROHIBICIONES: 

En el caso de la, prohibiCIones el notaril.~ ddx abstencr<;c de rnancra tmal de la 
realización de dichas conductas, que en la mayoría de los casos afectan a los actos y 
hechos o al instrumento que certitica o redacta con una nulidad o una inexistencia. 
El 3rtículp 45 de 1.1 Ll'Y de! Nntan.lt!( \ p,lra el Distriro Federal, establece: 

';Queda prohibido a los Notarios: 

l. Actuar con parCialidad en el eJerCICIO de sus funciones y en t<..'Kias las demás 
actividades que esta Ley le sci1ala; 

11. Dar te de actos que dentro de los procedimientos legales respectivos corresponda 
en exclusiva hacerlo a algún servidor público; sin embargo, sin tener en principio ese 
valor procedimental exclusivo, sí podrán cotejar cualquier tipo de dOCUl11cntos, registros 
y archivos públicos y privados o respecto a ellos u otrOs acontecimientos certificar 
hechos, situaciones o abstenciones que guarden personas o cosas relacionadas n 
concomitantes con Jverigu.acionc$, procesos o trámites, lo cual tendrá valor com,\ 
ll1dicio calificado respecto de los mismos, sujeto a juicio de certeza judicial, y sólo ser.l 
prueba plena con relación a aspectos que no sean parte esencial de dichas factlltade.:; 
públicas. as.pectos que deberá precisar en c1mSCrUllleI1CO indicado; 

III. Actuar como Notario en instrmn~ntos o asuntos en que tCllh7dn interés. 
disposición a favor, o intervcl1f,7d11 por sí, representados por o en rcpresentj:ción de 
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terceros, el propio Notario, su cónyuge o parientes consanguíneos o afines hasta el 
cuarto y segundo grados, respectivamente, o sus asociados o suplentes y los cónyuges o 
parientes de ellos en los mismos grados o en asuntos en los cuales tenga esta prohihición 
el o los Notarios asociados, o el Notario Suplente; 

IV. Actuar como Notario sin rogación de parte, solicitud de interesado o 
mandamiento judicial, salvo en los casos previstos en esta Ley, 

V. Dar fe de actos, hechos o situaciones con respecto a los cuales haya aewado 
previamente como abogado; 

VI. Dar fe de actos, hechos o situaciones sin haberse identIficado plenamente como 

Notario; 
VII. Dar fe de manera no objetiva o parCial; 
VIII. Ejercer sus funciones si el objeto, el motivo-expresado o conocido por el 

Notario-, o el fin del acto es contrario a la ley o a las buenas costumbres; asimismo si el 
objeto del acto es fíSIca o legalmente imposIble; y 

IX. Recibir y conscrvar en depósito sumas de dinero, valores o documentos que 
representen numerario con motIVO de los actos o hechos en que Intervengan. excepto en 
los siguientes casos: 

a) El dinero o cheque..; destinados al pago dc gastos. impuestos. contribuciones o 
derechos causados por la~ Jetas o escrituras. o relacionados con los objetos de dichos 
Instrumentos; 
11) Cheques Itbrados a ta\"()r de acreedores en pago de adettdo~ garal1t1zados con 
hipc)tcca u otros actos cuya c::,crltura de extinción vaya a ser autorizada por ellos; 
e) Documentos mercantdeo:; y numerario en los que intervcngan con motivo de 
protestas; y 
d) En los demás casos en que las leye.;; a"í 1() pcrmiull. 

En los ("asos scíi.alados ell l'''U ti'acción. el Notario. dará el dc:-.tl1lo que n)ITc"ponda ;} 
cada cantidad reCIbIda, delltro de los plazos que scii.alcn la~ disposiciones Ics,ralcs 
aplicables; en su detecto, tan pronto proceda. 

De acuerdo con el artículo 78 de la Ley del Notariado del Distrito Federal, " el notario 
no podrá autorizar acto alguno sin que lo haga constar en los folios que t<xman el 
protocolo, salvo los que deban constar en los libros de registro de cotejos .. " De lo 
anterior se desprende que el notario sólo puede autorizar escrituras () aeras en su 
protocolo. 



1.5 PROTOCOLO, APÉNDICE, ÍNDICE, GUÍA Y SELLO DE 
AUTORIZAR. 

La actividad del Notario Público y la de todas aquellas personas que intervinieron en el 
acto, tienen COIno finalidad el dar origen al instrumento público notarial. La actividad 
notarial para so ejercicio requiere de una serie de elementos notariales necesarios para 
que el Notario pueda dcscmpci1ar su función, tenemos aSÍ, el protocolo, el apéndice, el 
índice, la guía yel sello de autoflzar. 

EL PROTOCOLO 

"El concepto etimológico, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española", el 
térmIno protocolo está compuesto por 2 palabras de origen griego protos pnmero y colao 
pegar. Según el dlCcionario de legislación de Joaquín Escnche ... " Entre los romanos 
prot.Dco!um era lo que estaba escrito a la cabeza del papel de donde solía ponerse el tiempo 
de su fabricación"3..J. 

Por su parte, el Lic. Eduardo Palla res manifiesta: "El protocolo es la primera escritura 
que también se llama matriz que forman las partes y autoriza el Notario, y de la cual 
expide testimonios o copias certitlcadas. También se llama protocolo el libro donde se 
asientan dIchas escrituras" .35 

El (, de enero de 1994 se publicó en el Diario Olicial de la Federación el decreto por 
medio del cual la Ley del Notariado del Distrito Federal sufri6 reformas sustanciales en 
lo relativo a la integración del protocolo, temendo como regla única la adopción del 
protoco\n dc c~tll() abicrto. cstn <'''. llltcgrado por medio de follos cncuadcrn,1blcs. 
distintos al de estilo cerrado que estaba constituido por folios o fojas previamente 
empastadas. 

Los protocolos que se utilizan en la actualidad son: 

PROTOCOLO ORDINARIO 

El artículo 76 de la Ley del Notariado manifiesta al respecto: . __ "el protocolo es el 
conjunto de libros formados por folios numerados y sellados en los que el notario, 
observando las f()rmalidadcs que establece la presente Ley, asienta y autoriza las 

11 Bcmardo Pére.z. Oh. ell. p. 97 
l~ Diccionario de Derecho Procesal. 4- Edt porrua. MéxIco. 1963 p. 615 



escrituras y actas que se otorguen ante su fe, con sus respectivos apéndices; así como los 
libros de registro de cotejos con sus apéndices. 

En sentido amplio es la expresión que se refiere a todos los documentos que obran en el 
haber de cada notaría. El Protocolo es abierto, por cuanto lo forman folios 
encuadernables con número progresivo de instrumentos y de libros. En sentido estricto 
C"l tanto e\ conjunto de instrumentos públicos fuente original o nutriz tn los que se 
hace constar las relaciones jurídicas constituidas por los interesados, bajo la fe notarial; 
como la colección ordenada cronol6g¡camente de escrituras y actas autorizadas por el 
Notario y aquellas que no pasaron, y de sus respectivos apéndices, conforme a una 
periodicidad, procedimiento y fonualidades reglados en esta Ley; y que adqmridos a 
costa del Notario respectivo son conservados permanentemente por él o por su sustituto 
en términos de esta Ley afectos exclusivamente al fin encomendado y, posteriornlcnte. 
destmados permanente al servicio y matricidad notarial del documento en el Archivo 
como propiedad del Estado, a partir de la entrega de los mismos a dicha otlcina, en uno 
o más libros, observando para su redacción y conformación de actos y hechos las 
formalidades y solemnidades previstas por esta Ley, todo lo que constituye materia de 
garantía Institucional de origen constitucional regulada por esta Ley". 

Los tolios que forman el protocolo son aquellas hojas que constituyen la papelería oficial 
que el notario usa para ejercer la función notarial. Son el $ustracto o base material del 
II1strumento público notarial, en términos de esta Ley". 

La legislación anterior en el artículo 42 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal. 
disponía: 

"Los notarios llevarán un protocolo especial para actos y contratos en que intervengan 
la<; 1l.ltoridadc-.:: del Di,triw Fcdcr::tL con :;tE rc~pccti\·\.), <lpéndicc-.:: l' Índlce,> de 
instrumentos, el cual tendrá las mismas característica1) que se señalan en esta sección." 

Los instrumentos, libros y apéndices que integran el protocolo especial, deberán ser 
numerados en forma progresiva e independiente de la que corresponda al protocolo 
ordinario yen cada caso se antepondrán al número de las siglas P. E. 

Los notarios podrán también asentar en este protocolo especial, las actas y escrituras en 
que intervengan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
cuando actúen para el fomento de la vivienda o con motivo de programas para la 
regularización de la propiedad inmueble en el Distrito Federal." 

Cabe destacar ql1C cada uno de los dos protc)Colos anteriores lleva una Ilumeración dc 
libros y nUIncración de instrumentos, y como más adelante se verá, los libros de cada 



protocolo deberán llevar un libro de apéndice, que forma parte de éste, misma que en la 
Ley actual desaparece y el artículo 8vo. Transitorio prevé. 

PROTOCOLO DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL. 

Utilizado sólo por Notarios habilitados por el Estado especialmente para ello. Este 
protocolo en el Distrito Federal también será formado por folios y contendrá las 
características del protocolo ordinano. 

El artículo 72 de la Ley General de Bienes Nacionales, dispone: 

"Los actos Jurídicos relacionados con inmuebles en los que sea parte el Gobierno 
Federal y que en los términos de esta ley requieran la intervención de notario, se 
celebrarán ante los notarios del patrimonio inmueble federal que nombrará la Secretaría 
de Desarrollo Social, quien podrá realizar revisiones o requerir información periódica 
sobre los mismos. 

Nmgún notario del patrimonio inmueble federal podrá autorizar una escritura de 
adquisición o enajenación de bIenes inmuebles en que sea parte el Gobierno Federal, 
sin la intervención o aprobación previa de la Secretaria de Desarrollo SociaL quien 
determmará libremente quienes dehan hacerlo." 

PROTOCOLO CONSULAR. 

De acuerdo con la Ley Orgál11ca de la Administración Púhlica le corresponde a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores entre otras facultades. la t1.1l1ción notarial en el 
extrallj.:ny 

Art. 28.- A la Secretaría de Relaciones Exteriores corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

I1.- Dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomáticos y consular en los térrninos 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo 
servicio, velar en el extranjero por el buen nombre de México; impartir protección a los 
mexicanos; cobrar derechos consulares y otros impuestos; ejercer funciones notariales; 
de Registro Civil, de auxilio judicial y las demás funciones federales que señalen las 
leyes, y adquirir, administrar y conservar las propiedades de la Nación en el extranjero. 
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En el mismo sentido el artículo 44 fracción IV de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, 
establece: 

Corresponde a los jefes de oficina consulares: 
Ejercer funciones notariales en los actos y contratos celebrados en el extrar~ero que 
deban ser ejecutados en territorio mexicano, en los términos sci1alados por el 
Reglamento. Su fe pública será equivalente en toda la República, a la que tiene los actos 
de los notario:. en el Distnto Federal. 

ELAPENDICE 

Respecto al apéndice, el artículo 92 de la Ley señala que P(1f cada libro de su protocolo 
el Notario llevará una carpeta denominada "Apéndice", en el que se depositarán los 
documentos a que se refieren las escnturas y acta,>. y que formarán parte integral del 
protocolo. 

Los documentos del apéndice se enumeran o señalarán ((111 letras y se ordenarán por 
legajos en cada uno de los cuales se pondrá el número de la escritura o acta a que se 
rdiere el legado. 

De esta manera, al conSiderarse el apéndice como la carpetJ donde se depOSitan los 
documentos que tiencn relación o forman paree de las escrituras y actas. 

Por su parte el Notario Carral y de Teresa sciiala que "El notario por cada volumen. 
llevará, una carpeta en la que depositará los d\.)cuIl1cntos n .. 'tCrc!1tes a los ll1.:.:trunlellt,),,; 
de tal volurnen; que se consignará como parte mtegrante del protocolo. 36 

Por mi parte considero que se llama apéndice a la carpe!.l en la que se depositan 105 

documentos a que se refiere el artículo 92 de la Leyes a mi parecer muy claro al sefialar 
que el Notario por cada libro de su protocolo llevará Ulla carpeta denominada apéndice. 

La ley al hablar del apéndice lo hace en diversos sentidos respecto de las escnturas: 

a) Los documentos agregados al apéndice como parte de la escritura, "los cuales deben 
llenar todos los requisitos establecidos por la Ley del Notariado y la Ley sobre el 
Régimen de Propiedad en Condominio de inmuebles para el Distrito Federal, es decir 
la relación de títulos de propiedad, impuesros y gravámenes: licencias y permisos: 

36 Derecho Notarial. Ob. dt. p 26 



reglatnento del condominio; generales de los otorgantes; en su caso, la personalidad; 
certificaciones del notario; firma de las partes, sello y firma del notarlo."37 
b) Los documentos agregados al apéndice como complemento de la escritura. Esto se 
realiza con la finalidad de evitar transcribirlos en el protocolo, por ejemplo: El 
docUlnento o documentos en que uno o varios otorgantes acreditan su personalidad. 
c) Los documentos agregados al apéndice por relacionarse can la escritura pública sin 
ser parte de la misma, como por ejemplo: la nota de traslación de dominio o el pago del 
impuesto por 3dquisición de bienes mmuehles; que son agrebrado~ al apéndice no de 
manera expresa, S1l10 por un prinCipIo de seb1l1ridad jurídica y de conservación del 
II1,>trlllllcnto. De lo,> documentos que .se agregan al apéndice algunos han sido insertos a 
la letra, en este caso, el Notario los compulsa previamente, y al agregarlos al apéndice 
dehe expresarse en la escritura el número de legajo y la letra de clasificación. El artículo 
102, de la rnulticitada Ley señala: "'El Notario redactará las escrituras en español sin 
perjuicio de que pueda asentar palabras en otro idioma, que sean generalmente usadas 
como ténninos de ciencia o arte determinados ... " 

"Compulsará los documentos de que deba hacerse la lI1serción a la letra, los que, en su 
caso, agregará al apéndice. 

Al agregar al apéndice cualquier documento expresará la letra o, en su caso el número 
bajo el cual se coloque en el legajo correspondiente". 

Además, el apéndice debe encuadernarsc " ... en un térmmo que no exceda de cuatro 
meses de la fecha de cierre del protocolo" (Art. 91 ). 

Respecto a la conservación de los apéndices, éstos serán conservados por el Notario; el 
cual sólo los guardará el mismo tiempo que deba 6"-lardar los lihros del protocolo, es 
decir. cinco ailo"> contados a partir de la fecha en que el Archivo General de Notarías 
Pl1:->,) L1 ((·1 tificJC1~)ll de cierre de lItn<--)::;, transcun Ido:-> I~b clIak:-:. debe entregarse de 
manera detInitiva al mencionado Archivo quien los conservará permanentemente, todo 
lo anterior con fundamento en el articulo 95 de la Ley del Notariado. 

ELINDICE 

El Licenciado Bernardo Pérez Fernández del Castillo lo define de la siguiente 
forma: 

"El índice es la libreta donde se aSIentan, en orden altabétlco los nombres de las 
personas que intervienen en los instrumentos autorizados por el notario. Por cada 

31 Bernardo PéI"C/. • Ob. eil. p tll 
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decena de libros se lleva un índice por duplicado, en el que se anota la fecha. los 
nombres de la') personas, naturaleza del acto o hecho, el libro y fOlio del instrumento. "38 

El artículo 96 de la Ley en consulta, regula lo referente al índice: 

"Los notarios tendrán obligación de elaborar por duplicado y por cada decena de libros 
un índice de todo" los lI1strUll1entos autorizados o con la razón de -¡}t) paso". en el quc 
se c).."Presará respecto de cada ll1strUll1ento: 

I.-
11,

IIl.
[V.
V.-

VI.
VlI.-

El número progresivo de cada Il1strumcnto; 
El libro al que pertenece; 
Su techa de asiento; 
Los números de folIos en los que conSta: 
El nombre y apellidos de las personas t1sicas otorgantes y los nombres y apellidos 
o en su caso denominaciones o razüne~ SOCiales de sus representados; 
La naturaleza del acto o hecho que contiene; y 
Los datos de los trálnites administrativos que el notario juzgue conveniente 
asentar. 

El índice se formará a medida que los instrumentos se vayJl1 asentando en forma 
progresiva en los folios. Al entregarse deflnnivamente la decena de libros al ArchIVO 
Gencra! dc Nnurí,h. <"e acmnpai1ará un lJclllpl.lr de lj¡(h~) II1\lICt.' y el ~ 1[rd lo cOIl:-;cn'arJ 
el nmano", 

LA GUIA 

1..1 gUlJ 110 SI..' CIlCUClltl <1 :"Cb.ll.dJdJ en nucstra lcgtsIJc¡ón, !lO llb~t,lllli":. 1.1 práctlc.a uotana! 

ha impuesto a los Notarios el uso de la guía, La guía es un libro dividido en colmnnas. 
En dicha guía, se anota cf número de escritura, la techa de asiento en el libro del 
protocolo el nombre o nombres de los comparecientes, el acto jurídico que contiene el 
mstrumento, el número de páginas y demás datos conduccnte~. pero cabe mencionar 
que no todos los NotarlOS utilizan la guía, 

,~ Ob, el!. p 11 ~ 



EL SELLO DE AUTORIZAR 

El sello, a decir del Licenciado Bernardo Pérez Fernández es "el símbolo del Estado 
con el cual el Notario da fe pública.,,39 Por 10 que podemos decir que el sello es un 
instrUInento que usa el Notario a través del cual ejerce su facultad fedataria. Por lo que a 
falta del sello de autorizar en los instrumentos públicos notariales se produce la nulidad 
de e<)t()~. 

Así también, tenemos que no se trata de cualquier sello sino que este dehe reunir una 
,>cric de reqUIsitos, a lo~ que hace mención el artículo 69 de la Ley "El sello del notario 
es el medio por el cual éste ejerce su facultad fedataria con la impresión del símbolo del 
Estado en los documentos que autorice. Cada sello será metálico, tendrá forma circular. 
con diámetro de cuatro un centímetro, reproducirá en el centro el escudo nacional y 
deberá tener escrito alrededor de éste, la inscripción "Distrito Federal, México" el 
nombre y apellidos del notario y su número dentro de los de la Entidad. 

El número de la notaria deberá grabarse con guarismos y el nombre y apellidos del 
notario podrán abreviarse. El sello podrá incluir un signo. El sello expresa el poder 
autentitlcador del notario y lo público de su función. 
El artículo 70 de lJ Ley del Notariado para el Distrito Federal dispone: 

"El sello ,e imprimirá en el ángulo superior Izquierdo del anverso de cada hoja del 
lrbro de reéstro de cotejos y en cada folio que se vaya a utilizar; deberá imprimirse 
también cada vez que el notario autorice una escritura, acta, testimonio, certificación y 
en el libro de registro de cotejos." 

También el artículo 71 seüala al respecto: "se imprimirá dicho sello en documentación 
rclarionad;¡ a su artuanón como notario: 

1.- En la papelería oficial o de efectos de trámite, en tratándose de los avisos, informes, 
solicitude", de II1f<xmcs y liquidaciones dirigidos a cualquier autoridad, y 
II.- En avisos, cédulas de requerimientos y notificaciones; así como en toda clase de 
constancias dirigidas a particulares." 
En caso de que el Notario carezca de selIo, ya sea por robo o pérdida o por que éste 
haya SIdo alterado. el notario con fundamento en el artículo 72 de la Ley lo hará del 
conocimiento al Archivo, al Registro y al Colegio, y levantará acta ante el Ministerio 
Público; en el nuevo sello se pondrá un signo especial que lo diferencie del anterior. 

En caso de pérdida o alteración del sello, el notario sopcna dc incurrir en 
responsabilidad por omisión, deberá dar aviso en el primer día hábil sih'llicnte al 
~--------
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:lescubrimiento del hecho a la autoridad competente y con el acuse de dicho aviso, 
levantará acta circunstanciada ante el Ministerio Público. Dentro del mismo término 
:ieberá dar tarnbién aviso al Archivo, al Registro y al Colegio. Cumplido lo anterior, con 
os acuses respectivos y la constancia que al efecto le expida el Ministerio Público 
:ramitará ante la autoridad competente la autorización para la reposición a su costa del 
;ello, el cual registrará en términos del artículo 67 fracción II de esta ley. El nuevo sello 
:ontendrá un signo especial que 10 diferenciará del anterior. La marca especial deberá 
~<.;tar visible en la impresión del sello. (art. 72 ) 

:;i apal cune el antiguo sello, no podrá ser usado. El notario entregará personalmem:e y 
k inmediato dicho sello al Archivo para que ahí en presencia del notario se destruya. 
)e ello se levantará acta por triplicado; un tanto para la autoridad competente, otra para 
,1 Archivo y el tercero para el notario. (art. 73 ) 

:'n caso de deterioro o alteración del sello, la autoridad competente autorizará al notario 
)ara obtener uno nuevo, sin necesidad de levantar acta ante el Ministerio Público. 
·art.74) 

:n el supuesto del párrafo anterior el notario deberá presentar el sello en uso y el nuevo 
lue se le haya autoflzado ante el Archivo General de Notarías en el que se levantará acta 
)or triplicado, en cuyo inicio se imprimirán los dos sellos y se hará constar que se 
¡tilizó el anterior, mismo que con uno de los ejemplares quedará en poder del Archivo 
ndicado y con los demás ejemplares, el Notario procederá a registrar su nuevo sello 
nte la autoridad competente, el Registro Público, el Archivo y el Colegio previo pago 
le los derechos que señale el Código Financiero del Distrito Federal. 

:'1 artículo 75 de la Ley, hace mención a la inutilización del scllo de autorizar, lo cual 
¡cm: lugar cuando el 1l~)C<l1"i() a qllicn corresponda el sello haya dejado de prestar sus 
imcioncs conforme a la Ley. 

on todos los casos en los que se deje de utilizar definitivamente un sello, se entregará 
ambién al Archivo para que se destruya. De las diligencias de entrega y destrucción se 
evantará un acta por triplicado. Un tanto de dicha acta quedará depositada en el 
lrchivo, otro en poder del notario, el albacea de su sucesión o el asociado Q suplente del 
lotario fallecido y otro se enviará a la autoridad competente. 
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1.6 ESCRITURA PUBLICA 

Primeranlcnte, tomaremos el concepto que vierte Don Joaquín Escriche respecto a lo 
que considera como escritura y argumenta: " es aquella que se hace por escribano 
público en presencia de las partes que la otorgan con asistencia de dos testigos, con el 
mismo escribano. Este la pone primero en extracto o borrador en un cuaderni1lo de 
papel cOlnún que llaman minutario y lutgo la extienden con más formalidad en el 
protocolo es el originaL y hace fe en cuanto la autoriza el escribano público ante quien 
paso, u otro que haya heredado o adquirido los protocolos de éste, o que esté autorizado 
para ello por el juez competente y con la citación de las partes. La copia que se saca de la 
escritura original se llama traslado, y debe hacerse con las mismas circunstancias que 
ésta. Si el escribano es conoCIdo en el juzgado donde se haya de presentar la escritura 
hecha por él, es preciso legalizada con tres escribanos que certifiquen la firma, signo y 
legitimIdad de dicho escribano,,,4Q 

Con la defimción transcrita, podemos observ-rar la evolución del concepto tratado: antes 
se les i iamaba escribanos, actualmente notarios. 

En la actualidad, la escritura pública se define como: "todo escrito o documento que se 
elabora con el fin de dejar constancia de algún actojurídico" ... n 

Por ''tI parte el Licenciado catedrático comenta: ""Escriwra pública, es el instrumento 
público, en e~peC1c y dc más rclcvanClajurídica, otorgado ante notario, autorizado y con 
atribuciones legales para dar fe a un actO o contrato cumplido por los comparecientes, 
actuantes o partes intcrvinientes como CStlpULllltes".-I2 

T;1!l1!)]{ .. ~ll ""';c considera C0Tl10 \111 dnCtl1l1l'I1t,"'\ públiCt~ y ""';Oklll11C, l..,)t~lrbral1() ame notario 
por medIo del cual, una o varias personas constituyen, modifican, transmiten o 
extinguen derecho. El fedatario autonzante atestigua la personalidad de lo, otorgante, y 
la techa del documento. 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal no define lo que es la escritura público, 
sino que lleva a cabo una enumeración de los instrumentos públicos que deben ser 
cOIl,idcrado, escrituras públicas (Art .. 100). 

Dc las actuaciones y Documentos Notariales. 

In Diccionario Ra,..o:onado de "Legislación ~ Jurisprudencia· ... Edl De eh .. Bourcl.. 1885 .. MéXICO. P 637 
!I Instituto de In\'cstigaciones Juridicas .. Ob. cit.. p 90 
1~ Ob eie p 261.. 
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) Escrituras. 

rt. 100.- Escritura es cualquiera de los instrumentos públicos siguientes: 

El original que el notario asienta en folios, para hacer COnstar uno o más actos 
jurídicos y que firmado por los comparecientes, el Notario autoriza con su sello y 
con su firma. 

L El original integrado por lo sigtllcnte: 

a) Por el documento en que el Notario consigna uno o rnás actos juridicos y que 
deberá llenar las formalidades que este capítulo establece; ser firmado en cada 
una de sus hojas y al tlnal por los comparecientes y e\ Notario; l1e'\"ar el sello de 
éste en los c;""PresJdos lugares y agregar:-;e al apéndice con sus anexos. Hará 
mención de la escritura de la que forma parte y el o los folios en los que se 
contiene la síntesis a que se refiere el inciso siguiente y. 

b) Por la síntesis asentada por el Notario en los fohos que correspondan, en la que 
señalen los elementos personales y materiales del \...) de los actos consignados. 
Dicha síntesis contendrá el número de hojas de que se compone a~í como una 
relación completJ de sus anexos. y una vez firmada pnr Jo-; comparecientes __ et-á 
autorizada por el N .... ~tari() con su sello y firma. 

Conforme a lo anteriormente tratado el Licenciado Eduardo Pallares, pur __ u pan\..' 
argumenta que: 

'-1.1 escritura públtca hace prueba plena de aquellos hecho~ de cuya existencia da fe el 
Notario P{lblico, por haberlos presenciado en ejercicio de sus fi.mcioncs. dentn."I de la 
<,,,fcrrl de dlJ!' y con 13" f<'Irm,11id:.1dc!' dc lt,y. L~,,, hechos dch-!1 (le __ er de tal naturaleza 
que puedan ser percIbIdos por medio de los sen(id()~ $111 necesidad de poseer 
conocimientos especiaks en la materia de que se tratc.,,43 

En consecuencia, al ser un instrumento público que mediante la fe del notario 
constituye, modifica, transmite o extingue derechos_ 

t~ Ob. cit. p.303 
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1.7 ACTA NOTARIAL 

Conforme al Diccionario de la Real Academia; " Acta Notarial es una relación 
fehaciente que extiende el notario de uno o más hechos que autoriza";"-4 

"Fernández Casado entiende que el acta notarial es un instrumento público que 
contiene la exacta narración de un hecho capaz de influir en el derecho de los 
particu1arc<;, y levantada por requerimiento de una persona. Para Novoa es un 
documento público aurorizado por notano, en el que, a requerirl1Jcnro de parte con 
capacidad intelectual suficiente, se hace contar un hecho que presencie o le conste al 
notario, que o puede ser objeto de contrato, y cuyo recuerdo conviene conservar en 
f()Troa auténtica. Y para Velasco se trata de un instrumento público que afecta 
exclusivamente a hechos, y a CIrcunstancias de ellos. que presencien o les consten a los 
notanas y que, por su fodoJe peculiar, no pueden calificarse de actos o contratos."';;; 

Respecto de! acta notarial, la Ley del Notariado para el Distrito Federal la define en su 
artículo 125 diciendo: "Acta notarial es el instrumento público original en el que el 
Notario, a solIcitud de parte interesada, relaciona, para hacer con,;;tar bajo su fe, uno o 
vario hechos presenCiados por él o que le consten, y que asienta en los folios del 
protocolo a su cargo con la autorización de ~u firma y sello". 

De esta definición se desprende con claridad que el acta notarial no es un contrato, smo 
una constancia de hechos presenciados por el notario. Por tal, al ser solamente una 
constancia, el Notario en la medida que ve los hechos y que estos se producen, toma 
nota dc ellos. sin calificar estos de manera alguna, y solamente asegurando que 
ocurrieron constituyendo así una prueba privilegiada. 

Según la opinión de Lic. Pérez Fernández del Castillo: "el acta contiene la 
descripCIón de los hechos jurídicos y matcriales"46 

En etecto el acta esta confeccionada para contener la certificación que hace el notario 
"de oído y de vista" de hechos materiales o jurídicos específicos. 

Además, argumenta el citado autor; tanto )a escritura Como el acta deben ~entarsc en el 
protocolo del notario pues éste no puede actuar fuera de él (art.78). 

\1 CFr Instituto de InvestigaCiones JuridIcas. Ob. cit p 68 
·15 CFr. Diccionario de Derecho Privado Edil. L:J!x'r Barcelona 1950. EnciclOpedia Juridica OMEBA. 

Ob. dt p.314. 
'lb Ob. C11. p. J 24. 
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artículo 128 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, se limita a enumerar 
ntfo de las primeras siete fracciones, en forma casuística, los hechos que el notario 
leda consignar y dejando en la última fracción la puerta abierta para hacer constar todo 
~cho que pueda apreciarse de manera objetiva, entre los cuales se encuentran los 
gu¡entes: 

:'ntre los hechos por los que el Notario debe asentar un acta, se encuentran los 
gl.lientes: 

NotificaCiones, interpelaciones, rcquenmicl1tos, protestos de documentos 
1ercantilcs y otras diligencias en las que el Notario mtervenga conforme a otras Leyes. 
L- La existencia, identidad, capacidad legal, reconocimIento y puesta de firmas en 
locumentos de personas Identificadas por el Notario; 
IL- Hechos materiales. 
V.- La existencia de planos, {l1tografias y (¡tros document\Js: 

Protocolización de documentos. 
, 
, .-

VI.- Declaraciones que hagan una () más personas respecto de hechos que les 
:onsten, sean propios o de quien solicite la dIligencia. y 
Vll.- En general, toda clase de hechos, positivos o negativos. estados y situaciones, 
sean lícitos o no, que guarden las personas y cosas que puedan ser apreciados 
ol~¡ctivamente y relacionados por el Notario.-

En todos los casos señalados en las fracciDnes anteriores. el acta relativa podrá ser 
levantada por el Notario en las oficinas de la Notaría a su cargo, con postenoridad a que 
lo~ hechos que tuvieron lugar, alÍn en su caso, en 10$ día~ SIguientes a ello, siempre y 
cuando con esta dilatación no pCljudiquc /¡,JS derecho,," ck In" 1lltcresad0S. 0 ;.;c violen 
dl-.:.po"icinnc' kb>:\lc" de ')rdell público. 

A~í mismo, establece la ley [os requisitos que ambas deben satisfacer para que puedan 
ex "tenderse en el protocolo; en el arto 101 quc a la letra dice 

"Las escrituras se asentarán con letra clara, sin abreviaturas, salvo el caso de 
transcripción () reproducción. No se usarán guari;.;mos a menos que la misma cantidad 
aparezca con letra. Los blancos o huecos, si los hubiere, se cubrirán con líneas antes de 
que la escritura se firme. 

Lo que '>C haya de testar ,>e cruzará con lmJ línea que lo deje legible, salvo que la ley 
ordene la ikgibilidad. Puede cntrcrrcnglonarsc lo corregJdo y adiCiOnado. Lo (c~(ado () 
cmrcrrenglooado se s,¡lvará con "ti inserci6n cextual al final de la escritura, se firmarán 
por los otorgan(c~ y dl.'¡ 1 1,1 .... l", 'r 'H \. \. ¡ ,:1 1t~" ,.¡ tlCU 1 i\. líL ...... il tinal de lo escrito. Si quedare 
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algún espacio en blanco antes de las firmas, será llenado con líneas. Se prohiben las 
enmendaduras y raspaduras". 

1.8 DIFERENCIAS ENTRE ESCRITURA PUBLICA Y ACTA 
NOTARIAL. 

Respecto a la distmción de escritura pública y acta notarial tenemos que: 

La Ley de! Notariado para el Distrito Federal al definimos a la escritura pública y al acta 
notanal en los artículos 100 y 125 respectivamente de la citada Ley nos hace ver la 
distinción entre estas. A<;í podemos sei'ialar que la escritura públtca contiene Actos 
Jurídicos y el Acta notarial HechosJurídlcos. 

Dentro de la doctrina tal distinción no es dara para todos, pues mientras que para 
algunos no hay tal distinción para OtrOS sí. 

A J Ulcio de Riera Alsa ""constituyen las actas una manifestación de la actividad de! 
[]('l,l!'H.' di"1illU de) ,)(llr~,lfIlIl'[¡t~1 dl' 1.1 V-.C\I\:llC,i, ,i¡¡ que esta actividad absOl'ba toda la 

fúución 11otanal, por quedar al margen de la misma el amplio campo de legalizaciones. 
te<;timonios, fes de existencia, etc., el cual o se considera incluido dentro de la órbita del 
acta notarial, ampliando cxtraordinanameme sus límites, o hay que reconocer que 
constituye una taceta diferente de la fill1óón del notario".47 

Según \'1, )~I1lH')n dd LICCnCl.ldo Pedro Avila Alvarez nos sci1ala que la escritura 
pühlica y el acta notarial "No se diferencian por sus requisitos ni por su contenido, sino 
por: 

a) El respectivo tratamiento del contenido. 
b) Por la reacción genética de continente a contenido" 4. 

El destacado notario Bernardo Pérez del Castillo. establece el criterio conforme a la 
.Ley, y lo subdivide en 3 puntos que son: contenido estructura, y efectos. 

,. Encic!opcilia JuridlC3 OMEBA. Ob. cit.p 316 
l' Cfr' Salmcron Sanooval··Las Nulidades y el rnslrumcnl() PUbhco", Ed1. Universidad Panamericana, 
Mb.,ICO. 199:\, P 104 



el CONTENIDO 

~n la escritura, el Notario recoge declaraciones de voluntad a los que conforma, legaliza, 
da forma pública e incidentalmente da fe de ciertos hechos que percibe, como por 

jemplo, el pago del precio, 

~n el acta el Notario da fe de los hechos que percibe y solo de manera excepcional 
ecogc declaraClones de voluntad a los que ni conforma. ni legaliza, ni da forma pública. 

La escritura pública y el acta notarial pertenecen al género de instrumento público 
lotariaL los dos son mstrumentos asentados en forma original en el protocolo. Pero 
ienen diferencias específicas en las escrituras se hace constar actos jurídicos y en las 
ctas, se relacionan hechos jurídicos y materiales.: como consecuencia en las primeras 
lay otorgamiento de voluntad, y en las segundas una relación de acontecimientos que 
lueden engendrar o no consecuencias de dcrecho" . .J.9 

)ara Rafael Nuñez Lagos, la diferencia estriba en la escritura pública, el notario" 
[entro de sus dcberes de funciOnan o público ha de desenvolvcr una actividad técnica de 
lll'¡sta, acomodando sus actuac1onc':> y la voluntad de las partes a los preceptos de fondo 
xigidos por el ordcnamiento jurídico, para la perfecta eficacia del acto o contrato 
ormalizado. Las actas por el contrario soJ() exigen del notario una actividad senSIl et 
/{dirl/, SlIis swsiblls. sin entrar en aqucllos cas!,.)::; excepcionales que la ley In exigiera".50 

:abc mencionar que en la escritura los otorgantcs manifiestan su volulltad de obligarse 
, en las actas no hay tal manifestación de v(\luntad de los comparecientes en virtud de 
[ue el notario solo da fe de aquello que vio II oyó. 

)or su parte, Giménez Arnau, opina "que el contenido de todo instrumento público 
's siempre un hecho jurídico que puede dar lugar a dos supuestos: 

El instrumento enlaza el hecho a la consecuencia jurídica inmediata o directa, 
lorque la voluntad del sl~eto se dirige precisamente a provocar dicha consecuencia 
~.- O bien se limita a aislar el hecho, sin tener en cuenta de momento la consecuencia 
I"e se produce ex /ege y no ex vo/untate, 

:'n el primer caso se produce una escritura: en el segundo, un acta. En la escritura el 
lotario puede dirigir y conformar legalmente la relaci6n privada y da fe del 

, lkrnardo P~r..:/ ella:.l R.:lb~\ \otlllC/ Lagos .. Oh Clt. p. 126 
, Bcrnnrdo Pera ci¡¡¡ n Rafael NuiiCl. lagos .. Ob. cit. p. 121 



consentimiento de las partes. En el acta como se realiza; a veces declara la consecuencia 
jurídica que del mismo se produce, pero no tiene posibilidad ninguna de moldearlo" .51 

B) ESTRUCTURA 

En la escritura pública nacen simultáneamente el acto y el instrumento. 
En el acta no hay tal simultaneidad, aunque a veces solo sea perceptible 
intelecwalIllcnte. 

Por su parte el Licenciado Bernardo Pérez Fernández hace referencia a una 
distinción entre actas y escrituras tomando como base la estructura de las mismas. Así 
tenemos que el contenido de la escritura pública se desarrolla a través de la siguiente 
estructura: 

Proemio, antecedentes, clausulado, representación, gcnera]e". certificación y 
autorización; en cambio las actas por regla general solo contienen un proen110, el 
contenido de la misma, generales, certificación y autorización ya que por no haber (en 
las actas) manifestación de voluntad para obligarse, éstas no tienen clausulado. 

C) EFECTOS 

También el autor antes citado diferencia a las escrituras públicas y a las actas notariaJes 
por los efectos que producen, y al respecto seúala que: 

- Las escrituras públicas ticncn como cfecto el hacer constar la eX'Pfesión de la voluntad 
en un actojurídico, y darle la forma notarial que la Ley exige. 
- Las actas por su parte, tienen como ciecto el crear un medio de prucbd de la existencia 
o realización de un hecho. 

El Licenciado, Giménez Amau por su parre comenta que tal distinción ha llegado a 
tomar tal relevancia, y al respecto señala "que en el Registro Público se mscriben 
escrituras pero no actas, salvo para estas últimas, que haya un precepto expreso que 
permita el acceso al registro del acta notarial".52 

~1 Ob. cit. p. *16 
sz Ob CII. p. 415. 



.9 INEFICACIA, INEXISTENCIA Y NULIDAD DE LOS 
\;[STRUMENTOS NOTARIALES. 

,xiste una estrecha relación entre el estudio de la ineficacia e invalidez, con el de la 
'ustraci6n de los contratos y de los actos jurídicos - opina Pérez Fernández del 
;astiUoj "puede decirse que la frustración por invalidez o ineficacia, es la antítesis del 
ocumento notarial. pues la actividad del notario tiene (Ol11l) tlnaltdad proporcionar 
eguridad jurídIca y no incertidumbre y confusIón" .57> 

;egún la doctrina existe cierta distinción entre ineficaCia e invalidez: 

)e Pina Vara, Rafael en su diccionario de derecho menGana que Id: "ineficacia es la 
:arencia de eficacia de un acto jurídico".54 

:)or su parte el DIccionario Larousse, conceptualiza: 

"La invalidez es la falta de validez de un contrato" .55 

2onforme a lo anterior. la primera se refiere a los efectos del contrato, es decir cuando 
el contrato nace válido y eficaz entre las partes pero por un elemento exterior y posterior 
a su n2caniento, no surce efecros frente 2 terceros. 

Manuel Albaladejo, al hablar de meficacia exprc"a: -La~ cn~JS para estos se hallan 
como si no hubiere negocios. Así se afirma que es II1cficaz tí'ente a terceros, o 
irrelevante para éstos o inoponiblc".s6 

Ahora bien, hay inexistencia cuando al Acm Jt!rídlco le Últall uno a rodos SllS elementos 
orgánicos o específicos o sean los elementos esenciales de dctl.nietón. 

Tanto la manifestación de la volumad, como el ObJETO flsicJ y jurídicamente posible, y 
también el que esa manifestación de voluntad y el objeto sean reconocidos por la norma 
jurídica, los cuales ya mencionamos son reconocidos como los elementos esenciales del 
Acto Jurídico, también son reconocidos como elementOs de existencia del mismo. Estos 
tres elementos se denominan esenciales o de existencia, porque sin ellos no existe el 
Acto Jurídico. También se les llama elementos de dctinicÍón cuando en un Acto 

~3 Ibidcm p. 140 
q Ob. cit. p. 173 
~~ Pcqucll0 Laroussc Ilustrado. Edt. Laroussc, Me'deo. 1991. p 590 
~ Cfr. Pécc"!; Fctnándcl. ... Ob cit. p. 141 



Jurídico falta uno de esos elementos, el Acto Jurídico es inexistente para el Derecho, es 
la nada jurídica. 

De manera que la inexistencia se produce pOr falta de voluntad en el acto unilateral o 
por falta de consentimiento en el acto plurilateral, el consentimiento es el acuerdo de 
voluntades. Si las voluntades no se ponen de acuerdo, no llega a formarse el contrato. 

Además, opina el Licenciado Bernardo Pérez del Castillo: "al darse la inexistencia no 
se produce efecto kgal alguno, esta no puede invocarsc por vía de acción, sino de 
excepción, y cualquiera se puede prevalecer de ella. 

Por mi parte. con<;idero que la nulidad instrumental no le es aplicable la noción de 
inexistencia adoptada por nuestro Código Civil, esto debido a la ImposibIlidad de la no 
existencia de los documentos en general. es decir, el docutnento como instrumento 
público notarial puede ser nulo, pero existe ya que su naturaleza de documento es 
irrefutable, así por tanto tenemos que la inexistencia sólo es aplicable a los actos 
Jurídicos. 

y por lo que respecta J la nulidad de los instrumentos notariales; existe una gran 
confusión en virtud de que los diversos tratadistas de derecho notarial nunca han 
centrado su atención en estc tCIlla en particular, ya que cuando lo llegan a tratar, sólo lo 
hacen de ti.1r1l1a secundaria e incompleta. trataremos de analizarlo de la lnanera más 
cxplícita po<;¡blc. 

El Liccnciado Fernández Casado llama nultdad del instrumento público notarial; "a 
Su falta de cficacia o fuerza probatona'" .57 

Giménez Arnau por Su parte acepta el concepto de Fcrnándcz Casado pero agrega lo 
;:"lguiente: "Pero la ineficacia del documento notarial puede producir por su falta de 
veracidad o inexactitud la que llamamos falsedad, sea o no intencionalmente provocada 
o porque carezca totalmcnte de cfeeros, aunque sea su contenido íntegramente verídico 
y cierro (caso de NULIDAD)". 

De este concepto se desprende que el instrumento público notarial puede ser ineficaz 
por dos causas: 

1. Por falta de veracidad entre lo que realmente ocurrió y lo expresado en el 
docunlCntO, a esto se le denomina dentro de la doctrina en el estudio falsedad. 
2. Por la taIta de lcf,,,llidad del instrumento público notarial causado por la 
:lllscncia de un formalismo legal, é~te recihe el nombre de nulidad. A..,í tenemos 

IT Tratado de Derecho Notanal. T. 1. Edil. Potrúa. MéXICO 1966. P 147 



por tanto que aunque la falsedad y la nulidad se distinguen entre sí, ambas 
producen el mismo efecto: la destrucción de los efectos producidos por el 
instrumento público notarial, es decir, su ineficacia, no sólo respecto a sus efectos 
probatorios, sino de todos aquellos que hubieren Ile~do a producir, como un 
ejemplo: su autenticidad, ejecutoriedad. 

)f su parte el Diccionario de Derecho de Rafael de Pina da un concepto de la nulidad 
l general y dice aSÍ: 

:5 la ineficacia de un acto jurídico como consecuenCIa de la ilicitud de su objeto o de 
1 fin, de la carencia de los requisitos esenciales exigidos para Su realización o de la 
)ncurrencia de algún vicio de la voluntad en el momento de Su celebración" .58 

n cuanto a la nulidad, nuestro Código Civil1a dIvide en absoluta y relativa: la primera 
~ da cuando el objeto! motivo o fin del acto es ilícito; por regla general no impide que 
acto produzca provisionalmente sus efectos; no es conflrmable, no prescnbe y puede 

" invocada por cualquier persona (arts. 2225 y 2226 del Código Civil) , la nulidad 
,Iativa se provoca por incapacidad legal de las partes o de una de ellas; por vicios del 
onsentimiento; o porque el consentímiento no se haya manitestado en la forma que la 
,ey establece; produce provisionalmente sus efectos que se retrotraen al momento de la 
ontrataci6n; es convalidable por prescripción, confirmación y sólo puede ser invocada 
'Üf los interesados (arts, 2227 y 2228 del Código Civil ). 

:s por ello que algunos tratadistas de derecho norarial .11 hablar de la nulidad del 
nstrumento público notarial consideran que hay dos tipos de nulld.adcs: 

1. Nulidad de Forma: Es aquella que afecta a la carencia de rc-qlli<;Ítos dc forma 
que ticllcn su origen en el documcnto notarial. 
2. N ulidad de Fondo: Es aquella quc afccta al acto o contrato contenido en el 
instrumento. 

:onforme al artículo 162 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal enumera 
Ilgunas de las causas de nulidad de! instrumento notarial y que a la letra son: 

l. Si el Notario no tiene expedito el ejercicio de sus funciones en el momento de 
su 
actuación; 
Il. Si no re cstá permitido por la Ley intervcnir en el ano; 

~ Ob. cit p. 383 



Ill. Si no le está permitido dar fe del acto o hecho materia de la escritura o del 
acta por haberlo hecho en contravención de los térnlinos de la fracción II del 
artículo 45; 
III. Si fuere firmado por las partes o autorizado por el Notario fuera del Distrito 
Federal; 
N. Si ha sido redactado en idioma distinto al español; 
V. Si no está firmado por todos los que deben firmarlo según esta Ley, o no 
contiene la mención exigida a falta de firma; 
VI. Si está autorizado con la firma y ::;dlo del Notario cuando debiera tener nota 
de -110 pasó-, o cuando el instrumento no esté autorizado con al tirma y sello del 
Notario. 
VII. Si el Notario no se aseguró de Id Identidad de Jos otorgantes en términos de 
esta Ley. 

En el caso de la fracción JI de este artículo. solamente será nulo el instrumento en lo 
referente al acto o hecho relativos, pero será válido respecto de los orros actos o hechos 
que contenga )' que no estén en el mismo caso. Fuera de los casos determinados en este 
artículo el instrumento o asiento será válido. Cuando se demande la nulidad de un acto 
jurídico no podrá demandarse al Notario la nulidad de la escritura que lo contiene, si no 
existe alguno de los supuestos a que se rdieren las fracciones anteriores. Sin embargo, 
cuando se dicte la sentencia que declare la nulidad del acto, una vez firme, el juez 
enviará oficio al Notalio o al Archivo según Se trate, para que en nota complementaria 
se tüme razón de ello. 

De [o anterior aí11'111<1 el Licenciado Bernardo Pérez se deriva la nulidad total o 
nulidad absoluta que menciona el Có(hgo C\\"¡j. 

La nulidad parcia] 6 nulidad rclariy,) se da; cuando ("X1Q(11 adicione". 
entrerrenglonaduras y palabras testadas que !lO se salvan al tinal del msrrumcnto; "Las 
correcciones no salvadas en las escrituras, actas () testimonios, se tendrán por no hechas~ 
(art. 101 Ley del Notariado). 

Asimismo la llamada nulidad relativa, produce la taIta de forma de acuerdo con el 
Código Civil: 

Art. 2231.- "La l1uhdad de un acto jurídico por talta de forma establecida por la ley, se 
extingue por la confirmación de ese acto hecho en la forma omitida". 

A la nulidad absoluta del instrumento público notarial, no le es aplicable la regla de la 
convalidación de la forma por confirmación aplicable a 10$ actos jurídicos afectados de 
nulidad relativa a que se refiere el artículo 2231 del Código Civil para el Distrito 
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leral, ya que no es posible equiparar el instrumento público notarial con el acto 
[dico que este contiene, requiriéndose por tanto el otorgamiento de otro instrumento 
J1ico notaridl. 

mpoco es posible convalidar la nulidad del instrumento público notarial por 
"cripción, es decir por el sólo transcurso del tiempo. La Ley del Notariado para el 
strito Federal no hace referencia a la figura de la prescripción de la nulidad del 
;trumento público. 

)r último la nulidad del instrumento público notarial puede hacerse valer por todo 
teresado en que no subsistan los efeeros de derecho que se producen, aunque sea sólo 
1 forma provisionaL No obstante que el artículo 156 de la Ley del Notariado para el 
lstrito Federal sólo hace a mi parecer, referencia a los efecros probatonos a que da 
[gaf el instrumento, considero que los efectos de este no se agoten en probar y es por 
lo que a mi juicio puede pedir la nulidad del mismo todo aquel que ten!}! interés 
lrídico en que no subsIstan los efectos producidos . 

. 11 tanto no se declare judicialtnente la falsedad o nulidad de un instrumento, registro, 
~stim()nio o certificación notariales, estos serán prueba plena de quc los otorgantes 
ilanifestaron Su voluntad de celebrar el acto consignado en el 1l1strmnento de que se 
rate, que hicieron las dedaraciones que se narran como suyas, .así como de la verdad y 
calidad de los hechos de los que el Notario dio fe tal como los refirió y de quc observó 
as formalidades correspondientes. (art. 156). 

?or tanto podemos concluir diciendo, que no puede hablarse de inexÍstencia del 
.l1strumento público notarial y que la nulidad del 11l1S!110 tiCl1l' el GILlctl'r dc ,1b~()Il..1ta, 
resumiendo por tanto las tres características propias de dicha nulidad: 

1. No se convalida por confirmación. 
2. No se convalida por prescripción. 
3. La puede hacer valer cualquier interesado. 
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CAPITULO II 

U DEFINICIÓN DE CONTRATO 

\ntes ele entrar al estudlo del contrato y establecer o atar defIniCiones analizaremos 
JreVCl11cnte su evol ución histórica ell el derechu romano. 

Eugéne Petit analiza en su Tratado Elemental de Derecho Romano lo siguiente: En 
odo contrato hay una convención. Para tener la noción del contrato es preciso primero 
:ahcr lo que es una convención ahora bien cuando dos () ma.s per~()llas se ponen de 
!Cuerdo respecto a un objeto determinado, se dice que hay entre ellos una convención 
lcstinada a produCir un efecto jurídico pueden proponerse crear. rnodit"icar o extinguir 
111 derecho. No tenemos que ocuparnos aquí Inas que de las convenciones que tienden 
1 crear un derecho: son las únicas que forman el genero cuya especie es el contrato".59 

)c lo amenor cabe mencionar que la regla antigua que denominó aún en la época 
:lásica y que subsistió aun en tiempos de Justmiano. era que el acuerdo de voluntades, el 
;implc pacto, no bastaba para crear una obligación civil. 

:n decto. en un pueblo de costumbres sencillas y rudas como la!\ de los romanos de los 
)rimeros siglos, los procedimientos empicados para ligar a dos partes que quieren 
)bligarse una con respecto a la otra dcbían scr poco numerosos y lleno~ de formalismo 
.llle caracterizaron a las legislaciones más antiguas. 

La reglamentación de los contratos nace de la necesidad de buscar, por un lado la 
Illtonomía de la voluntad y por el otro. la equidad en las tI an;-;;:¡cn<..)nes. 

f..,emus García, menciona "que toda obligación procede de un hecho o bien de un acto 
llrídico. Con posterioridad Gayo señala a los contratos y delitos como las fuentes 
)fimordiales de las obligaciones."oo 

De esta manera, el sistema contractual romano en tIlla larga evolución histórica que va 
icl formalistno al consensuahsmo ve aparecer las SlgtllC1ltl''> ti¡sUl ,1'>: 

,9 Pellt. Eugéne "Tmt3do Elemental de Derecho Romano". Edl. Nacional Mé'lCO D F. 1966 p.317. 

() Ob Clt. p. 239. 
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1) Contratos verbis que se perfeccionaban (es decir adquirían obligatoriedad) sólo 
mediante el uso de determinadas frases verbales, por ejemplo. La stipulatio 

2) Contratos litteris que se perfeccionaban mediante la inscripción de un registro 
(coda accepti et expensi) de una deuda. . 

3) Contratos re que se perfeccionaban mediante el consentimiento de las partes 
aunado a la entrega (traditio) de una cosa (res), eran el mutuo, el cornodato, el 
depósito y la prenda; generalmente creaban obligaciones sólo para la parte que 
recibía la cosa exigiéndose por una actio contraria) por ejemplo cuando un 
depositano hacía gastos extraordinarios para la conservación de la cosa, el 
depositante debía reembolsarlos. 

4) Contratos consensuales que se perfeccionaban por el mero consentimiento de las 
partes y eran la compraventa o emptio-venditio, el arrendamiento o locatio
conductio, la sociedad y el mandato. 

5) Contratos innominados eran aquellos que no encuadraban dentro de una figura 
típica y que resultahan obligatorios cuando concurrían el consentimiento y la 
prestación de una de las partes. 

6) Pactos que eran los acuerdos que no producían ningún efecto jurídico (nula pacta), 
posteriorlllcntc para algunos de ellos se concedió acción para exigir su 
cumplimiento (pacta "estita). 

La concepción romana del contrato suhsiste prácticamente inalterada hasta la aparición 
del liberalismo a fines del siglo XVIII. Es en esta época que se otorga a esta figura 
JurídIca un valor fundamental, pues incluso la existencia de la sociedad se quiere hacer 
dependen de un pacto (como en las doctrinas de Rousseau). Se estatuye el prmcipio de 
la autonornía de la voluntad y el d.e una casi absoluta libertad de contratación. 
Actualmente con el auge de las ideas colectivistas el ámbito del contrato se va 
reduciendo paulatinamente. 

El contrato como acto jurídico. Entre los sucesos que el derecho toma en cuenta para 
atribuirles efectos jurídicos destaca el acto o negocio jurídico que es una manifestación 
exterior de la voluntad bilateral o unilateral, cuyo fin es engendrar con apoyo en una 
norma jurídica o en una institución jurídica en contrato o en favor de una o varias 
personas. 

En virtud, de que los contratos civiles fueron los primeros en aparecer, nuestra actual 
Ieg¡slación establece las reglas generales sobre contratos en los artículos 1792 a 1859 del 
Código Civil para el Distrito Federal. 

Es por ello, que existen diversas denominaciones de los hechos que producen efectos en 
el mundo jurídico y que a continuaci(')n citaremos. 
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A esta primera fuente de las obligaciones, se ha estipulado una concepción etimológica 
que es la siguiente: 

CONTRATO.- (Del latín contractus, derivado a su vez del verbo contrahere, reunir, 
lograr, concertaL) Es un acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de 
voluntades de dos o más personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas 
(creación o transmisión de derechos y obligaciones) debido al reconocimiento de una 
norma de derecho. Sin embargo, tiene una doble naturaleza pues también presenta el 
carácter de una norma jurídica individualizada. 61 

En su significación semántica, contrato opina Rafael de Pina, ""es el pacto o convenio 
:ntre partes sobre materia o cosa determinada y a cuyo cumplimiento pueden ser 
:ompelidas".62 

Savigny define al contrato como "el acuerdo de muchas personas sobre una 
manifestación común de voluntad, destinada a regir sus relaciones jurídicas".63 

t\sí mismo. Borja Soriano en su obra "Teoría General de las Obligaciones" define al 
:ontrato como "el acuerdo en cuya virtud dos o más personas transfieren entre sí algún 
::lerecho o se sujetan a alguna obligaclón".64 

La definiCión que nos da Rojina Villegas es: contrato es un Jcucrd .. ) de voluntades 
Jara crear o transmitir derechos y obligaciones, es una especie dentro del género de los 
:onvenios.6S 

~I contrato es una norma jurídica individualizada, el mas brillante e:-,."positor de esta 
:onccpción es Hans Kelsen. Este autor explica que la teoría tradicional solo vio en el 
:ontrato UIl acto jurídico, ya que lo analizo dc~dc la perspl'ctiva ,k llll ,l([d dI.' ,lpbcaCJ":lll 
fel derecho. (así al contratar las partes aplican una regla de derecho - pacta sunt 
:ervanda- a una situación concreta). Olvidando que el contrato también es un acto de 
:reación del derecho pues de el surgen para los sujetos obligacion,'s y derechos que 
tnteriormente no tenían. Ke[sen parte de la idea de que todo acto es al mismo tiempo 
le creación y aplicación del derecho. La fuerza obligatoria del contrato radica en que 
:stc ha creado una norma que solo se distingue de la que los contratantes aplicaron en 

¡ Diccionario Jurídico Me'"\icallo.,ob.cit p.310. 

~ Elementos de Derecho CIVil Mexicano. Vol. II. 7" Emc. Edil POITÚa. México. 1989 p. 265 . 
., Pérez Fernándcz del Castillo. "Contratos Civilcs" Ob. dt. p. 5 
4 Bañuelos Sanchcz" Froylan. -Interpretación de los Contratos}' Testamentos·'. T r. Edlt. Julislatin S.A 
.1éXlCO 1994. p. 90. 
~ ROJina ViIlcgas. Rafael ·'Derecho Civil Mexicano Toma VI Contratos. Volumen 1. 5- Edición, Edit 

'arrua. México 1985. p. 9. 
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que tiene carácter individual o concreto. Para este autor existe un equivoco pues 
contrato designa tanto un acto o procedimiento determinado como su producto que es 
la norma contractual. 

En la actualidad tiene una acepción sumamente amplia que diariamente pone de 
manifiesto su aplicación y utilidad en la creación y transmisión de obligaciones, es por 
esto que autores como "Saleilles" mencionan que el contrato es la fuente ordinaria o 
normal de las obligaciones. 

2.2 EL CONVENIO YEL CONTRATO 

Respecto al contrato, el jurisconsulto Lie. Bernardo Pérez Fernández del Castillo 
menciona que: "Desde tiempos inmemorables la regulación del contrato responde a un 
concepto abstracto y permanente, esto es porque el acuerdo de voluntades sobre la 
creación y transmisión de derechos y obligaciones, en todos los siglos y en todos lugares 
:,c ha considerado como un c0l1trato-.66 

El concepto de contrato no a tenido variantes, por lo que encontramos restricciones a la 
,1Utonomía de la voluntad a través de normas de Interés publico por lo que se puede 
hablar de una decadencia del contrato. 

Es por ello que las definiciones doctrinales coinciden con la que estipula el 
ordenamiento civil. Es, pues, un género particular de actos jurídicos en el que el 
acuerdo de voluntades ticnc por objeto un II1tcrés jurídico refcrido a la transmisión, 
modificación, crL'ación o extinción de derechos y obligaciones. 

Los contratos son una especie de este género. En el derecho romano el convenio era 
considerado con10 una fuente de obligaciones de inferior categoría de los contratos en 
vIrtud de que por si solos no generaban obligaciones, para ello, era necesario que 
cstuvieran unidas a un contrato principal y que los amparara el derecho pretorio, y los 
amparara el derecho imperial. Para que surtieran efectos iban acompaI1ados de palabras 
solemnes o menciones escritas y su cumplimento se garantizaba a través de 
estipulacioncs penales, de la entrega de arras, de la constitución de hipoteca o permuta, 
o del aval de una tercera persona. 

'''' Contratos Odies .. Ob cit. p. 7 



De esta manera, el contrato se convirtió en una especie de convenio. El artículo 1792 de 
nuestra actual legislación civil lo estipula de la siguiente manera: 

"Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar y 
extinguir obligaciones". 

Ahora bien los convenios que producen o tran<;fieren obligaci~1ne<; y derechos toman el 
nombre de contratos- (anículo 1793 del CódIgo Civil). P"l! CXc!l1~l('Il. los que 
mochfican () c,tinguen derecho" y obligaClOllc;-; :::-c lLlJ1ldll Cl1ilH'lli\l:::. cn :;-Clltlllu c':>trictu. 

Rojina Villegas afirma que: "el convenio tiene 2 funciones: una positiva, que es crear o 
transmitir obligaciones y derechos y otra negativa, modificarlos <) extinguirlos. 

Dentro de la tenninología jurídica se ha hecho una distlIlción entre contratos y 
convenios en sentido esctricto: al contrato se le ha dejado Id función positrva, es decir el 
acuerdo de voluntades para crear o transmitir derechos y t)hligaclOnes yel convenio en 

sentido estricto, le corresponde la función negativa de modificar o eA"tingllir esos 
derechos y obligaciones. 
En el estudio de contrato y convenio menCiOnarnos lo que Opll1.1 al respecw el Maestro 
Bernardo Pérez Fernández del Castillo:" Desde mi puntO de \rJsta la distinción 
entre contrato y convenio como genero y especie es inútil t~)da vez que a ambos les 
aplican las [l1ismas reglas, pues al decir del arto 1859, "L1S disposicioncs legales sobre 
contratos serán aplicables a todos los convenios,"67 

En la obra del Maestro Rafael de Pina, intitulada Elementos de Derecho CivIl, no,> 
dice:" a nuestro entender, la afirmación de que la distinción entre convenio y contrato 
no tiene mas que un interés terminologico, fundada en qw ... · las mismas reglas se aplican 
a los unos y a los otros, no autoriza, ciertamente para Ilegar el interés practico de la 
distinción, por lo menos mientras subsista legalmente, pues los funddlllt'l1tn:-. que ha 
tenido para formularla el legislador y el criterio correspondient(' para su interpretación, 
han de ser, en los casos concretos, los que permitan establecer SI nos encontramos trentc 
a un convenio o frente a un contrato".68 

Por lo tanto podemos afirmar que el Código Civil al referirse indistintamente al 
convenio y al contrato ya sea para modificar o extinguir obligaciones no especifican en 
que consiste su diferenciación como los jurisconsultos tratan de conceptual izar, por ello 
es menester comentar que su distinción obedece a un genero ahstracto y permanente en 
virtud de que su regulación obedece a las disposiciones legales que son aplicables a 
ambos, 

" Bcmardo Pércl del Castillo Comr.ltos Civiles. 3" EdlC.EdJt Porrúa p. 7 
(~" De Pina RafacL ob. Cit. p. 264. 



2.3 ELEMENTOS DEL CONTRATO 

Don Rafael Rojina Villegas en su obra Elementos de Derecho Civil, denomina 
elementos del contrato a los requisitos o condiciones que en este deben concurrir para 
su existencia. "Clasifica los elementos del contrato en: esenciales, naturales y 
accidentales llámense esenciales aquellos sin los cuales el contrato no puede producirse, 
llaturale~. 1('1<'; qnc le acompafí.an normalmente, como derivados de su índole peculiar, y 
se sohrc elltlelldell p()[ la ley. pero pueden ser excluidos por la ·voluntad de las partes, y 
accidentales los que solo eXIsten cuando los contratantes los agregan expresamente para 
limitar o modificar, los efectos normales del acto",.69 

La mayoría de los autores al tratar de los elementos del contrato, suelen distinguir entre 
los que hacen rderencia a su existencia y los que hacen a su validez .. Los Artículos 
1794 y 1795 del CódIgo Civil mencionan por separado, los e1ememos necesarios para la 
existenCia del acto jurídico, así como los indispcn..::ahles para su yalidez refiriéndolos al 
contrato, que es la especie mas común del acto jurídico de derecho privado. 
La diferencia de los elementos de existencia y de validez es un progreso de la técnica 
Jurídica que pcrmite c:\."plicar y sistematizar las diversas consecuencias producidas por la 
ausencia de a1h'1.lI1o de ellos. 

A contll1uación analizaremos los elementO'; de exi~tencia que menciona el Código Civil 
del Distrito Federal. 

2.3.1 ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL CONTRATO. 

El articulo 1794 del Código Civil indica que para la existencia del contrato se requiere: 

1. Consentimiento. 
11. Objeto que pueda ser materia del COntrato. 

El acto jurídico es la manifestación exterior de la voluntad tendiente a la producción de 
efectos de Derecho sancionados por la ley, para su formación precisa de ciertos 
elementos esenciales sin los cuales no existe. 

1. La voluntad 

(,', Ibídem p 27R 
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11. Un objeto posible hacia el cual se dirige esa voluntad, y ocasionalmente 
111. Una manera solemne para exteriorizar la voluntad. 

El contrato requiere para su existencia lo siguiente: 

1. CONSENTIMIENTO. 

Es el primer elemento, es aquel en el que los contratantes emiten una declaracIón de 
voluntad para celebrar el acto, es, que se pongan de acuerdo (concierto de voluntades). 

Para que haya contrato se exige la existencia previa de dos o mas mandesl¿cIOnes de 
voluntad, reciprocar y correlativas, concurrentes a un fin común a ids panes que la 
producen. 

El consentimiento se fórma por dos emisIOnes de H)lulltJd :;uc-csivJs. de dos 
declaraciones unIlaterales de voluntad sucesivas. de dos declaraciones unilJterales: la 
oferta ( o propuesta) y la aceptaCIón. 

Así tenemos que por si solo el consentirllIenro no es id oferta $\)!a III la acep[Jclón :-.nla, 
ambos se resumen y se funden, el acuerdo de voluntades se fórma cuando una oferta 
vigente se acepta lisa y llanamente. 

Las partes pueden establecer comunicaCión de manera l'xprl..'s.l o tácita. LI expresa 
consiste en manifestarse por la palabra, por la escritura (.) por signn" ineqtlí\'ocos. La 
tácita se exterioriza por una conducta que autorice a intCnr de la v"ju!lLdd .. \.guClar la 
intención de contratar. El consentimiento tácito es el que proviene no de un signo 
equivoco sino de una actitud o conducta que revela la mtCl1ClÚn de contratar. Art. 1803 
del Código Civil. 

Asimismo como ya IllCl1cionamos la oferta al formar parte del consentimiento, es ulla 
declaración de voluntad unilateraL La oferta es una voluntad negociable. es una 
propuesta de celebrar un negocio jurídico, lo cual significa que su pwpósito es 
engendrar derechos y obligaciones. 

La oterta debe contener los elementos característicos dd contrato que $e pretende 
celebrar Siet11pre se dirige la oferra a otra persona que debe recibir y complel11('ntar para 
integrar un acuerdo o consentimiento .. 
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La aceptación es una declaración unilateral de voluntad en plena concordancia con los 
términos de la oferta. De esta manera al formar el consentimiento cuando la aceptación 
se reúne con la oferta depende si tiene plazo o si no esta sujeto a termino alguno. 

Por otro lado, cuando nos referimos a una oferta con plazo su vigencia se prolonga por 
todo el plazo previsto. El arto 1804 del Código Civil establece que "Toda persona que 
propone a otra la celebración de un contrato, f~ándole un plazo para aceptar, queda 
ligada por su oferta hasta la expiración del plazo". 

Si hablamos de una oferta 5111 plazo debe hacerse una substitución, pues cuando se trata 
de una oferta entre presentes su duración es dlmera. "El autor de la oferta queda 
desligado si la aceptación no se hace inmediatamente". (art. 1805 del Código Civil). Su 
vIda dura un instante. 

Cuando la oferta se haga sin ftiación de plazo a una persona no presente, el autor de la 
oferta quedara ligado durante tres días además del tiempo necesario para la Ida y vuelta 
regular de correo publico según las distancias y la tacilidad o dificultad con las 
comunicaciones (art. 1806 del Código CiYil). 

Además, la oferta se considera como no hecha SI su autor la retira y el destinatario recibe 
la retracción antes que la oferta. La misma regla se aplicara en caso en que se retire la 
aceptación (art. 1808 del Código Civil). 

El proponente qucdara libre de su oferta cuando la respucsta que reciba no sea una 
aceptación lisa y llana, si no que importe modificaCión de la primera. En este ..:;upuesto la 
respuesta se considerara como una nueva proposición regida p\ lr la..; llorllla~ generales 
de la oferta. 

Otra forma en que se extingue la oterra es con la muerte dd pruponente J,ntes de ser 
aceptada, excepto que al momento de la aceptaCión, el aceptante Ignorare el hecho (art. 
1809 del Código Civil). 

11. OBJETO POSIBLE 

El segundo elemcnto de existencia del comrato es el objeto, acerca del cual es pertinentc 
hacer la advertencia de que, al igual de lo que ocurre con el consentimiento, no toda 
deficiencia en el objeto del contrato se traduce en inexistencia de este, sino que puede 
en algunos casos hacerlo solo anulable, afectándose únicamente la valtdcz de un 
contrato existente. 
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El Artículo 1824 del Códigu Civil menciona.- Son objeto de los contratos: 

1.- La cosa que el obligado debe dar 
Il.- El hecho que el obligado debe hacer o no hacer. 

El objeto del contrato consiste, consiguientemente, en toda prestación de dar, hacer o 
no hacer simple o compleja, realícese por una de las partes (contratos unilaterales) o por 
ambas (contratos bilaterales). 

El objeto del contrato debe: 

1.- Existir en la naturaleza, 
2.- Ser determinada o determinable en cuanto a su especie 
3.- Estar en el comercio. 

La formula que se aplica debe existir en la naturaleza sin embargo 13", CO',1.' futuras 
pueden ser objeto del contrato (art. 1826 del Código Civil) por ejemplo una casa que se 
va fabricar, una cosecha que se espera recoger. Se exceptlÍan cosas futuras que no 
pueden ser ol~eto de contrato, en el caso de hipoteca ni lo:, bH'llCS fururos del dOl1dnte 

en la donación. 

La cosa debe ser determinada, o determinahle en cuanto a ";l1 especie y calidad. Se 
entiende por especie a una limItación del género o sea una indlvidllalizacion en cuanto a 
la cantidad y calidad, esto e<; porque se cuenta. se pesa, o se mIde. En lo.;; contratoS 
traslativos de dominio de géneros, la propiedad no se tral1~mtte hasta quc no St'an 
Individualizados con conocinlicnto del acreedor.{art. 2015). 

Estar dentro del comercio. Al respecto nuestro código dice: Las cosas pueden estar 
fuera del comercio por su naturaleza o por disposiCión de la ley. (art. 748). E:\rJJl fuera 
del comercio por su I1dtt1r,llcn Ll, que no puedcn ser po:\cid,l"; por algún individuo 
exlusivamentc, y por disposlCi6n de la ley, las que ella decbrc IITcductiblcs a propiedad 
particular. (art. 749). 

El artículo 1827.- El hecho positivo o negativo, objeto del comrato, dehe ser: 

I.- Posible, 
11.- Lícito. 

La posibilidad debe ser Jurldica y de hecho. La posibilidad jurídica se estudia desde el 
punto de vista negativo o sea, hay lI11posibilidad jurídica cuandp el hecho no produce 
consecuencias jllrldicas por se irreductible con las normas jurídicls. 

58 



Además, se considera ilidto el hecho que va en contra de las leyes de orden publico o las 
buenas costumbres. 

III. LA SOLEMNIDAD. 

Es el tercer elemento del acto jur'idico, la importancia social o economica de ciertos 
actos impone la necesidad de que su ex"teriorizaci6n se realice con determin3do~ ritos 
que son condICión de su eXistenCia. 
La manera de realizar el acto es un elemento constitutivo del mismo; si esa forma ritual 
de celebraciónn falta, el acto no llega a existir: es inexistente. Es as! una verdadera 
solemnidad que complementa el acto; es un elemento necesario para su creación. 
En algunos actos jur'idicos como en el testamento y el matrimonio. la solemnidad es un 
elemento esenCial, estructural o de existencia. 

2.3.2 ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO. 

El acto jurídico, ya constituido con todos sus elementos de existencia, debc rcunir 
además los requisitos de validez necesarios para ser perfecto y prodUCIr efectos jurídicos 
plenos. Art. 1795 del Código Civil, Y son: 

a) Capacidad de la, partes. 
h) Ausencia de 'vicios en el consentimiento, tales como el error, dolo. la mala t'C y la 

1c"iól1. 
e) Que el motivo fin scanlÍcltos. 
ti) Que la voluntad de las partes se haya extenorizado con las fórmalidades establecidas 
por la ley. 

A) CAPACIDAD. 

Ésta puede ser de dos tipos de goce y de ejercicio. La de goce es la aptitud que tiene una 
persona para ser sujeto de derechos y obligaciones. La regla general es que todos los 
individuos son capaces desde su nacimiento; la excepción es la incapacidad (Art. 22).Los 
artículos 337 y 1314 establecen que pueden ser sujetos de herencia y donaci6n los 
concebidos, siempre y cuando se cumpla la (olldir;o juris de que sean viables, o sea que 
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... desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro horas o es presentado 
'ivo al Registro Civil". 

'or otro lado hay algunas incapacidades especiales de goce, por ejemplo los extranjeros 
10 tiencn capacidad de goce para adquirir en las zonas restringidas que son 100 kn1. De 
a frontera y 50 km. de las playas. 

;e dice que hay capacidad de ejercicio cuando las persona .. pueden ejercer por SI 
niS11105 SU5 derechos y obligaciones. 

ihora bien existen dos tipos de 1I1capaCidades de eJerciCiO. la.' generales y las especiales . 

...-as generales se establecen en el art. 450 del Código Civ1L tIellen inc.apacidad natural y 
cgal: 

Los menores de edad; 
Los mayores de edad que por causa de enfermedad reycrsible o llTeversible. o que 
por su estado particular de discapacidad, ya sea de carácter fIsico, sensoriaL 
Intelectual, emocional, mental o varias de ellas a b \ el no puedan g\..1bernarsc. 
obligarse o mal1itestar su voluntad por si mismos o por .llbrtín mecho que la supla; 

::stos incapacitados solo pueden ejercer 'iUS derechos por medio de Su representante 
egal; padres en el ejercicio de la patna potestad o tutor. 

~ incapacidad cspecial es cuando personas mayores que no .'c cllcucmrl'll en el caso del 
Irt. 450 se ven impedidos para actuar por la relación que tienen con ulla pcr:-;0l13 () con 
lIla cosa. 

existen además los supuestos del articulo 2280 del Código Civil. 

\Igunos autores denominan a estas incapacidades falta de legitimación. En nuestra 
egislación no existe este termino dentro de los Códigos Civil y de Comercio. toda vez 
lue esta figura esta encuadrada dentro de la capacidad. 

~inalmente tenemos la opinión del Lic. Bernardo Pérez, en su libro de Contratos, 
=ivilcs y dice al respecto: "en general la doctrina cnn,idcr,l Ll legitimación como la 
dU¡¡L:¡tLld dc 1.1 p<...:r:-:"')Ila jJ.lrc\ re,lliL,lr UIl .lelO Jurídico dicaz, IIllcnda de ia posición quc 
;c tiene frente al acto; o sea, la relación que existe entre los Sl~etos o UIlO de los Sl~etos 
:011 el objeto. Así por ejemplo en una compra venta los padres en ejercicio de la patria 

60 



potestad no están legltimados para adquirir los bienes del menor; un extranjero 
tampoco puede adquirir un bien inmueble ubicado en la rona restringida".70 

B) AUSENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO 

El consentimiento debe darse en forma libre y veraz, de tal manera que las partes estén 
de acuerdo tanto en la persona como en el objeto yen las formalidades del contrato. 

Por tal razón el consentimiento no debe estar vICiado por error, dolo, mala fe, violencra 
o lesión. 

Cuando tenemos la presencia de vicios en el consentimiento la nulidad del contrato es 
relativa, y se puede convalidar una vez que han cesado los vicios y la víctitna ha 
ratificado su voluntad,. Se considera como nula una renuncia anticipada a invocar la 
nulidad por los vicios del consentimiento (art. 6° y 1822). 

Error. 

En el lenguaje común es un concepto falso de la realidad, es una creencia no conforme 
con la verdad. Ocasionalmente, el error sufrido por el autor de un acto jurídico vicia su 
vol untad y provoca la nulidad del acto, pero no todo error produce tales ,fectos 
jurídicos; es decir, no todo error tiene trascendencia para el derecho. 

El error por sus consecuencias jurídicas se clasifica en: 

- error obstáculo 
- error nulidad 
- errür inditCrclltc 

El error obstáculo impide que el contrato nazca por falta de consentimiento. Produce 
la inexistencia dd contrato porque recae sobre un aspecto tan importante y 
trascendente, que impide la formación del acuerdo de voluntades de los contratantes y 
obstaculiza la integración del consentimiento. 

Tal será d error sohrc la ("osa I1l1Sma, objeto del contrato, llamada, en Roma, error ill 
cO/pore. 

"Ob eH p 3() 

61 



El error nulidad es el que vicia la voluntad. Produce nulidad relativa del acto jurídico. 
En nuestro derecho recae sobre el motivo determinante de la voluntad del agente. (art. 
1813 del Código Civil); este puede ser de hecho o de derecho. 

a) Error de hecho - La equivocación se refiere a circunstancias fácticas, de hecho. 
b) Error de derecho - La equivocación versa sobre la existencia, alcance o 
mterpretación de las normas jurídicas. 

El error mdiferentc no ejerce int1uencia alguna sobre el acto. Recae sobre circunstanCIas 
~) sobre los motivos personales secretos que no trascienden en la celebración del acto, 
por 10 cual es indderente para la vida de (hcho negocio. 

Otro error indiferente es el de calculo, el cual solo da lugar a que se rectifique (art. 
183Código Civil) 

Dolo. 

Se encuentra definido en el Art. 1815 dd Código Ci\,il: "::;e entiende por dolo en los 
:ontratos cualquiera sugestión o artificio que se emplee para inducir a error o mantener 
en el a alguno de los contratantes ... -

El dujo nulifica el contrato cuando recae sobre el motivo determinante de la voluntad y 
110 sobre características secundarias. 

El error pudo haber sido provocado o mantenido deliberadamente por mal110bras o 
1rtitlCios realizados por la otra parte contratante o por un tercero con anuencia de ella. 
La actitud malévola de pretender aprovecharse de un error ~eno, ya provocándolo. )la 

manteniéndolo engañosamentc, se llama dolo en Inatcria civil. En Derecho Penal, 
::-uando asutne formas de extrema gravedad, constituye la figura delictiva del fraude. 

I\hora por mala fe se conoce a "la disimulaci6n del error de uno de los contratantes, una 
vez conocido". Art. 1815 del Código Civil. Cuando un contratante advertido del error 
::n que se encuentra la otra parte, se abstiene de alertarlo sobrc dicho error, lo disimula y 
;e aprovecha de el. El dolo y la mala fe califican al error y agravan el acto afectado por 
,lIos. 
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Violencia. 

Este vicio de la voluntad se encuentra en el arto 1819 del Código Civil:- Hay violencia 
cuando se emplea fuerza física o amenazas que importen peligro de perder la vida, los 
bienes del contratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de 
sus parientes colaterales dentro del segundo grado. 
La fuerza física o amenazas sobre una persona, para debilitar su animo y arrancarle una 
declaración de voluntad que no desea, es la violencia, que se divide así en física (vis 
ahsoluta) y moral (!lis compulsiva). Amb:1s produccn el temor, clemento psicológico que 
realmente vicia la voluntad al suprimir la libertad de decisión, la cual debe prescindir a 
todo acto volitivo. 

Lesión. 

Art. 17.- Cuando alguno explotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o 
extrema lnisena del otro, obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente 
desproporcionado a lo que el por su parte se obliga, el peljudicado tIene derecho de 
pedir la rescisión del contrato, y de ser esta imposible. la reducción equitativa de su 
obligación. 

Para que la lesión <;e configure es nece<;ano que existan dos elementos: el pSlcol6gtco y 
el objetivo. 

El elemento psicológico es un vicio del conseminucnto que cVita contratar en igualdad 
de circunstancias en virtud de que las partes están en e\ supuesto de suma ignorancia, 
notoria inexperiencia o e>..'trema miseria. El objetivo es la desproporción económica 
entre lo que se da y lo que se recibe. 

Considero que la lesión, mas que un vicio del consentimiento es una consecuencia de 
el; es decir, la lesión es reveladora de una debilidad del consentimiento, pero no es en si 
dicha debilidad. Si para la existencia de la lesión, no se requiere la desproporción de las 
contra prestaciones y únicamente se hablase del elemento subjetivo, la lesión podría Ser 
un vicio del consentimiento o quizás un dato inoperante en derecho, de acuerdo a las 
posibilidades que señala el art.-. 17, llegaríamos a la conclusión de que en él se 
encuentra un estado de extrema ignorancia, cree contratar sobre lo que conviene, pero 
no es así y por lo tanto se encuentra en un error. el que se aprovecha de dicho error, 
actúa de mala fe. El anterior es e! mismo caso del quc tiene notoria inexpcriencia, y por 
ultimo, el que se encuentra en e:x.'trema miseria, sutre una violencia por parte de! medio, 
de la cual se aprovecha una persona. Como para la existenoa de la lesión se requiere del 
elemento subjetivo, el elemento ohjetivo que supone la desproporción, aquella no 
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?uede ser en si un vicio del consentimiento, sino que es una consecuencia del mismo 
vicio y de la desproporción de las prestaciones. 

C) QUE EL OBJETO MOTIVO O FIN DEL CONTRATO SEAN LÍCITOS. 

El articulo 1830 del Código Civil dispone que "es ilícito el hecho que es contrario a las 
leyes de orden público o a las buenas costumbres". El derecho concede a los particulares 
la facultad de crear actos jurídicos y reglar con ellos su propia conducta, así como el 
poder modificar su esfera jurídico - económica gozando de cierta libertad de acción por 
d ejercicio de su voluntad autónoma. Esa autonomía tiene por limite la ley, el orden 
jurídico, pues el objeto de los actos jurídicos, el fin que mduce a Su celebración y las 
condiciones que en ellos se impongan, no deben contradecir a las normas contenidas en 
la Ley. 
La licitud debe rehacer sobre el objeto tanto jurídico como material del contrato. 
Talnbién debe recaer sobre el fin o motivo determinante de la voluntad que es lo que se 
conoce como la causa del contrato. 

D) QUE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES SE HAYA EXTERIORIZADO 
CON LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS POR LA LEY. 

Art. 1832.- En los contratos civiles cada uno se obliga en la manera y términos que 
aparezca que quiso obligarse, sin que para la validez del contrato se requieran 
formalidades determinadas, fuera de los casos expresamente designados por la ley. 

Art. 1833.- Cuando la ley exija determmada forma para un contrato, nlientras que este 
!lU ¡\:V¡stJ e~~,l ft>flll<lIlO será valido. salvo disposición en contrario. pero si la voluntad de 
las partes para celebrarlo consta de manera fehaciente, cualquiera de ellas puede exigtr 
'1uc se dc al contrato la forma legal. 

Art. 1834 .- Cuando se exija la forma escrita para el contrato, los documentos relativos 
deben ser firmados por todas las personas a las cuales se imponga esa obligación. 

El termino forma, es confundido con frecuencia con el de t'>rmalismos y formalidades. 
Por tal razón señalarnos la definición de forma como: "El signo o COIUUiltO de signo:, 
por los cuales se hace constar o se cxtcrionz.ll.1 vulumad dele) de los agentes de un acto 
jurídico. Y los formalismos o formalidades como. El conjunto de normas establecidas 
por el ordenamiento jurídico o por las partes, que scilalan como se debe exteriorizar la 
voluntad para la validez del actojurídico.,,71 
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2.4 CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS. 

Tanto en la doctrina como en el derecho positivo, existen diversos puntos de vista para 
determinar una clasificación de los contratos: 
Rotondi, explica en su obra Instituciones de Derecho Privado que "las clasificaciones de 
los contratos no responden únicamente a una indudable exigencia teórica sino también 
a un indudable valor práctico, ya que existen normas de aplicación particular a 
determinadas categorías de contratos y no a otras".7'2 

Así tenemos la clasificación que estipula el tratadista Rafael de Pina Vara, los 
contratos pueden ser: 

1) Unilaterales y bilaterales. - Por la naturaleza de los vínculos que producen. 
2) Onerosos o gratuitos. - En atención a las ventajas que son su<:;ceptibles de 

producir. 
J) Consensuales, reales o formales.- En consIderación a los requisitos precisos 

para su formación. 
4) Preparatorios, prmcipales o dcccsonos.- Tcnlcndo en cuenta su naturaleza 

independiente o relaCIonada. 
5) CIviles, mercantiles. administrativos o laborales.- Por la materia sobre que 

rCcaen. 
6) Nominados o rfpicos e inIloIlllllados o atípicos.- Desde el punto de vista de 

su individualización. 
7) Traslativos de la propiedad o del uso.- Para su objeto; de realización de un 

trabajo o servicio; o de transterencia de derechos u oblit,'dciones, t0I11ando 
como hasc el prop()<;ito () finalidad de las partes, de transmisión de dominio, 
de transmisión de uso, de realización de un fin común, de prestación de 
servicios, de comprobación jurídica o de garantía, desde el punto de vista de 
sus efectos, de- efecto inmediato y de- cfect0 diferido, y de<;dc el de su 
realización. instantánea y de tracto $ucesivo.,,7:; 

"En la doctrina patria, se suele atender para clasificar los contratos, más que al objeto o 
finalidad de éstos; a sus caracteres abstractos. Es clásica, la ordenación de Sánchez 
Roman, que distingue tres grandes grupos de contratos: preparatorios, principales y 
accesorios, subdisringuicndo en los dos últimos grupos los consensuales y los reales, y 
separando a su vez, dentro de los principales y consensuales, la doble categoría de los 
conmutativos y los aleatorios."74 

i~ Cfr. De Pina Vara. Ob. dI p. 302 
illbídcm. pp 301 Y 302 
71 Rafael Rojina. Ob cit. p I 2: 



Por otro lado el Código Civil en su libro cuarto, primera parte, bajo el rubro de 
"División de los contratos" (arts. 1835 a 1838), los clasifica en unilaterales y bilaterales 
onerosos y gratuitos, a su vez los oncrosos los subdividen en conmutativos y aleatorios. 

Sin embargo, para efectos de estudio analizaremos la clasificacIón que distingue nuestra 
actual legislación Civil. 

UNILATERALES Y BILATERALES. 
El Contrato unilateral es un acuerdo de voluntades que engendra sólo \.."'\bllgaCiOIlCS para 
una parte y derechos para la otra. 

El contrato hilateral es el acuerdo de voluntades que da IlJClI11IClll\.") a derechos y 
obligaCiones en ambas partes (arts. 1835 y 1836 del C,'digo Civil). 

De lo anterior, menciona el Maestro Bernardo Pérez Fernández; "es muy 
iInportante no confundir el acto jurídico unilateral con el coIltrato unilateral. En el 
primero, como podría ser el testamento. no existe acucrdn dt" \"olullr.ades, sino sólo 
manifestación de voluntad de una persona. En ,-,1 Seb)1JnJ~\ n sea en el contrato 
unilateral, si hay un acuerdo de voluntades pero solo se obliga llIU de las partes" .75 

El propio autor, respecto a los bilaterales menciona que también se conocen como 
sinalat,'111áticos, los cuales se dividen cn perfecto e Irnpcrfccw. E:-rc Últll110 se da cuando 
al contrato nace unibtcral y se c~)J1vierte en bilateral. en el ebO de La revocación de 
donación porquc el donante ha venido a pobreza y el donatarin Ih' lo asiqe."76 

Algunos ci.vilistas admiten la ex¡qcncia de una c:atcgc\rí,l Intermedia em:-: k,s contra.t(,)s 
unilaterales y los bilaterales, constituida por aquellos qUL'. "icnd('l originalmente 
unilateralcs, son susceptibles de obltgaciones sinalagmáticas ex post jaao (obligaCiones 
bilaterales iInperfectas); sin embargo la doctrina moderna rcch,lza esta concepción, de 
origen rotnano, estableciendo en su lugar una subdi\Tsión de k'5 cülltr.ltos unilaterales 
en rigurosamente unilaterales. 

"En los primeros escribe Ennecerus al respecto sólo uno de los contratantes adquiere 
un crédito y s610 el otro queda obligado; en los segundos. si bien uno de los 
contratantes el que principalmente tiene derechos, cabe también que Yc-nga a su (argt"l 
una obligación que, sin embargo. no representa la comrapartida {) retribución de su 

'Ub. eit. p . .f.2 
7" Ibídem 
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derecho. Además al hablarse de contratos bilaterales y unilaterales debe entenderse más 
exactamente de contratos de bilateralidad obligatoria y de unilateralidad obligatoria."77 

Además la utilidad práctica de la distinción entre contratos unilaterales y bilaterales 
consiste en que a estos últimos se les aplican las siguientes reglas: 

la. En los bilaterales las obligaciones son recíprocas. 

La validez y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de 
Ilno de los COl1tLnantcs (~rt. 1797 del C:ódie;o Civil) 

Por lo que se refiere a la resolución del contrato, el artículo 1949- establece que 
para el caso de incumplimiento se debe exigir ya sea la ejecución forzosa o bien la 
resciSIón del contrato. Esta opción la tiene que hacer valer expresamente el 
afectado por el incumplimiento. 

2a . En los contratos bilaterales se puede alegar la excepción de contrato no 
cumplido non adimmpleti contractus, o sea "mientras que uno de los contratantes 
no cumpla no puede ser compelido el otro a que cumpla por su parte" 
Así por ejemplo, en la acción proforma el actor no puede pedir al Juez que le 
eleve a escritura pública el contrato de compraventa, SI al miGO del 
proccditniento no demuestra que ha pagado o consignado el precio. 

Y'. En los contratos bilaterales los riesgos por pérdida total o parcial de ia cosa 
siguen las reglas establecidas en el Código Civil. 

Art. 2024.- "En los contratos en que la prestación de la cosa no impone la traslación de 
la propiedad, el riesgo será siempre de cuenta del acreedor, a menos que intervenbra 
culpa o negligencia de la otra parte."78 

En efecto según los tratadistas para que un contrato merezca la calificaCIón de bilateral 
basta con que exista reciprocidad de prestaciones. 

Ejemplos de contratos con prestación de una sola parte son el préstamo (mutuo), el 
comodata, el depósito, la prenda, la fianza, el mandato y similares. Casi todos son al 
rnism.o tlcnlpo contratos rcales. 

"i De Pina Rafael Cfr. a Enncccrus Ob elt p ~03. 
's Ob. cit. pp. 43 Y 44. 
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ONEROSOS Y GRATUITOS. 

El código Civil estipula en su articulo 183710 siguiente: 

"Es contrato oneroso aquel en que se estipulan provechos y gravámenes recíprocos y 
gratuitos aquel en que el provecho es solamente de una de las partes". 

El Maestro Bejarano Sánchez, en su libro de Obligaciones Civiles mencIona que "en 
el onero~() hay un <:;Jcrificln rccíprnco y cqUlvJlcnrc; ("n el grJtll!1:\' el ";.1crrfiCll) sólo es de 
una de las partes y la otra no tiene gravamen alguno, sino sólo beneficios. Ello nO 

implica necesariamente que carezca de obligación puede tenerla. pero ella no representa 
un sacrificio o gravamen. Así por ejemplo, en el contrato de comodato (préstamo 
gratuito de uso), el comodatario tiene obligación de devolver Id cosa prestada que usó 
gratuitamente, pero no asumió ningún sacrifioo".79 

De esta manera se advierte así que aunque la clasificación de los conrratos gratuitos y 
onerosos se aprOXima a la de los contratos unilaterales y bilaterales, sus criterios 
distintivos son diferentes. 

El citado autor, agrega que -el interés de la clasificación radica en que sólo los contratos 
onerosos pueden tener una naturaleza mercantil, pues la espcculación comercial y el 
propósito de lucro que es consustanCIal al tráfico de bienes y servicios. no puede 
conciliarse con los contratos gratuitos. Además, los contratt'$ gratuitos son intuiti 
persone; la consideración del beneficiario es determinante par,l su celebración y por 
último. es más sencillo obtener su ineficacia a través de la acción pauliana-.so 

Por su parte, el licenciado Francisco Lozano Noriega COlllt'Ilta; que una aplicación 
pr5ctica () interés de la distinción en Io~ co!ltratl)s gratlllws y lmcrosos. que pl.JdLllhJ:-> 

señalar es la siguiente: "La mayor facilidad COIl que se concede J. los acreedores la acción 
pauliana o rcvocativa en fraude de acreedores. ,,81 

Los actos celehrados por un deudor en perjuicio de su acreedor pueden anularse, a 
petición de éste, si de esos actos resulta la insolvencia del deudor. y el crédito en virtud 
del cual se intenta la acción, es anterior a ellos." 

'1) Bcjarano SanchCl:. Manuel ··Oblig..1cloncs CIViles" 3a Edle. Edl Harla. MéXICO. 19S"¡' p.3~ 
~(O Ob ell pp. 38) JI) 
~I Derecho Canl COnlr • .HOS 6~ Edic. EdiL Asociación Nacional del Notariado f\1c'l,.\IW .\ ( \ L'\JC;0 I 'Jt).j. 
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Art. 2164.- "Si el acto fuere oneroso, la nulidad sólo podrá tener lugar en el caso y 
términos que expresa e! artículo anterior, cuando haya mala te, tantO por parte de! 
deudor, como del tercero que contrató con él." 

Estas son condiciones indispensables agrega el citado autor, que se exigen cuando el 
acto que trata de nuliflcarse es un acto a título oneroso que haya mala fe en todos los 
autores de ese acto, no solamente el deudor que ha defraudado a su acreedor debe haber 
procedido de mala fe. -'1110 que también el tercero con el eH:l1 celchn; ("<;e acto dehe -.cr 
de mala fe. 

ArtÍCulo 2165.- "Si el acto fucrc gratuito, tendrá lugar la l1ui1dad, .1uT1 cuando haya 
habido buena fe por parte de ambos contratantes". 

Otra distinción que existe es que entre los contratos gratuitos es !luyor el Impuesto 
sobre la renta que en los onerosos. ejemplo - cuando se adquiere por donación para la 
ley del impuesto sobre la renta, se considera que el valor de lo donado es lI1greso 
acumulable para el donatario. 

Ahora bien tratándose en materia Registral, el articulo 3009 est<lblccc: 

"El Registro protege los derechos adquiridos por el tercero de buena fe UlU vez 
inscritos aunque después se anule o reslH ... lva el derecho del otorgante, excepto cuando la 
causa de la nulidad resulta claramente del mismo regIstro. l,,' dl~plleq\, en e"te a.rtínIlo 
no se aplicará a los contratos gratuitos, ni a actos comratos que se eJccuten u otorguen 
violando la Ley". 

De lo antcnor, agrega el Maestro Bernardo Pérez -La protecciún ~c le otorga a la 
persona que adquirió a titulo oneroso y no a título gratuito"&> 

Finalmente en los contratos gratuitos traslatiVOS de dominio, s6!o se responde del 
saneamiento para el caso de evicción y por defectos ocultos, cuando se haya convenido 
expresamente. 

CONMUTATIVOS Y ALEATORIOS 

Los contratos onerosos a Su vez se subdividen en conmutativos y aICaH)ri()"). 

El contrato es conmutativo cuando su resultado económico normal St' conoce desde el 
momento en que el acto se celebra y las partes pueden apreciar de inlllcdiato si habrá de 

~"\ Conlr:1I0S ('1\ des oh ell p-l(' 
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producirse un beneficio o una perdida. 

El articulo 1838 del Código Civil los define así: "El contrato oneroso es conmutativo 
cuando las prestaciones que se deban las partes son ciertas desde que se celebra el 
contrato de tal suerte que ellas pueden apreciar inmediatamente el beneficio o la perdida 
quc les cause éste.!! 

~jemplo . - La compra venta es un contrato conmutativo. pues desde la cclehracl('\l1 del 
~lCto las partes conocen ciertamente b extensión de sus rL'~pcctivas pr('~taCl0nes y 12 
posible ganancia o pérdida que les irrogarán. 

Serán aleatorios los contratos onerosos cuando alguna de las prestaciones depende de la 
realización de algún aconrecimiento futuro e incierto, por lo que los beneficios o 
perdidas no se podrán valorar sino hasta que ese acontecilllH.'nto se realice. (art. 1838 del 
Código Civil parte final). 

EJcmplo.- Son la compra de esperanza, la renta vitalicia, e1ju~go y la apuesta. 

El Licenciado Francisco Lozano Noriega hace hincapié ,11 contra(,,) aleatono al 
afirmar: es aquel contrato en el cual, en el momento de su celebración. no es pOSIble 
determinar el monto de la gananCIa o de la pérdIda, o rlleJl)r dicho el carácter de 
perdidoso o de ganancioso de los contratantes. Porque la determinación de estas dos 
circunstancias o de cualquiera de ellas, depende siempre de un acontecimiento incierto. 
Este puede ser de 3 clases. 

1.- Condición (acontecimiento futuro e incierto). 
2.- Plazo siempre ql1C éstc sea inCierto. entonces t'l 3cPlltccinllt'!1to ..;crió. de 

'T:11;7'1'-;(']] Cll'rL:'. pero incierto "c1'Ia el momento dt: su realizan,\ll. III l':--¡~):'L' 

distingue el plazo de la condición. 
3.- Por últirno, también ese aconrccinllento incierto puede consistir en un 

acontecimiento pasado; que se supone dcsconocidt) de los contratantes, o de 
lino de ellos. En las 3 hipótesis el alea es recíproca, llJy la posibilidad de ganar o 
de perder para cada uno de los contratantcs"84 

Además, existe un interés al distinguir :l estos tipos de comr3tos se dice que la nulidad 
por lesión sólo es procedente respecto de contratos conmutativos y 110 de aleatorios. Sin 
embargo, el maestro Bernardo Pérez los diferencia de la siguiente manera: 

TIla Ill11idad práctica de la dIstinción entre contrato conmutann) y ,lleacor!o estriba: 

~, ob.CI1 p.22 
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la En los contratos aleatorios no se aplica la imprevisión ni la cesión. 

2a En cuanto a los vicios ocultos 1 el enajenante sólo se obliga en los contratos 
conmutativos y no así aleatorios. 

Así lo describe el art. 2142 del Código Civil.- lIEn los contratos conmutativos, el 
enajenante está obligado al saneamiento por los defectos ocultos de la cosa enajenada 
que la haga impropIa para los usos a que se la destina, o que disminuyan de tal modo 
este uso, que al haberlo conocido el adquirente no hubiere hecho la adquisición o habría 
dado Inenas precio por la cosa". 

3d Nonnalmente en los contratos aleatorios hay un tratamiento especial en cuanto a los 
riesgos por la pérdida de la cosa. En la compra de esperanza el comprador tOlna para si el 
riesgo de que los frutos no lleguen a existtr (art. 2792 del CódIgo Civil)"ss 
Por otro lado, tenemos otra clasificación de los contratos que se encuentra seüalada en la 
segunda parte del libro cuarto, denominada "De las dIversas especies de contratos".- la 
cual va enumerando cada uno de los contratos típicos o nominados, mIsmos que por la 
forma se encuentran clasificados a saber como establece el maestro García López en su 
lihro de !!contrato<;¡1\ de la siguiente manera: 

1.- "CONTRATOS PREPARATORIOS: La promesa tiene como objeto principal 
celebrar un contrato posterior". 

2.- "CONTRATOS TRASLATWOS DE DOMINIO: Compraventa, Permuta, 
Donaci6n y Mutuo. En este grupo quedan comprendidos los contratoS mediante los 
cuales se traslada. de un contratante a otro, la propiedad dc una cosa o de un derechdT 

3.- "CONTRATOS TRASLATWOS DE USO: Arrendamiento y Comodato. En 
consecuencia, se abarcan en ésta llave los contratos que tienen como función jurídica y 
económica, la de que una de las partes conceda a la otra el uso o goce de una cosa o de 
un derecho, ya sea en forma gratuita tI onerosa 

4.- "CONTRATOS TENDIENTES A UN FACERE O DE PRESTACION DE 
SERVICIOS: Depósito, Secuestro, Mandato y dc Prestación de Se,,·icios. En este 
grupo, figuran todos aquellos contratos en los que una de las partes realiza una 
prestación de hacer en beneficio de la otra parte, pudiendo ser en forma gratuita u 
onerosa," 

5.- "CONTRATOS COMUNES: Son aquellos en los que las partes persiguen la 
misma finalidad económica. quC' no sea mercantil, como ell la sociedad. o de- otra 

¡;~ Ibídcm.p 47 
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naturaleza no preponderantemente económica, como en la asociación l
!. 

6.- "CONTRATOS ALEATORIOS: Juego y Apuesta, Renta Vitalicia y Compra de 
Esperanza. En estos contratos, las partes, en el momento de la celebración, no están en 
condiciones de apreciar si la ejecución o cumplimiento de las obligaciones que se 
derivan de ellos las reportará ulla ganancia o una pérdida"". 

7.- "CONTRATOS DE GARAN71A: Fianza, Prenda e Hipoteca. En este grupo están 
Cl)!11prl'lldld(,,, rudo" Jqucllu" n,l]t1,F¡" llKel1cl!':e 1", CllJlc" "l' gar<11H1ZJ el 

cumpllTlliento de una obligaClón, cualquiera que sea Su fuente garantía que puede ser 
personal como en la fianza, o real, como en la hipoteca y prenda!!. 

8.- "CONTRATOS DE COMPROBACION: La transacción, que es un contrato en 
vIrtud del cual las partes contratantes definen sus derechos, terminando una 
controverSia presente o previendo una ttaura. lI86 

Asimislllo, nuestra legislaClón Civd menciona los contratos consensuales, reales, 
forrnales y solemnes. estos se hayan descntos de la siguiente manera: 

CONSENSUALES 

Hay actos para cuya celebración no exige la ley ninguna t¡)rma especial; son pertectoS 
con tal que se extenoricc de cualqtlier manera la voluntad de celebrarlos; basta la 
voluntad, el consentimiento, de ahí que se les conozca como actos consensuales. 

REALES 
Ciertos actos jurídicos se constituyeIlllo sólo con la declaranón de voluntad, sino que a 
ésta debe forzosamente acompaiíarse la cIltrega de una cosa (res en latín) de ahí que se 
les denominen actos reales. 

Ejemplo. - un contrato real es el dc prenda. Su constitución supone la manifestación 
exterior de la voluntad de celebrarlo más la entrega de la cosa pignorada. 

El Licenciado Bernardo Pérez en su obra "CONTRATOS CIVILES". -ar¡'~lIncnta al 
respccto: 

!!En el C6digo Civil vigente todos los contrato..; son con:'l:nsllalcs a 
prenda que es real. Sin embargo conforme a las dl'." ):-.1~·\~)1lt.::-. dd 

~r, ··CON'I'RA.TOS'· T.l.Rcdc Edt.Porrua. Mé:-'lCO, 1978 pp.8 ~ 9 , 
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perfeccionamiento del Contrato, no se requiere la entrega físicas del bien, basta la 
entrega jurídica (arts. 2858 y 2859)" ff1 

FORMALES 

Existen tanto actos y contratos a los que el legislador asigna una forma necesaria para su 
validez. En ellos, la voluntad debe ser exteriorizada precisamente de la manera exigida 
por la Ley, pue~, de lo contrario, el acto puede ser anulado 
Adetnás, en los contratos (onnales la taIta de la forma legal no impide la C"xistencia del 
aCtU, pero ~í ios afecta en su eficacia. 

A,í lo estipula e! artículo 1795 fracción IV de! Código Civil que a la letra dire: 

"E! contrato puede ser invalidado: 

IV.- Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que la ley establece". 

También el artículo 1833 corrobora lo anterior, al describir lo siguiente: 

"Cuando la ley exija determinada forma para un contrato, mientras que éste no re"ista 
esa forma no será válido, salvo disposición en contrario; pero si la voluntad de las panes 
para celebrarlo consta de manera fehaciente, cualquiera de ellas puede exigir que se de al 
contrato la forma legal.lI 

En los contratos formales el contrato existe aunque no se le haya dado la forma 
requerida, por lo que se puede exigir su cumplimiento, debido principahnente a que los 
contratos se realizan para que surtan sus efectos y que desde que hay acuerdo ...;ohre el 
objeto hay contrato. Cuando se le da la forma requerida el contrato se pertceciond, es 
decir, es válido desde el punto de vista de la forma, aunque puede ser invalidado por 
incapacidad de las partes, existencia de algún vicio del consentimiento o de lesión, o 
porque su objeto, motivo o fin sea ilfcito. Como corolario de lo anterior, considero que 
el artículo 1796 del Código Civil vigente debe de expresarse en otros términos. 

Artículo 1796.- uLos contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, excepto 
aquellos que deben revestir una forma establecida por la ley. 

Desde que se perfeccionan obligan a los contratantes, no s610 al cumplin11cnto de lo 
pactado, sino también a las consecuencias que, según su naturaleza, conforme a la buena 
fe. al uso o a la lel. 

~~ Obcit p-l-S 



¡OLEMNES 

::::ons-idcrados como los actos que para existir necesitan de ciertos ritos establecidos por 
a Ley; la manera en que se exterioriza la voluntad es requisito constitutivo del acto; el 
'opaje con que son cubiertos es parte esenciaL y su falta motiva la inexistencia del 
nismo como negocio jurídico; los clásicos ejemplos de un contrato solemne es el 
natrimonio y el testamento. 

?or su parte el Licenciado Bernardo Pérez conceptualiza .1 los contt'atcs solemnes de 
a siguiente manera: "Se denomina solemnidad cuando los formalIsmos son un 
~lemento de existencia del contrato, de tal suerte que si no se ->atistaccn IJS formalidades 
~equeíidas por la ley, el contrato es inexistente.l!83 

:JtfOS contratos que se encuentran regulados en nuestro Cóchgü CivIl son: 

CONTRATOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS. 

El contrato pl1ncipal tiene su raz6n de ser y su explicació" en 51 mismo, es decir Sll 

validez y su existencia no depende de otro contrato; surge en torma independiente y no 
es apéndice de otro contrato, en virtud de que cumpk ,HHúnOmamCl1tc su función 
¡urídico económica. 

Por otro lado, el contrato accesorio - en principio no tiene eXistencia independiente. es 
decir su validez y existencia si dependen de otro contrato y ~ólo se justifica como parte 
complementaria de otro acto. Tales son los contratos de fianza. de prenda o de hipoteca 
(artículos. 2794, 2856 Y 2893 del Código Civil), y son ,""ntraros de garantía cuya 
celebración presupone la existencia presente o fi.nura de UIl.l dcuda originada por otro 
acto jurídico principal o hecho jurídico prinCIpal que van a a~<"'bl"tlrar. 

CONTRATOS INSTANTANEOS YDE TRACTO SUCESIVO 

Son contratos instantáneos 10$ que se t\)rman y deben cumplirse inrl1.cdiatamentc. es 
decir, se agotan en un solo acto, ejemplo: la compra - venta de comado. En los de tracto 
sucesivo las prestaciones se van cumpliendo de momento .l momento; es decir son 
aquellos que se cumplen escalonadamente a través del tiempo; como el contrato de 
arrendamiento, la venca en abonos, etc. 

u Contratos CI\ lleS .. Ob ctt p 48 



CONTRATOS DE EJECUCIÓN ESCALONADA Y DE EJECUCIÓN 
DIFERIDA 

El punto de vista de esta clasificación es el tiempo que dura la ejecución del contrato. 
Las contratos de ejecución escalonada son aquellos en que las prestaciones se repiten en 
intervalos periódicos. 

En el contrato de ejecución diferida, las obligaciones se cumplen en una sola exhibición 
posterior a ia celebración. 

Bernardo Pérez Fernández del Castillo dice: nla utilidad práctica que tiene esta 
distinción es para conocer los efectos que se producen por la rescisión o nulidad del 
contrato. Cuando se trata de contratos de ejecución escalonada o sucesiva, los efectos se 
suspenden y las partes se compensan mutuamente. La rescisión por incumplimiento en 
estos dos- últimos tipos de contratos se denomina resciliación.'T89 

CONTRATOS NOMINADOS E INNOMJNADOS. 

Los contratos nominados son aquellos que están instituidos en las leyes: es decir 
contratos reglamentados en el Código Civil tl otros ordenamientos legales y sus 
consecuenCIas legales están prefijadas en tales normas generales; t31nbién se les 
denotnina contratos típicos. Ejemplo la compraventa, la permuta, etc. 

Los contratos innominados o atípicos, no instituidos en la ley, son los que las partes 
diseñan origmah11cntc para satisfacer sus intereses y necesidades particulares. 

Estos contratos tienen Su reglamentación en el articulo 1859 del Código Clvd que 
menciona 10 siguiente: 

Art. 1859.- Las disposiciones legales sobre contratos serán aplicables a todos los 
convenios y a otros actos jurídicos en 10 que no se opongan a la naturaleza de éste o a 
disposiciones especiales de ésta ley sobre los mismos. 

Al respecto opina el Lic. Bernardo Pérez Fernández del Castillo; "Los contratos 
atípicos nacen de la autonomía de la voluntad, ésta por si misma no puede ser fucnte de 
las obligaciones sino requiere estar dentro de un marco legislativo. Además, dichos 
contratos ya se conocían desde el derecho romano, bajo el nombre de contractus incertii, 
pactus.1t90 

~'J Ob. CiLp.50 
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:omo consecuencia de todo lo expuesto en este apartado por mi parte considero que los 
:mtratos desde que existen obligan a las partes, puesto que las formalidades exigidas por 
1 ley pueden otorgarse con posterioridad y en su momento el contrato se perfecciona 
n virtud de que sólo se perfecciona 10 que existe. 

~.5 INTEPJlRETACION DEL CONTRATO 

..os tratadistas del derecho afirman que para la correcta interpretación del contrato es 
leccsario fijar la significación y el alcance de los términos empleados así como tan1bién 
le las cláusulas convenidas por las partes. 

~l distinguido civilista Ramón Sánchez Medal menciona que; liLa inrcrpretación del 
;ontrato vueive a plantear ia necesidad o de atenerse para tal, interpretación a ia sola 
rol untad interna de las partes, ° bien recurrir exclusivamente a la voluntad declarada por 
as mismas partes. 

::n realidad, la teoría de la voluntad interna y la de la voluntad declarada son pos-iciones 
~xtrelnas, ya que la sola voluntad interna no tiene relevancia jurídica, en virtud de que 
as reservas mentales no sirven de guía para la interpretaCión del contrato, como 
:anlpoco tiene trascendencia jurídica en forma escueta la voluntad declarada, en vista de 
iue no son de tomarse en cuema las declaraciones emitidas en brmna o por simple 
juego o COll fines didácticos. Así pues, para interpretar el contrato no hay que 
JrOnUnClarsc únIcamente por la voluntad interna, ni s610 por la voluntad declarada, sino 
acudir a la voluntad interna declarada, o sea ir al encuentro de la intención común de las 
partes en la medida que ambas e)..'teriorizaron su voluntad interlla.!l<ll 

En virtud de lo anterior, existen normas para interpretar los contratos estas de acuerdo al 
Código Civil son de dos tipos: 

Objetivas y Subjetivas. 

Las primeras realizan una interpretación esencialmente objettva de la Ley, en tanto que 
las segundas tienen una función más compleja, porque llevan a cabo una interpretación 
prcpondcramentc subjetiva y a la vez objetiva. 

''1 ()b.cit p 75 
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De acuerdo a 10 anterior la interpretación subjetiva se fundamenta en el contenido dd 
artÍCulo 1851 del Código Civil que la letra dice: 11Si los términos de un ContratO son 
claros y no dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal 
de sus cláusulas_ 

Si las palabras parecieren contrarias a la intención evidente de los contratantes, 
prevalecerá ésta sobre aquéllas." 

De esto<; preceptos opina Ramón Sánchez; "el hecho fundamcnu! qu;:' ~irvc p::r,; 
interpretar el contrato es id voluntad uucrna O la II1tención común que las panes han 
exteriorizado a través de las palabras_ de los términos o de las cláusulas que han 
empleado ellas al celebrar el contrato."" 

De esta manera se reconoce la intención común de los Contratantes por los legisladores 
ya que consideran la regla hermenéutica al establecer en el artículo 1852 que; 
Ucualquiera que sea la generalidad de los términos de un contrato. no deberán 
entenderse comprendidos en él cosas distintas y casos diferentes de aquellos sobre los 
que los interesados se propusieron contratar.H 

Ahora bien, la Hamada interpretación objetiva tiende a eliminar dudas o ambigüedades 
en las palabras, términos o cláusulas del contrato, debido a esto se le denomina normas 
de interpretación objetiva o abstracta. Así lo dispone el articulo 1853 que establece lo 
siguiente: ItSi alguna cláusula de los contratos admitiere diversos sentidos, deberá 
entenderse en el más adecuado para que produzca efecto.u 

Para el tr.1ta.dista Ramón Sánchez Medal, destaca el llamado !tprincipio de la 
conservación del 'contrato!! y señala lo siguiente: 

HLa justificación de esta norma es e\~dcntc, pues resulta más sensato Sostener que 
cuando las panes celebraron un contraro Jo hicieron para que produjera algún efecto y 
no simplemente para realizar algo completamente inútil y desprovisto de todo efecto,"" 

Sin embargo, esta misma regla no autoriza a interpretar el contrato, en caso de 
ambigüedad, en el sentido más adecuado para que produzca el máximo efecto, sino 
simplcITIente para quc produzca cfectos jurídicos y no sea algo carente de todo efecto y 
enteramente inútil. 

<l: Ibldcm p.78 
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\"'<;imismo, al observarse las cláusulas de los contratos deben interpretarse las unas por 
as otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas.!! 
Artículo 1854). 

~s la llamada interpretación sistemática donde se observa la misma regla a seguir que 
Jara la interpretación de las normas jurídicas, así como también lo que supone el 
lrtículo 1855, que a la letra dice: 

'Lh palabra..; que pu~del1 tener (l¡"tlnta" JeCpCiUlll:\ serán t:ntcndldas en aquellas que SC"d 

nás confonne a la naturaleza y objeto del contrato!!. 
I\.demás, la leglslación civil considera que los usos y costumbres del país se tendrán en 
:uenta para interpretar las ambigüedades de los contratos. 

i.[ flnalmentc, cuando fuere, imposible resolver las dudas por las reglas estableCldas en 
los artículos precedentes, si aquéllas rCcaen sobre circunstancias accidentales del 
::ontrato, y éste fuere gratuito, se resolverán en favor de la menor transmisión de 
::ierechos e intereses; si fuere oneroso. se resolverá la duda en favor de la nlayor 
reciprocidad de intereses. 

y se aplicara la nulidad, cuando las dudas de cuya resolución se trata en este articulo 
recayesen sobre el objeto principal del contrato, de suerte que no pueda venirse en 
conocuniento de cuál fue la intención o la voluntad de los contratantes (Artículo 1857 
del Código Civil). 
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CAPITULO In 

3.1 CONTRATO DE COMPRAVENTA 

La compraventa es el contrato típico de los traslativos de dominio y constituye la 
principal fOrIllJ moderna de adquirir bIenes, por cuya razón lncrece un enfoque especial 
tomando en cuenta tanto su función jurídica como económica. 

El licenciado Miguel Angel Zamora y Valencia en su obra "Contratos Civiles". 
Define al contrato de compraventa como: "aquél por virtud del cual, una persona 
llamada, vendedor se obliga a entregar una cosa o a documentar la titularidad de un 
derecho, a la otra parte contratante, llamada comprador, quien como contraprestación se 
obliga a pagar un precio cierto y en dinero. y que produce el efecto traslativo de 
dominio respecto de los bienes que sean materia del contrato".9-1-

El maestro Castro Marroquín establece en su obra lo siguiente: !!En nuestro Código 
Civil la compraventa es un contrato traslativo de dominio por naturaleza. aún cuando 
algunos tratadistas consIderan que en nuestro derecho es un contrat,") traslativo por 
esencia, en realidad a lo que quieren referirse es, a que es un elemento de definición del 
contrato de cOlupraventa o que ésta se dctine en función del efecto transmisión de 
propIedad. 

Continúa diciendo el maestro Castro Marroquín que si el contrato de compraventa 
fucse traslativo de dominio por su escnCia, no podríamos cxplic.lr alguna modalidad de 
la compraventa, como la compraventa con reserva de d0I1111110. Si fuera esencial en la 
transmisión de propiedad, esa sola excepción bastaría para que pudiéramos considerar 
esa operación como un contrato de compraventa. Es, pues, un contrato traslativo de 
dominio por su naturaleza.!!9S 

Según la opinión del jurisconsulto Floris Margadant; argumenta al respecto: 

!!Denominada la compraventa por k)$ romanos como !!EklPTIO_VENDITIOn• 

obligaba al vendedor a procurar la posesión y el disfrute de una cosa determinada a otra 
persona dcnonlinada comprador, quién por su partc le entrcgaba un precio fijado en 
dinero. Margadant dcfine a la compraycnta romana como ucI contrato por el cual una 

'11 -Contratos Chilcs",-I.A.Edic.EdLPoITÚa. Méxlco.19'.l1 p.77 
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persona, vendedor, se obliga a transferir a otra, comprador, el poder que tiene sobre 
determinado objeto, contra el pago de cierta cantidad en dinerol!.96 

La compraventa, sin duda alguna constituyó el más importante y el más frecuente de 
todos los contratos. 

Ramón Sánchez Medal, agrega que: "La venta romana, a diferencia del Derecho 
Moderno, tenía únicamente efectos obligatorios: no derivaba de ella ningún derecho 
real a favor del comprador, sino sólo obligaciones recíprocas entre las partes, no adquiría 
el comprador el "domilIiu11l" sobre la cosa, sino únicamente derechos de crédito que 
podrían hacerse valer exclusivamente frente al vendedor. Quedaba éste obligado, ante 
todo, a entregar la COSa vendida al comprador, entrega que atribuía a este último la 
pacífica posesión de la cosa "habere liare". El vendedor no se obligaba a transferir la 
propiedad, sino sólo a procurar la posesión pacífica; no estaba obligado a un lIdarell sino a 
un :¡acerett, esto es, a hacer que el comprador saliera Victorioso en el Juicio posesorio que 
eventualmente un tercero se lo promoviera en su contra.u97 

!!Degni advertía que lo que constituía marcadas disputas era determinar el momento en 
que tenía lugar la transmisión de la propiedad en la compraventa romana ante textos 
contradictorios; para algunos se transfería la propiedad al comprador, y para otros 
cuando el vendedor garantizaba la venta .fidem emptoris secutus est o fldem habnit 
emptori."98 

Antes de adoptar el citado derecho el carácter con<;ensual, la venta. y aún después, 
cuando el Derecho Civil no se precisaban sus efectos fue costumbre recurrir a la 
estipulación, mediante la cual el comprador establecía la acción de la cosa, quedando en 
esta forma obligado el vendedor a transferir la propiedad; también se convenía la libre 
posesión o la garantía de la evicción o vicios de la cosa; asimismo, se estipulaba la 
restitución del precio o el pago doble del mismo, como era costumbre derivada 
probablemente de la Ley de las Doce Tablas. 

Rojina ViUegas cita que Francisco Degni en Su obra "La Compraventa!" señala que el 
romanista Albertario en un diligente examen analítico y comparativo de los textos, 
Begó a la conclusión de considerar que el momento de la transmisión de la propiedad de 
la COSa en la compraventa romana debe localizarse en la fase clásica y en la postclásica 
justiniana; que en la segunda fase, la transmisión de la propiedad tiene una regulación 
uniforme en la compraventa de cualquier "res") que en la primera aquella era diversa, 
según se tratara de TIres mancipin o de tires nee rnancipf', esto es, según debiera ser 

96 Margadant Flons. N" 220 "Derecho Romano",pAOl. 
97 "Contratos Ci\iICS" 5~ Edic,EdtPorrú3, MéXICO, 1985. 
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transferida mediante la manci patio o por la traditio. Que ltsi la cosa vendida era Hec 
manci pi, y por esto venía puesta a disposición del cOInprador mediante la traditio, la 
transmisión de la propiedad se verificaba statím, en el momento en que tenía lugar la 
tradición, y no estaba subordinada al pago del precio o a la oferta de una garantía 
concreta por él. Si la cosa vendida era manci pi, y por esto venía mancipio data, la 
propiedad no se transmitía, si el precio no hubiese sido pagado, o si no hubiese dado un 
fidejussor o un expromisor o un pignus. lt99 

Tal evolución del Derecho Romano influyó en el Jl1tlguU Derecho Fr.lllCL":-; en dunde d 

través de formas consuetudinarias se conservaba la TTtraditio lt simbólica y fieta; sin 
embargo, en los contratos se mencionaba la entrega de la cosa, necesariamente, para la 
transmisión de la propiedad. Así, en el Código de Napoleón. la compraventa 110 era 
traslativa de dominio por SI sola, sin la utraditioU

, pero se reconoCÍa que esta podía ser 
simbólica o fieta. 

La evolución que se ha advertido tuvo repercusión enorme en el mundo latino en el que 
salvo algunas legislaciones el contrato era apto para transmitir el dominio, dejó de tener 
un simple efecto obligatorio, ya que en la compraventa, la donaCión, la permuta, su 
ctecto era traslativo de dommio en forma directa e inmediata; ya que no se requería la 
entrega de la cosa siempre y cuando fuera cierta y determinada. En el aludido Código se 
ampltó el efecto no sólo a la comprayenta. sino además, como se seüalo. a la permuta. 
donación, renta vitalicia; se separa dicho Código del derecho rnmJ.no al establecer que la 
venta de cosa ajena es nula. 

También se establcció cn el Código Civil Francés que la enajenación de cosas que no 
están determinadas indi\"idualmente. no transmiten la propiedad hasta que no se haga 
cierta y determinada, con consentimiento del acreedor. En la misma legislación se 
defil11ó a la compraventa corno un contrato por el cual el vendedor se obliga a entregar 
una cosa y el comprador a pagarla; así se pudiera pensar que todavía se ohservaba el 
Derecho Romano, pero de acuerdo al mencionado prinCipio, SI la cosa es cierta y 
determinada, por el efecto directo e inmediato del contrato, se transfería la propiedad; se 
confirma lo anterior cuando se impone la obligación al vendedor de garantizar la 
posesión y responder por la evicción. Todo ello hizo posible su interpretación 
invocando el antecedente romano. 

En el Derecho Espaiíol, el Código Civil no admite la transmisión de la propiedad por el 
mero consentnniento de las partes expresado en el contrato de compraventa, se requiere 
la tradición o entrega. 
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Sánchez Medal Ramón, afirma que: !len el Derecho moderno y concretamente en 
nuestro Derecho, según se apuntó antes, lila traslación de propiedad se verifica entre los 
contratantes, por mero efecto del contrato, sin dependencia de tradición ya sea natural, 
ya sea simbólica!! (art. 2014), por lo que generalmente la compraventa tiene una eficacia 
real, pudiendo ser compraventa. UobligatoriaU cuando se defiere para después la 
transmisión de propiedad en los casos de venta con reserva de dominio, de venta bajo 
condición, de venta de cosa futura, de venta de géneros y de venta de cosa alternativa.'ll00 

En el actual Cúdigo Civil en su artículo 224R. define el concepto del COl1trato de 
Compraventa como sIgue: 

"Habrá compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad 
de una cosa o de un derecho y otro a su vez se obliga a pagar por ello un precio Cierto y 
en dinero". 
De la lectura del presente artículo puede interpretarse en el sentido de que la 
transmisión de la propiedad de la cosa vendida se verifica con posterioridad a la 
celebración del contrato, el cual sólo tendría efectos obligatorios pero no traslativos. 

En la Doctnna mexicana, en la práctica judicial, y en nuestra jurisprudencia coinciden 
en atribuir al contrato de compraventa un efecto traslatIvo de dominio a favor del 
comprador. 

La trasmIsión de propiedad tratándose de cosas ciertas y determinadas se venfica entre 
los contratantes por el mero efecto del contrato, en virtud de que se trata de un contrato 
consensual, es decir, aunque la cosa no haya sido entregada, ni el precio satis techo la 
compraventa es perfecta. 

Se considera compraventa obligatoria cuando se difiere para después la transmisión de la 
propiedad de las cosas, como por ejemplo.- la venta con reserva de dominio, la venta 
bajo condición, y la venta de cosa futura. 

Cabe señalar que en este caso aún cuando la transmisi6n de propiedad no se verifique 
en el momento de la celebración del contrato, este se consideraría perfecto sí reúne los 
requisitos de existencia y de validez, por el mcro consentimiento de las partes. 

En este artículo se impone el requisito de que el precio sea cierto ° en dinero para que 
haya compraventa. En el artículo 2250, establece que dicha contraprestación esté 
constituida parte en dinero y parte con el valor de otra cosa. En tal caso, declara 
expresamente que el contrato será de venta cuando la parte en numerario sea igualo 
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mayor que la que se pague con el valor de otra cosa y de permuta si la parte en 
numerarla fuese menor. 

3.2 ELEMENTOS Y CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA. 

ELEMENTOS DE LA COMPRAVENTA 

Los elementos que deben concurrir en la celebración del contrato de compravenca 5011 

de dos tipos: los de existencia que son aquellos sin los cuales no se puede celebrar el 
contrato y los de validez que son aquellos que una vez que el contratO existe se deben 
dar a efecto de que el contrato tenga plenitud en sus consecuencias jurídicas. 

a) Los elementos de existencia de la compraventa son: 

1.- Consentimiento: tlImplica el acuerdo de dos o más vn\untades en la transferencia 
de un bien a cambio de un precio, interpretando lo anterior se llega a que una de las 
parees debe transmitir el bien y la otra debe pagar un precIo si no se cumple esto no hay 
compraventa." to1 

El licenciado Miguel Angel Zamora y Valencia en su obra "Contratos Civiles", define al 
consentinliento en este contrato como; " la unión o conjunri6n acorde de voluntades de 
las partes contratantes en los términos del supuesto jurídico, para entregar un bien o 
documentar la titularidad de un derecho del vendedor al comprador y para pas",r como 
contraprestación del comprador. al vendedor, un preClo cieno y en dinero y producir el 
efecto translativo indicado. 

Para que exista consentimiento como elemento del contrato de compraventa, no es 
suficiente que dos personas se pongan de acuerdo o convengan sobre precio y cosa., sino 
que se requícre que ese acuerdo sea para transmitir entre ellas la propiedad de la cosa y 
su entrega a cambio del pago, como contraprestación, de un precio cierto y en dinero. 102 

2.- Objeto que pueda ser materia del contrato: El objeto cn el contrato está 
constituido por las obligaciones que nacen de él: obtigaclonc> de dar, de hacer, o de no 

lül Ro.l ina VllIcgas.Ob.clt p.167. 
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hacer contraídas por las partes. 

El objeto directo del contrato implica la transmisión del dominio de la cosa o la 
titularidad de un derecho y e! pago de! precio cierto y en dinero. Es la forma de 
conducta de los contratantes. 

El objeto indirecto del contrato lo constituye la cosa misma del contrato y el precio. 

El hecho positivo como contenido de la prestación de hacer consiste en la entrega de un 
bien o la documentación de la titularidad del derecho, debe ser posible y lícito. Si no es 
posible el contrato de compraventa no existe. Si no es líC"lto, el contrato de compraventa 
estará afectado de una nulidad absoluta. 

La cosa objeto de la compraventa debe: 

a) Existir en la naturaleza. - Se pueden presentar dos circunstancias; 

1.- Que no exista en el momento de la celebración del contrato pero que tenga 
posibilidad de existir. 
2.- La cosa existe pero se pierde o detenora al celebrar el contrato, en este caso, 
la cosa perece para Su dueño. 

b) Ser dcterm1l1ada o determinable en cuanto a su especie. 
e) Estar en el comcrc1o.- Las cosas que no pueden ser objeto de apropiación por su 
naturaleza Son aquellas que no pueden ser poseídas por un mdlviduo en particular; y 
por disposición de la ley las yuc ésta declara irreductibles a propiedad particular como 
son los bienes de uso común y los destinados a un servicio público."tO.:! 

Tal aseveración tiene Su fundamento en los artículos 747 y 749 del Código Civil que a la 
letra dicen: 

Articulo 747.- Pueden ser objeto de apropiación todas las cosas que no estén excluidas 
del comercIO. 

Articulo 749.- Están fuera del comercio por su naturaleza las que no pueden ser 
poseídas por algún individuo exclusivamente, y por disposición de la ley, las que ella 
declara irreductibles a propiedad particular. 

El precio objeto de la prestaCión debe ser: 
- Cierto.- Esto es que debe ser determinado en forma matemática, precisa y exacta. 
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- En dinero.- Esto es que se debe pagar en numerario, aunque la ley permite una 
operación mixta; pero para que sea compraventa, es necesano que el numerario sea 
igualo superior al valor de la cosa. 

En relación con lo anterior, tenemos el artículo 2249 y 2250 que nos permiten fundar 
esta tesis y que dice lo siguiente: 

"Articulo 224().- Por regla general. Id vema C~ pcrt\:ctJ y ohligatoria para Id::::' pdrte::::. 

cuando se han convemdo sobre la cosa y su precio, aunque la primera no haya sido 
entregada, ni el segundo satisfecho. '1 

"Articulo 2250. - Si el precio de la cosa vendida se ha de pagar parte en dinero y parte 
con el valor de otra cosa, el contrato será de venta cuando fa parte en numerario sea 
igualo mayor que la que se pague con el y-alor de otra cosa. Si la pan:(: en numeran o 
fuere inferior, el contrato será de permuta." 

- Justo. - Esto es que exista una equivalencia entre la cosa que se entrega y el dinero 
que se pague por la misma. 

- Verdadero.- Esto es que el precio efectivamente se entregue al vendedor. a fin de que 
no haya simulación.!llo3 

Concluidos los requisitos de existencia, nos referimos a los de validez interpretando a 
contrario sensu el artículo 1795, decimos que el contrato para que sea valido, debe 
satisfacer los siguientes requisitos: 

1. Capacidad de las partes 
2. Consentinüento exento de vicios 
3. Objeto, motivo o fin lícitos 
4. Que el consentlmiento se manlfieste en la forma que la ley establece. 

Cabe agregar que estos 4 requisitos de validez son para todos los contratos de manera 
que ya fueron estudiados en el anterior capítulo, por lo que únicamente nos referimos a 
aquellos requisitos de validez respecto de los cuales existen reglas especiales en el 
contrato particular que analizamo'i. 

1<>1 Ibld.p.211 
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b) Los elementos de validez de la compraventa son: 

1. Capacidad legal de las partes general para contratar y particular para transmitir el 
dominio de la cosa, o la titularidad de un derecho en caso del vendedor y para adquirirla 
en caso del comprador. 

La capacidad comprende dos aspectos: 

- Dc gocc.- ConsIste en la aptitud lcgJ.! para ser tItular de derechos y obligaciones. 
- De ejercicio.- Consiste en la aptitud jurídica para ejercitar los derechos que se tengan 

y para asumir las obligaciones. 

El Maestro Bernardo Pérez Fernández del Castillo en su obra UContratos Civilesu
• 

menciona al respecto lila capacidad para contratar es la regla general, la incapacidad, la 
excepción. Existen varios tipos de incapacidad, entre ellas se encuentran la de goce y la 
de ejercicio, la general y las especiales."'l04 

La incapacidad de goce.- es cuando una persona no es sujeto de derechos y oblIgaciones, 
en cuyo caso el contrato es inexistente. 

La incapacidad de ejercicio.- es cuando una persona que es titular de derechos y 
obligaciones, no los puede ejercer por sí mis111a sino por medio de su representante 
legal; padre en ejercicio de la patria potestad o tutor. 

Cabe mencionar que las partes que intervienen en la compraventa deben tener 
capacidad de ejercicio. 

Ahora bien, respecto a la capacidad en la compraventa, ex.isten requisitos que cichcn 
observarse en ciertos casos que son: 

a) Lo'i cxtrarucros pueden adquirir lnenes inmuebles dentro del Territorio Nacional 
siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones E"((eriores en considerarse 
como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección 
de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos, bajo pena, en caso de faltar al convenio, 
de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud de lo 
mismo, En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 
pbY:l<:::_ rpr nillt.'1ín 1ll0ti\T> p(,dr;Íll 11)": c'\tr.l11jn\)...: ,ldquirir el dl)!l11!11\\ directp 'iobrc 

tierras yaguas. (Artículo 27 ConstItuciunal ti'acción 1 ) 

b) Cuando UllO de los copropietarios prctcnd~ cn~icnar "ll p<lrtc alínlOta que le 

lÜ-l Ob.cit.p 90 
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corresponde deberá notificar previamente a los demás copropietarios para que ejerciten 
el derecho del tanto, ya que de lo contrario la venta no produce efecto leg.l1 alguno. Tal 
aseveración tiene su fundamento en el articulo 973 del Código Civil que dispone: !lLos 
propietarios de cosa indivisa no pueden enajenar a extraños su parte alícuota respectiva 
si el participe quiere hacer uso del derecho del tanto. A ese efecto, el copropietario 
notificará a los demás, por medio de notario o judicialmente, la venta que tuviere 
convenida, para que dentro de los ocho días siguientes hagan uso del derecho del tanto. 
Transcurridos los ocho días, por el solo lapso del término se pierde el derecho. Mientras 
no se haya hecho la notificación, la venta no producirá efecto legal alguno.!! 

e) Los hijos sl~etos a patria potestad, sólo pueden vender a sus padres los bienes 
adquiridos por su trabajo. Este inciso tiene su fundamento en el artículo 2278\ el cual 
nos remite al artículo 428 del Código Civil y dispone lo siguiente: "Los bienes del hijos, 
mientras este en la patria potestad, se dividen en dos clases: 1. Bienes que adquiera por 
su trabajo; 2. Bienes que adquiera por cualquiera otro título." 

d) Las asociaciones religiosas, las instituciones de beneficencia y las sociedades 
mercantiles, s610 pueden adquirir los bienes que sean indispensables para su objeto. 

e) Los tutores, curadores, mandatanos, ejecutores testamentarios o nombrados en 
intestados, intervcntores, representamcs, admmistradorc$ y empleados públicos no 
pueden comprar los bienes de cuya venta o administración estén c!1car6TJ.d\.'l'. 

Así mismo en forrna Sistemática lo relttra el artículo 2280 y dice así: 

TINo puedcn comprar los bienes dc cuya vcma o administración se hallen encargados: 

- Los tutores y curadores; 
- Los mandatarios; 
- Los ejecutores testamentarios y los que fueren nombrados en caso de intestado; 
- Los interventores nombrados por el testador o por los herederos; 
- Los representantes, administradores e interventores en caso de ausencia: 
- Los empleados públicos. 

2.- Consentimiento exento de vicios 

La ausencia de vicios del consentimiento, esto es, que el consentimiento no este viciado. 
que no se haya dado por error. arrancado por violencia o sorprendido por dolo. 

Gcneralmente se han establecido COIlh) vicios del consentimiento en el contrato de 
compravcnta los siguientes: 



El error. 

Según la opinión del Lic~ Ernesto Gutiérrez y González !lEs la creencia sobre algo 
del mundo exterior que esta en discrepancia con la realidad o bien es una falsa o 
incompleta consideración de la realidad, es la incongruencia de nuestras ideas con la 
naturaleza de las cosas, esto es, un falso concepto de la realidad. lOS 

El error en el contrato origina la I1uliddc:l del mismo ejemplo la venta de cosa ajena. por 
incapacidad o error, se encuentra afectada por nulidad relativa. 

Lozano Noriega, contempla la incapacidad así: !lOe todas maneras SI admitiésemos 
que la razón de la nulidad es la incapacidad del vendedor. SI es perfectamente explicable 
el artÍCulo 2271 Código Civil; el vendedor que era incapaz de celebrar el contrato de 
compraventa porque no era dueño de la cosa, siéndolo ya, puede confirmar ese contrato, 
porque hace cesar la incapacidad." 106 

Otros tratadistas consideran que al existir el error en la venta de cosa ajena se traduce en 
la nulidad relativa por ello siguen a Mazeaud; quien se expresa: 

a) Fundamento de nulidad: La nulidad de la venta de la cosa ajena tiene por 
fundamento el error cometido por el comprador sobre una cualidad esencial de la. cosa 
vendida: su pertenencia al vendedor; y acerca de una cualidad esencial de la persona del 
vendedor: la de ser propietario. 

b) Requisitos de nulidad: La mala te del vendedor no es un requisito de nulidad; 
porque. incluso si el vendedor se cree propietario, el consentimiento del comprador está 
viciado por el error. 

El error cometido por el comprador es un requisito de la nulidad, por lo tanto, el 
contrato es válido cuando el comprador supiere que el vendedor no era propietario. 

La venta de cosa ajena es nula sólo cuando rccae sobre un cuerpo cierto. 
e) Efecto de nulidad: Relaciones entre el comprador y el vendedor: como toda 
nulidad basada sobre un vicio del consentimiento la nulidad de la venta de la cosa ajena 
es una nulidad rclativa.1I107 

I[)~ Gutiérrcz y Gonz<ilcz, Ernesto, "'Derecho de las Obligacioncs"',,"," Edic .&:11.. Pomía Mcxlco 1996 p. 92. 
106 Derecho Civil-"Col1lratos",Ob cit.p.142 
In' Crf.·pcru.. FcmándC'? del CastiUo .. 0b.dt.pp.94) 95. 
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De lo anterior concluye el maestro Bernardo Pérez Fernández del Castino~ "al ser 
la compraventa obligacional, puede adquirirse el objeto posteriormente, para cumplir la 
obligación de transmitirlo por lo que se considero que la venta de cosa ajena es válida y 
puede rescindirse o modificarse cuando el vendedor no adquiere el bien objeto de la 
operación para cumplir con su obligación. lllos 

Aspectos registrales. 

El Registro Público de la Propiedad, mediante la publicidad de sus inscripciones es una 
Institución encaminada a dar seguridad jurídica al adquirente tercero de buena fe. 
Deroga el principio general "pnmero en tíempo, es primero en derecho .. 
sustituyéndolo por el de "primero en registro es primero en derecho". 

Cuando existe la en~enación de un inmueble a dos personas distintas. va a prevalecer la 
que se inscriba primero en el Registro Público de la Propiedad. 

Otro vicio de la voluntad que se manifiesta en el contrato de compraventa es la 
violencia esta puede ser asica, que se traduce en presiones a nivel orgánico o moral 
retlriéndose a posibles amenazas o amagos en contra de las personas antes mencionadas 
que importen peligro de perder la vida. la honra, la salud o parte de su patrimonio. A 
este respecto existe una excepci6n, conocida como temor rcvcrcnc¡;:¡i que consiste en el 
temor que puede tener uno de los contratantes en desagradar a alguien si no realiza 
determinado acto, sin que para esto haya mediado presión de algún tipo. 

El dolo en la compraventa. 

Consiste en una conducta talta de probidad seguida por una de las partes () por un 
tercero con conocimiento de este para engañar a su contraparte. Se distmguen dos tipOS 

de dolo, el primero conocido como dolo bueno que consiste en la exaltacÍón de las 
características de algún producto sin que se influya en forma determinante en la 
voluntad del que celebra el acto; el segundo conocido como dolo malo que consiste en 
las maqlllnacioncs utilizadas para hacer caer en el error a una persona y obtener su 
voluntad a efecto de que celebre un contrato, y produzca la anulaci6n del contrato. (art. 
1816 y 1821 del Código Civil Vigente). 

Que su objeto, motivo o fin sea lícito esto es, que no sea contrario a las 1cyes de orden 
público ni a las buena..;; costumbres; el objeto se compone dc la cosa y d prcClo. La COS,) 

debe cumplIr (llll lth !'(,;tjlll::>ltl)S tk ~cr IiCIt,¡ y eStar en el COlllcrClll; yel precio debc Scr 
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cierto y en dinero (artículos 1795 fracción JII, 1830, 1831 Y 2225 del Código Civil 
Vigente). 

Ejemplo.- La compraventa entre cónyuges casados bajo el régimcn de sociedad 
conyugal, la cual no produce efectos jurídicos en virtud de lo que vende uno de los 
cónyuges al mismo tiempo lo recibe el otro por lo que no se transmite nada. 

El consentimiento se debe manifestar en la forma quc la ley establece; la compraventa 
de bienes muebles no rcqlllcrc nmguna formalidad, 5111 embargo cuando __ e traI.] de 
bienes inmuebles se debe realizar por escrito y en contrato privado firmado ante do~ 
testigos o escritura pública, debiendo inscribirse en ambos casos en el Registro Público 
de la Propiedad ya que de lo contrario no produce efectos contra terceros. (artículos 
2317,2318 Y 2319 de! Código Civil vigente). 

Art. 2317.- "Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor de avalúo no exceda al 
equivalente a trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario vigente 
en el Distrito Federal en el momento de la operación y la constitución o transmisión de 
derechos reales estimados hasta la misma cantidad o que garanticen un crédito no nuyor 
de dicha suma, podrán otorgarse en documento privado firmado por los contratantes 
ante dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante notario, Juez competente o Registro 
Público de la Propiedad. 

Los contratos por los que el Gobierno del Distrito Federal enajene terrenos o casas para 
la constitución del patrimonio familiar o para personas de escasos recursos econónücos. 
hasta por el valor máximo a que se refiere el párrafo anterior, podrán otorgarse en 
documento privado, sin los requisitos de testigos o de ratificación de firma,>. 

En los prograJnas de regularización de la tencncia de la tierra que realice el Gobierno del 
Distrito Federal sobre inmuebles de propiedad particular, cuyo valor no rebase el que 
scñala el primer párrafo de este artículo. los contratos que se celebren entre las panes. 
podrán otorgarse en las mismas condiciones a que se rdiere ('1 p<'írrati.) <111lCfH)[". 

Los contratos a que se refiere el párrafo segundo, así como los que se otorguen con 
motivo de los programas de regularización de la tenencia de la tierra que realice e! 
Gobierno del Distrito Federal sobre inmuebles de propiedad particular, podrán también 
otorgarse en el protocolo abierto especial a cargo de los notarios del Distrito Federal, 
quienes en esos casos reducirán en un cincucnta por ciento las cuotas que correspondan 
conforme al arancel respcctivo". 
En e! párrafo que antecede se habla de! protocolo abIerto especial a ear!>') de los notarios 
de! Distrito Federal, cabe señalar que en la Ley de! Notariado para e! Distrito Federal 
publicada en el Diario oficial del Distrito Federal el 8 de Enero de 1980, en Sil artículo 
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42 establece la existencia del Protocolo Especial para actos y contratos en que 
intervengan las autoridades del Distrito Federal, así como las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, cuando actúen, para el fomento de la vivienda o 
con motivo de programas para la regnlarización de la propiedad inmueble en el Distrito 
Federal. 

La actual ley del Notariado para el Distrito Federal sólo habla del protocolo ordinario, y 
fue derogado lo relativo al protocolo especial por lo que en el artículo 2317 del Código 
Civil para el Distrito Federal en su último párrafo existe error en su redacción. 

Art. 2318. - Si alguno de los contratantes no supiere escribir, firmará a su nombre ya su 
ruego otra persona con capacidad firmará a su nombre y a su ruego otra persona con 
capacidad legal, no pudiendo firmar con ese carácter ninguno de los testigos. 
observándose lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 1 RJ4. 

Art. 2319. - De dicho instrumento se formarán dos originales, uno para el comprador y 
otro para el Registro Público. 

En relación a la Compraventa de Bienes Inmuebles deben otorgarse en escritura 
pública, por lo que el notan o se SL~etara a las formalidades establecidas en la Ley del 
Notariado para el Distrito Federal. Cabe seilalar que el hecho de que los cOntralamcs 
celebren su escritura de compraventa ante notario tienen la ventaja de que este es un 
perito en derecho, tiene la obligación de redactar con claridad las circunstancias y 
contenido de los contratos, previa orientación a las partes de manera imparcial. 
previéndolas y explicándoles el contenido, valor y consecuencias legales del contrato. 
responsabilizándose de la legalidad del instrumento, se garantiza también la 
conservación del instrumento y la posibilidad de su fiel reproducción ya que queda 
asentado en el protocolo. 

SJl1 t'"mbargo, en la actualidad debido a la ignoranCia y a diverso'! problemas económico __ 
1,1 lluyoría de las personas realizan contratos privados de compraventa de Bienes 
Inmuebles, mismos que san redactados sin previa asesoría y en su mayoría por una 
persona que no es perito en la materia, sí se extravía el documento no existe matriz de 
dónde sacar copias y al no ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad el 
comprador no tiene protección para que su contrato surta efectos frente a terceros y 
corre el riesgo de que exista una doble vema, o de que el inmueble se encuentre gravad() 
y por lo general dichos contratos no son imparciales. 
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CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

Dentro del cuadro general de clasificación de Jos contratos, la compraventa por su 
naturaleza se considera un contrato que a continuación describiremos: 

Principal. 

En virtud de que tiene existencia jurídica propia, es decir, que no depende de ningún 
otro contrato para producir plenamente sus efectos. 

Bilateral. 

Porque establece derechos y obligaciones reciprocas entre los contratantes. El vendedor 
transmite el dominio de la cosa o la titularidad de un derecho y el comprador paga por 
ella un precío cierto y en dinero. 

Oneroso. 

Porque confiere provechos y gravámenes recíprocos para los contratantes. La entrega de 
la cosa por parte del vendedor y pago del precio por parte del comprador. 

Conmutativo. 

Por cuanto que las prestaciones son ciertas y determinadas desde el momento de la 
celebración del contrato. 

Aleatorio. 

Cuando se adquieren bienes futuros esto cs, en los casos en que adquieren los frutos de 
la cosa, corriendo el comprador el riesgo de que no existan, pero se debe pagar siempre 
el precio.- El Código Civil estatuye en el Art. 2309.- Si se venden cosas futuras, 
tomando el comprador el riesgo de que no llegasen a existir, el contrato es aleatorio y se 
rige por el capitulo relativo a la compra de esperanza. 



:onsensual en oposición al formal. 

::1 contrato de compraventa es consensual porque para que exista ul1lcamente se 
·equiere que las partes se pongan de acuerdo en el precio y en la cosa para que el 
:ontrato produzca sus efectos, aunque el primero no se haya satisfecho ni la cosa sea 
~ntregada, esto es, tratándose de bienes muebles. 

Formal. 

::1 contrato de compraventa sobre inmuebles requiere de Ulla fcxmalidad especitlca pal"d 
lue tenga validez. La forma se traduce, en la elevación a escritura pública de ese contrato 
:uando el valor del avalúo es supenor a 365 veces el salario mínimo general diario 
ligente en el Distrito Federal. en el momento de la operAción. (Arc.2317 del Códigu 
:ivil ). La inobservancia de la forma trae aparejada la nulidad relativa. Tal aseyeración 
jene su fundamento en el arto 2321 del Código Civil vigente que dice: "Tratándose de 
Jienes ya inscritos en el Registro y cuyo valor no exceda de trcsClentaS sesenta y cinco 
¡eces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
a operación, cuando la venta sea al contado podrá formaliz<lrsc, haCiéndola COIl$tar por 
~scrito en el certificado de inscripción de propiedad que el registrador tiene obligación 
le expedir al vendedor a cuyo favor estén inscritos los biene~. 

La constancia de la venta será ratificada ante el regrstrador. quien tiene obligación de 
:crciorarse de la identidad de las partes y de la autenticidad de las firmas, y previa 
:omprobación de que están cuhiertos los impucstos corrcspondientes a la compraventa 
realizada en esta forma, hará una nueva inscripción de los bienes vendidos en favor de 
:omprador"'. 

Instantáneo: Cuando la operación se realiza en un sól~) acto cumpliendo de la5 
obligaciones y las prestaciones pactadas inmediatamente. 

De Tracto Sucesivo: Cuando las parte.;; convengan diterir el cumplirnlcnro de la:;: 
obligaciones contraídas. 

Consensual en oposición a real: Ya que !lO es necesari,l 1.1 entrega de la COS.1 para la 
validez del contrato. 



3.3 LAS PARTES EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

De acuerdo a lo que estipula nuestra legislación Civil en estudio; las partes que 
intervienen en el contrato de compraventa son: el comprador y el vendedor y para 
celebrar este contrato requieren sólo de la capacidad general para contratar (art. 1798 del 
Código Civil vigente). 

Según el Licenciado Manuel Bejarano Sánchez; uson partes quienes celebran un acto 
jurídico plurilateral por su propio derecho, o resultan válidamente representados en él; 
ejemplo: el comprador y el vendedor en la compraventa11

•
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Como se puede deducir de 10 anteriormente expuesto que las partes (vendedor y 
comprador) que intervienen en la celebración del acto jurídico, neceSItan en primer 
instancia tener la capacidad para disponer del bien objeto del contrato, en virtud de 
quien tiene la capacidad general (goce y ejercicio), tiene la capacidad para disponer. 

Ramón Sánchez Meda!, en su obra l1De los Contratos Civiles ll hace referenCla a 
Mazeaud quien afirmall que existe como regla general la libertad para vender o para 
cOlnprar, pero aliado de esa libertad se dan diversas restricciones, unas de carácter legal, 
así como en casos muy raros, ciertas restriccioncsjudiciales". 11O 

Asinustno, las llamadas restricciones convencionales derivan de un pacto cxprcso entre 
las partes, como ejemplo tenemos el pacto para no vender a determinada persona 
fundado y motivado en el artículo 2301 Código Civil vigente IIPllcde pactarse que la 
cosa comprada no se venda a determinada persona, pero eo;; nula la cláusula en que se 
estipule que no puede venderse a persona algunal' • 

Es válida la estipulación por la que se convenga que la cosa no puede venderse a 11I1<1 o 
más personas siempre quc éstas se cncuentrcn dctcrmmadas 1I1dividualmcnrc. la 
infracción del pacto no origina la nulidad de la venta, da lugar a la obligación de 
indenlnizar al primer vendedor por los daños y perjuicios que le ocasione el 
incumplimiento de la obligación de no hacer. 

La cláusula de no vender a persona alguna es nula de pleno derecho ya que la parte final 
del artículo en comentario es de orden público porque un acuerdo semejante sería 
coartar absolutamente la libertad de disposición de la cosa adquirida que es inherente a 
la calidad de dueño y forma parte esencial del concepto de propiedad. 

ObltgaCIOUCS c.I\'!ks .. üb . ..:n p, !.)() 

110 ObCIt.p 161 
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Ahora bien, por lo que respecta a las restricciones de carácter judicial que son aquellas 
limitaciones impuestas por el juez o por el Derecho Administrativo -por ejemplo - la 
fijación de precios tope para la venta de artículos de primera necesidad ó por el Derecho 
Civil; el articulo 2256 que estipula: 

HEl precio de frutos y cereales vendidos a plazo a personas no comerciantes y para su 
consumo no podrán exceder del mayor que esos géneros tuvieren lugar, en eI período 
corrido desde la entrega hasta el fin de la siguiente cosecha lt

• 

Las restricciones de carácter legal, establecidas por el Derecho Civil tienen su origen 
frecuentemente en la falta de legitimación para celebrar el contrato de compraventa de 
que se trata y nuestro Derecho Civil los interpreta como Hincapacidades de derechou que 
es una incapacidad natural o legal (art. 450 del Código Civil) y también se llama 
incapacidad de hecho, para COntrastar su denominación con aquélla. 

Estos casos de incapacidad especial o llamados también falta de legitimación en matena 
de compraventa y establecidas por el Derecho Civil son los siguientes: 

"1.- La incapacidad especial de los extranjeros para comprar bienes inmuebles dentro de 
la zona prohibida, que es un caso evidente de nulidad absoluta. 

2.- De los extranjeros para comprar inmuebles fuera de la zona prohibida, que requieren 
como formalidad habilitante el permiso que otorga la Secretaría de Relacione, 
Exteriores, previa la renuncia. de la protección que pudiera pedir el adquirente 
c)..'tr:1I1.1cTo a ~\1 p;-¡í". l'''t:1 lTnUllri:1 C''' cnn<"ricia en nuestro D\" ",.1 '·nnw 13 "CláusuL1 
Calvon

• 

3.- De los consortes entre si no pueden celebrar la compraventa a menos que entre ellos 
estén casados bajo el régimen de separación de bienes (en el supuesto de la sociedad 
conyugal, con respecto de un bien no incluido en esta), requiriendo de autorización 
judicial. 

4.- Las incapacidades especiales de magistrados, abogados, jueces, peritos, defensores. 
agentes de ministerio público, etc. ,están impedidos para comprar los bienes que son 
objeto de los juicios en que por razón de su respectiva función dichas personas 
intervengan a menos de que se trate de adquirir la porción hereditaria de un coheredero 
O derechos que afecten a bienes de la propiedad de aquellos. 

5.- Los mandatarios. tutores. curadores, administradores. albaceas. interventores. 
peritos, corredores y los empicados públicos que no pueden comprar 10<; biene:-; de cuya 
venta están encargados. Eo;ta prohibición ha de matizarsc cClnf()rmc a la.'" obscn·acioncs 
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hechas a propósito del contrato consigo mismo."111 

Las restricciones de carácter judicial son las limitaciones inlpuestas por el juez a 
propósito de la venta, puede citarse como ejemplo, cuando al heredero al que se le han 
adjudicado bienes y a quien eljuez le prohíbe enajenarlos, cuando su coheredero en lo 
tocante a los otros bienes heredados es embargado o vencido en un juicio por hechos o 
causas anteriores a la muerte del autor de la herencia. 

3.4 OBLIGACIONES DEL VENDEDOR, 

El COntrato de compraventa asemeja de la emtio-pettditio tomana, se presenta como un 
contrato bilateral obligatorio, significando que tanto a el vendedor como el comprador 
quedan obligados a cumplir una serie de obligaciones y derechos. 

Como fuente objetiva del contrato la teoría normativa de esta dice que las cláusulas 
constituyen normas jurídicas que van a imponer a los contratantes determinadas 
obligaciones reconOCiéndoles correlativos derechos por medio de cuyo cumplimiento y 
goce ~c logra el fin últ11110 del comr.lto. 

En cuanto a la situación del vendedor, encontramos las siguientes obligaciones y 
deberes: 

1. Transferir el. dominio de la cosa; que SL' tradllCL' con la transmisión de Id propiedad 
que se veritica por mero efecto del contrato. El artículo 2014 dispone: 

tI En las enajenaciones de cosa ciertas y determinadas. la traslación de la propiedad se 
verifica entre los comratantes, por mero efecto del contrato, sin dependencia de 
tradiCión, ya sea natural ya sea simbólica, debiendo tenerse en cuenta las disposiciones 
relativas del Registro Püblico." 

Ahora bien, cuando la cosa es incierta o indeterminada, la transmisión de la propiedad, 
se verifica cuando se hace cierta y determinada para conocimiento del comprador. 

Arciculo 2015 dispone: 

En las enajenaciones de alguna especlc indeterminada, la propiedad no se transfcrirá 

IIIS.inchc¡;Mcdal.R:lll\ÓIl.Ob CIt.pp.l(il~ 16). 



sino hasta el momento en que la cosa se hace cierta y determinada con conocimiento del 
acreedor." 

Además, cabe agregar que la obligación fundamental y esencial derivada de la 
compraventa a cargo de! vendedor, es e! deber de transmitir al comprador, la propiedad 
de la cosa o de un derecho, ya que todas las demás obligacIones son derivadas de la 
principal y además puede modificarse con pactos especiales y en ocasiones hasta 
SUprimIrse. 

2.- La segunda obligación, consiste en hacer entrega de la cosa al comprador, siendo esta 
la obligación que el contrato de compraventa impone al vendedor; su cumplimento 
cons6tuye la causa fin de la obligación correlativa del comprador de pagar el precio. 
(Articulo 2283 fracción 1 Código Civil). 

Entregar significa, transmitir al comprador la posesión de la cosa vendida, esto es 
sustituir a una persona (comprador), a otra (vendedor) en el ejercicio del poder sobre la 
cosa de modo que el sucesor queda convertido en nuevo propietario. 

De acuerdo con el articulo 2284 del Código Civil. se distinguen tres t( .. >rmas de hacer la 
entrega que es: 

"La entrega puede ser real, jurídica o virtual, la entrega real consiste en la entrega 
material de la cosa vendida o en la entrega del título si se trata de un derecho"'. 

Hay entrega jurídica nnndo, aun "in estar entregada materialmente la cosa .. la ley la 
considera recibida por el comprador. 

Desde el momento que el comprador .IO~ptt' que la cosa vendida quede J su disposición, 
se tendrá por virtualmente recibido de ella, y e! vendedor que la conserve en su poder 
sólo tendrá los derechos y obligaciones de un depositario. 

Para que la obligación de entregar la cosa sea efectiva e! vendedor ha de realizar todos 
los actos necesarios a fin de ponerla en posesión de! comprador. Tales actos pueden ser 
materiales, como en el caso de la entrega real, o virtuales como en la entrega jurídica y la 
llamada entrega virtual. 

"En la Doctrina Francesa se sostiene, y con razón que la entrega de la cosa será siempre 
insuficiente si la misma no implica que la cosa haya sido puesta a disposición del 
comprador, para que este pueda usarla y disfrutarla según la naturaleza y los fines del 
contrato. La entrega real satisface estos requisitos. No así los otros dos, pues aun en caso 
de ql1e la ley determinc quc 1.1 cnsa h.1 sido enrregada o qlle lo ha sido nTtuJlmclUc 



puede darse el caso de que el comprador se vea limitado en el uso y goce de la cosa por 
actos del propio vendedor o de terceros imputables a éste. 11112 

Por analogía, existe entrega jurídica, cuando el comprador y vendedor convienen en que 
la cosa quede en poder de un tercero o del propio vendedor pero con otro título, 
arrendador, usufructuario, etc. Como entrega virtual podemos entender la entrega de 
llaves de un automóvil o departamento, por ejemplo, o el otorgamiento de las escrituras 
respectivas. 

En cuanto al lugar de la entrega de la cosa, el vendedor esta obligado a hacerlo en el 
lugar convenido y a falta de lugar se llevará en donde se encontraba la cosa en la época 
en que se vendió, siendo los gastos por cuenta del vendedor no así de los demás gastos 
para trasladar o transportar dicha cosa a un lugar diferente. (salvo pacto en contrario ). 

, En cuanto al momento de entrega, el vendedor está obligado hacerlo simultáneamente 
al momento en que reciba el pago del precio, pues tiene el mismo vendedor un derecho 
de retención sobre la cosa mientras no se haya pagado el precio, sin que pueda 
sostenerse que primero debe el comprador pagar el precio y después el vendedor debe 
entregar la cosa. 

3.- La tercera obligación, consiste en garantizar la calidad de la cosa, el vendedor debe 
entregar la cosa vendida en e! estado en que se hallaba al perfeccionarse el contrato, debe 
conservar la cosa ya que es deudor de la cosa y su perdida en poder de éste se presume 
por culpa suya mientras no se demuestre lo contrario" (articulo 2018 Código Civil). 

El artículo 2284 dispone: "Se tendrá por virtualmente recibido de ella, y el vendedor que 
la conserve en su poder sólo tendrá los derechos y obligaciones de un depositario". 

4.- La cuarta obligación tiene relación con la garantía de hecho que consiste en la 
obligación del vendedor de abstenerse de toda clase de perturbaciones de hecho o de 
derecho que en alguna de las formas menoscaben o alteren la posesión del comprador 
sobre la cosa, ya que esto sería contrario a la buena fe del contrato, es decir, en esta 
obligación se funda la imposibilidad de que el vendedor trate de reivindicar en contra 
de! comprador la cosa que le vendió, cuando dicha cosa no era de la propiedad del 
vendedor al momento de la venta, pero que la adquirió posteriormente. 

5.- La quinta obligación consiste en la garantía por vicios ocultos, Considerándose 
como tales todos aquellos defectos no manifestados de la cosa vendida y anteriores al 
contrato que hagan impropia a dicha cosa para los lISOS a los que esta destinada o que 

1I ' Codlgo Ciyil para el Dlstnto Federal (Comcnt<ldo).T. V .. Edit.Instttuto de Investigaciones Jurídicas. 
México.1997.p.24 
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isminuya de tal manera esos usos, que de haberlos conocido el comprador no hubiere 
echo la adquisición o hubiere pagado menos dinero por la cosa . 

.s por ello, que al ser la compraventa un contrato conmutativo, se le aplica el contenido 
el artículo 2142 que dice: 

En los contratos conmutativos, el enajenante está obligado al saneamiento por los 
efectos ocultos de la cosa enajenada que la haga ,impropia para los usos a que se la 
c5tina, o que disminuyan de tal modo este ll'O. que al habcrh) conl'lCid~) el adqlllrcntc 
o hubiere hecho la adquisición o habría dado menos precio por la cosa." 

:uatro son lo,> requisitos que deben tener estos VlCjOS o defen~,s para generar 
osponsabilidades a cargo del vendedor: 

) Que sean ocultos o no manifiestos; 
) Que sean ignorados por el comprador; 
) Que perjudiquen la utilidad propia de la cosa y; 
) Que sean anteriores a la venta . 

..a responsabilidad del vendedor se traduce en el derecho altern,wvo para el comprador 
a sea para soliCItar la rescisión del contrato y para pago de daii.os y peljl1lcios o bien para 
Ibtener la reducción proporcional en el precio fijado ajuicio del perito. 

~stas acciones se extmguen por prc:-.cripción Ilcg:J.tiY,l en un l<lp:--~) de ";l'1" Illc..;e..; dl"pm's 

le la entrega de la cosa. 

::1 antecedente de esta garantía se encuentra el1 el Derecho Romano en d Edicto de los 
::dilcs, que tenían jurisdicción en los marcados y reglamentaban con la '\'cnta de esclavo:, 
, de bestias de carga y que después se extendIcron por jurisprudencia a todas las demás 
rentas, por esta caUSa a las dos aCCIones ya mencionadas se les llama !Tacciones cdilicias". 

~especto a este comentario, el licenciado Bernardo Pérez Fernández del Castillo. 
:orrobora lo anterior al decir: 

En caso de que existan vicios ocultos, el comprador puede exigir, o la rescisión del 
:OIltrato mediante la acción redhibitoria, o bien quc sc rebaJc el prccio en proporción 
1 los vicios mediante la acción cuantíminoris. Ahora bien si se comprueba que el 
:najenante conoCÍa los vicios de la cosa y no se lo manifestó al adquirente, tendrá que 
)agar además los daílos y perjuiCIOS en consecuencia de la acción rcdhlbit0ria ". 

).- La SCA'ta obligación consistc en garantizar la eVlcción; que vic:nc Sll'lh1t) el r<,;sp\)[ltk¡ 
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del saneamiento para el caso que el comprador sufra evicción total o parcial de la cosa 
vendida. 

La regla general se establece en el artículo 2120 que a al letra dice: "Todo el que enajena 
está obligado a responder de la evicción, aunque nada se haya expresado en el contrato". 

Asimismo, la evicci6n la describe el artículo 2119 al decir: 

"Habrá CV1CClón cuando el que adquirió alguna cosa tllcre privado del todo o parte de 
ella por sentenCIa que cau~e ejecutona, en razón de algún derecho anterior a la 
adquisición." 

Asimismo, por otro lado tenemos los elementos de la evicción que comenta el maestro 
Bernardo Pérez Fernández del Castillo y son: 

!! A).- La privación total o parcial que sufre el adquirente de un bien. 
B).- Por una sentencia que haya causado ejecutoria. 
C).- Fundada en un mejor derecho, anterior a la adquisición. 

El momento de la indemnización depende de la buena o mala fe. 

Se considera buena fe cuando el enajenante transmite un bien ignorando los vicios del 
titulo o que la finca este gravada. En este supuesto la indemnización comprende la 
devolución: 

a) Del precio; 
b) Oc los gastos de cscrituración, 
e) Oc las mejoras que se hayan realizado; y 
d) De los erogados por el juicio de cvicción y saneamicnto."l13 

Además, agrega el amor "que existe mala te cuando una persona enajena un bien a 
sabIOndas de que no es propietario o de que su título es defectuoso. En este caso, tendrá 
que restituir al cliente: 

a) El precio de la cosa ya sea al tiempo de la adquisición o al de la evieeión; 
h) Los gastos de cscrituración; 
e) Los de las mejoras que se hayan realizado; 
d) Los erogados por cljuicio de cvicción y saneamiento; y 
e) Pagar los daii.os y perjuicios." 114 

111 Contratos ClVlles.Ob C1t.p. 116 
111 Ibídem p.116 
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Finalmente el artículo 2140 estipula las causas cuando el que enajena no responde por la 
evicóón: 

111._ Si así se hubiere convenido; 
11.- En el caso del artículo 2123; ( Cuando el adquirente ha renunciado el derecho al 
saneamiento para el caso de evicción.) 
lI1.- Sí conociendo e! que adquíere el derecho de! que entabla la ev1cción la hubiere 
ocultado dolosamente al que enajena; 
IV. - Si la evicción procede de una causa posterior al acto de enajenacü:'il1, no imputable 
al que enajena, o de hecho del que adquiere, ya sea anterior o posterior al luismo acto; 
V.- Si el adquirente no cumple lo prevenido en el artículo 2124; ( El .adquirente luego 
que sea emplazado, debe denunciar el pleito de evicción al que le enajen() ). 
VI. - Si el adquirente y el que reclama transigen o comprometen el negocio en árbitros, 
sin consentinüento del que enajeno; 
VIl.- Si la evicción tuvo lugar por culpa del adquirente. 

7a. - Otra obligación consiste en pagar por mitad los honorarios y los derechos de 
registro de la escritura tal obligación tiene su fundamento en el amculo 2263 que 
estipula lo siguiente: 

IILos contratantes pag.:trán por mitad los gastos de escritura y registro, :;~:J\'o convenio en 
contrario" . 

Es evidente la razón del legislador para imponer a las partes, salvo pact ...... en contrario, la 
obligación de pagar por mitad los gastos de escntura y registro: Si las partes han 
convenido libremente en las cláusulas del contrato y no han estipulado sobre el 
partIcular. ante la reciprocidad de los provechos y gravámencs, amhos col1trataI1te~ 

deben soportar los gastos de escritura y registro. en igual pn'pnrCit'lll. 

sa. La ultima oblig.¡ción que se impone al vendedor cn el contrato de compraventa es 
pagar el Impuesto sobre la Renta que se cause por la utilidad que obtenga en la 
enajenación. 

Al rcspecto comenta Bernardo Pérez Fernández del Castillo; !lEste impuesto es de 
índole personal; grava la utilidad obtenida en la venta de un inmueble, cuando una 
persona tlsica enajena un bien inmueble. el notarío tiene que liquidar el imptlc~to prlra 
COIlSlJtar SI llUOU g.lIl<lilCIJ o !lO por parte del vendedor, y en caso de habcrla tcndrá qlll' 

retener un pago provisional sobre la utilidad, la cual será acumulable a la declaración 
anual. Además, se exime del pago de este impuesto, a las personas que comprueben que 
han habitado el inmueble enajenado los dos últimos ail0s."115 

Il'i ¡bid p.1 17 
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Es importante mencionar que dicha exención se aplica únicamente tratándose de Bienes 
Inmuebles destinados a casa habitación ( Artículo 77 fracción XV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta l. 

3.5 OBLIGACIONES DEL COMPRADOR 

Tales obligaciones están mencionadas en el artículo 2293 del Código Civil vigente y son 
las siguientes: 

1. A pagar el precio en el tiempo, lugar y forma convenidos 

al Tiempo del pago del precio esta sujeto a tres variames artículo 2294 y 2295 del 
Código Civil. 

1- De acuerdo con lo convenido 
2- Si no hay convenio al tiempo de que se entregue la cosa vendida. 
3- Al ser la compraventa un contrato de prestaciones recíprocas, al no saher quien 
entrega primero el comprador el precio o el vendedor la cosa vendida, UIlO y otro In 
darán en deposito a un tercero. 

b) Intereses sobre el precio en caso de que no se pague puntualmente una vez entregada 
la cosa; el artículo 2255 del Código Civil señala en su parte conducente ... lIla demora 
en el pago del precio lo constituirá en la obligación de pagar réditos al tipo legal sobre la 
cantidad que adeude Tl

• 

A este respecto establece el citado Código en el articulo 2296 lo siguiente: 

"El comprador debe IIltcreses por el tiempo en que lllC(i!e entre la entrega de la cosa y el 
pago del precio, en los tres casos siguientes: 

1. Si así se hubiere convenido; 
Il. Si la cosa vendida y entrega produce fruto o renta, 
III. Si se hubiere constituido en mora con arreglo a los artículos 2104 y 2105" 

Conforme a lo anterior, la mOra del comprador en el pago del precio le impone la 
obligación de pagar intereses moratorias los que se calcularan al tipo 1egal, es decir, al 
nueve por ciento anual, salvo pacto en contrario. 

10:; 



La fracción segunda se refiere al caso en que la cosa vendida y entrega produzca fruto o 
renta, y no se trate de una venta en que se haya convenido en que el precio se pagara a 
plazos, si no que la venta Sea de contado; entonces el comprador incumplido en el pago 
del precio, incurre en responsabilidad y por lo tanto en la obligación de pagar intereses 
al vendedor aunque no se hayan pactado. 

c).- Formas de pago, Este inciso se refiere al precio que debe ser pagado: 

1. En forma anticipada. 
11. Al contado. 
[jI. A crédito, llamado también al fiado plazo, o en abonos. 

d).- Lugar en que se entrega la cosa. Si no se ha fijado lugar, se debe entregar en donde 
se haga el pago (art. 2294). 

e ).- Derecho de retención del precio. Cabe agregar como lo corrobora el Licenciado 
Bernardo Pérez~ al ser la compraventa un contrato bilateral, una de las partes no está 
obligada a cumplir si la otra no cumple, o no le asegura mediante fIanza que garantice 
que 10 va a hacer. 

t). Rescisión. 
P "La taita de pago del precio da derecho para pedir la rC~(Isión del Contrato o hien la 
ejecución forzosa" . 
2.,l Recibir la cosa, ya que de no recibirla el vendedor qUl'da libre de la ohligación de 
cuidar la cosa y se convierte en depositario. 
y Pagar el 50% de los hO!1oranos y los derechos de rq,:ristro de la escritura, salvo 
convcmo en contrario. 

3.6 MODALIDADES DE LA COMPRAVENTA 

El citado autor Bernardo Pérez comenta que en la ~compravcnta lisa, llana o pura, las 
obligaciones se cumplen y consumen en el mismo momento de contratar"116 Además 
t'Xistcn las compraventas sujetas a modalidades, mismas que ,1 continuación citarcmos: 

11" ConlralOS CiYllcs.0b.dl.p.119 



la.Compraventa con pacto de no venderse a determinada persona. 

El artículo 2301 del Código Civil dice a la letra; "Puede pactarse que la cosa comprada 
no se venda a determinada persona, pero es nula la cláusula en que se estipule que no 
puede venderse a persona alguna". 

Este artículo establece la modalidad que consiste en la obligación de no hacer, que reside 
en la obligación que tiene una persona de no vender a determinada persona, la 
infracción a esta obligación no origina la nulidad de la venta da lugar al pago de daños y 
pel]UlCIOS. 

La cláusula de no vender a persona alguna es nula de pleno derecho. ya que coartaría 
absolutanlcnte la libertad de disposición de la cosa adquirida que es inherente a la 
calidad de dueño y forma parte esencial del concepto de prop¡cdad. 

2a. El pacto de retroventa. 

E.:;ta prohibido en términos del artículo 2302 del Código Civd que dice .- "'QuedJ 
prohibIda la venta con pacto de retroventa, así como la promesa de venta de un bien raíz 
que haya sido objeto de una compraventa entre los mismos contratantes. r 

33
• Compraventa con pacto de preferencia. 

En este contrato las panes pactan expresamente que el comprador se oblIga a no vender 
el bien que adquiere como consecuencia de la compraventa sin darle antes preferencia al 
vendedor para volver a adquirirlo en igualdad de condicione~ en que pudiera adqll1nrlt.) 
un tercero, por lo que el comprador deberá notificar oportunamente JI vendedor para 
que este pueda hacer uso de su derecho de preferencia. Este derecho no puede cederse 
ni pasar a los herederos (artículo 2303 a 2308 del Código Civil vigente ). 

43
• Compraventa con reserva de dominio. 

Se da cuando se modifica el efecto traslativo de dominio haciéndolo depender del 
cumplimiento de una oblig<\Ción por parte del comprador, ( pago del precio 
principahncnte), esto es, que entre tanto no se cubra el precio la propiedad no se 
transmite al comprador. El vendedor no puede mientras dure el supuesto vender la cosa 
n gravarla. Cuando se trata dc biencs inmucbles debe inscribirse en el RCf,"¡stro Público 
de la Propiedad para quc surta efectos contra terceros (artículos 2312 y 2313 del Código 
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:ivil vigente ). 

--as consecuencias de la rescisión en el caso de la compraventa con rese:rv-a de dominio 
:onsísten en restituirse [as prestaciones que se hubieren hecho; pero si el vendedor ya 
>abía entregado el bien, puede exigirle al comprador por el uso del inmueble entregado, 
~l pago de una renta que será ftiada por peritos y una indemnización por el deterioro. El 
comprador que haya pagado parte del precio tiene derecho a los interese legales de la 
::antidad que entrego. 

sa.Compra venta en abonos. 

Se da cuandQ el vendedor mediante pacto expreso faculta al comprador para que cubra 
el precio total en cierto tiempo, Inediante entregas parciales. Puede ser que se transfiere 
el dominio de la cosa y en estos casos se combina con el pacto comisario para que en 
caso de incumplímiento de las exhibiciones periódicas, el vendedor pueda recobrar la 
cosa inclusive contra terceros. pero también puede pactarse que la propiedad no se 
transferirá hasta que se pague íntegramente el precio. Tratándose de Bienes Inmuebles 
esta modalidad que sea oponible contra terceros debed lI1scnbirse en el Regiqrl) 
Público de la Propiedad. (artículo 2310 del Código Civil Vigente). 

En la práctica se acostumbra que junto ai contrato de compraventa o en escritura por 
separado se elabore un contrato de mutuo con interés y garantía hiporecarid. dicha 
hipoteca se inscribe y al pago del adeudo se cancela ésta. 

Si se rescinde la venta el vendedor que hubiere entregado la ny.;a puede pedir el pago d(.~: 

a) Renta por el uso de la cosa y 
b) Indemnización por el deterioro que haya suti·ido la CO'.l. (artículo 2311 del CÓdl¡2:<l 

Civil vigente). 

6a.Compraventa de esperanza. 

Se celebra respecto de cosas que existen por efecto natural C011 o sin intervención de la 
actividad humana. Tienen por objeto adquirir por una cantidad. determinada los trutos 
que una cosa produzca en el tiempo tijado tomando el comprador para si ci nesgo de 
que esos frutos no lleguen a existir o bien los productos inciertos de un hecho que 
pueden estimarse en dinero. El vendedor tiene derecho tll prccio aunquc no lleguen a 
existir los frutos o productos comprados. 



7a.Compraventa de cosa futura. 

Es aquel por virtud del cual el vendedor se obliga a entregar al comprador a cambio de 
un precio cierto y en dinero cosas futuras comprometiéndose a que existan y tomando 
como riesgo su elaboración o fabricación, asumiendo el comprador para sí el riesgo de 
que no lleguen a existir, (artículo 1826,2792 Y 2309 del Código Civil vigente). 

g3.Compraventa a vistas. 

Se celebra respecto a cosas que acostumbra gustar, pesar o medir y no producirá sus 
efectos sino después de que se haya gustado pesado o medido la cosa, pero el comprador 
tiene la libertad de adquirirla o no aún cuando la prueba resulte satIsfactoria. ( articulo 
2257 del Código Civil vigente). 

9a.Compraventa sobre muestras. 

Se realiza sobre muestras o calidades de mercJ.ncÍcls determinadas y conocidas en el 
comercio. Las partes disponen de acuerdo no respecto del objeto mismo sino sobre una 
parte desprendida llamada muestra o sobre su descripción precisando los datos que 
puedan identificarlo. Se perfecciona por el sólo consentimiento de las partes en la 
muestra. ( artículo 2258 del Código Civil vigente) 

103
, COlupraventa por acervo o a la vista. 

Se refiere a un conjunto de bienes homogéneos o heterogéneos de la misma espeCie o 
calidad o de especies y calidades distintas que están especialmente determinadas, 
tomando como punto de referencia el continente y no el contenido (artículos 2259 y 
2260 del Código Civil vigente). 

11 a._ Compraventa Ad Corpus. 

Es una modalidad de la compraventa de inmuebles, el precio se fija por el COI~unto y no 
por metro cuadrado; el Código Civil se refiere a ella al decir, .. Sí en la venta de un 
inmueble se han designado los linderos, el vendedor estará obligado a entregar todo lo 
que dentro de ellos se comprenda, aunque haya exceso o disminuci6n en las medidas 
expresadas. en el COntrato ... ( art.2290) "Sí la venta de uno o más inmuebles se hiciere 
por preno alzado y sin estimar especialmente sus partes o medidas, no hahrá lugar a 
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scisión, aunque en la entrega hubiere falta o exceso". (art. 2261 del Código Civil) 
;ta modalidad también se denomina "por acervo" o "precio alzado". Cuando se trata 
: una negociación mercantil se llama venta" a puerta cerrada". 

!a._ Compraventa ad mesuram. 

uando se enajena un inmueble señalando el precio por metro cuadrado, la 
)mpravcnta será ad mesuram. Si después de la venta se hace una nueva medición y 
)arecen más menos metros cuadrados de superfiCIe, tendrá que haber ajuste en el 

reCto. 
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CAPITULO N 

.1 FORMA Y FORMALISMO 

facicndo rememhranza en el Derecho Romano, respecto .1 la "forma" como elemento 
;encial del contrato, resulta conveniente recordar que los romanos le daban a la forma 
11 carácter autónomo y supremo, en virtud de la convicción consistente en que si las 
alabras no eran pronunciadas o escritas de conformidad con lo previsto en el Jes 
;¡VILE, el contrato no produciría efectos. 

sí encontramos que el Derecho ROlnano redujo la celebración de los principales 
egocios jurídicos a formas perfectamente delimitadas como se observa en el mancipatio, 
i1 estos negocios que fueron encuadrados en formas específicas, el consentimiento y la 
msa tenían un nivel infenor al requisito formal. 

sta situación fue evolucIOnando paulatinamente, sustituyéndose poco a poco el rígIdo 
)fmalismo Romano por una mayor libertad en las declaraciones de voluntad. Dando 
19ar a la existencia de contratos libres de toda forma, esto cs. consensudles, contratos 
Jyo perfeccionamiento se producía por el simple acuerdo de voluntades. No obstante 
) anterior, el Derecho Romano siguió exigiendo dctcrmmadas formas para la 
::lcnración de cienos contratos, en estos casos, SI las formalidades eran omitidas, d 
)ntrato no producía ciecto alguno. 

n este sentido afirma Petit, que !tIa forma es esencial al acto jurídico si el legislador la 
npone, y conlO es el único modo o medio de expre,ar la voluntad, "i éqa manifiesta de 
Istinta manera no pl1ede tener el negoCiO eficacia jurídica 111 valor ante la Ley". 117 

s así como la forma después de tener carácter absoluto en cuanto al perfeccionamiento 
validez del contrato pasa a ser respecto de los contratos consensuales totalmente 

xcsona slrvIcndo como elemento de probanza si las partes elevaban el negocio a una 
eterminada forma. 
a forma que los Romanos utilizaron habitualmente fue la T'oral!1 sin embargo se 
mpczó a difundir la costumbre de redactar escritos y así fuc como algunos negocios. 
lrídicos que se encontraban exentos de t(xma se realizahan por escrito, constituyendo 
I documento en que constaban un medio de prueha. indepcndientcmente del nmtrato 
11 ~í. 

Op cit p flJ<J 
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En nuestros días la forma es considerada desde otro punto de vista, en que se exige una 
forma determinada para ciertos contratos, debido al interés público en evitar litigios, 
para que las obligaciones contraída." por las partes queden perfectamente precisadas. 

Desde un punto de vista general la forma para el derecho consiste en el conjunto de 
elemento.;;; o requisitos externos que configuran a todo acto de voluntad. HLa forma es la 
manera COIlln se externa dicha voluntad: es el cünjunto de elementos sensibles que 
envuelven a la expresión de voluntad; en tal sentido, todo contrato tiene necesariamente 
una forma".11R 

En efecto la forma es un requisito de validez: y es aplicable a ellos la célebre frase de 
Vonlhering de que lila forma es, para los actos Jurídicos, lo que la acuñación para la 
monedan. 

Por su parte, comenta el Lie. Bernardo Pérez Fernández del Castillo que en los 
actos jurídicos y en los contratos, la palabra I1Forrnall provoca confusión por tener 
diversa..;; acepciones dentro de las doctrinas generales y frecuentemente se confunde con 
el de formal i,mo y formalidades. 

La '!forma lila define como" el signo o corÚllntO de signos por los cuales se hace constar o 
se exterioriza la v~luntad del o de los agentes de un acto jurídicd'. Y los formalismos o 
formalidades como 1IEl conjunto de normas establecidas por el ordenamiento jurídico o 
por la" partes, que señalan como se debe exteriorizar la voluntad para la validez del acto 
jurídicoT'.119 

Mientras la forma constituye un elemento de existencia del contrato, los formalismos o 
formalidades SOn elementos de validez de los tnismos. 

La evolución de los formalismos en cierta manera está conectada con la evolución 
cultural del hombre. En un principio, eran fundamentalmente religiosos y se hacían a 
través de un sacerdote que intervenía como elemento mágico en toda contratación. 

Como ejemplo de evolución de los tormalismos a través del tiempo, y adecuando el 
ejemplo por Jo que a nuestro tema araile, están los modos de transmisión de propiedad 
en el Derecho Romano, el cual tuvo una existencia fecunda y prolongada, hay un 
cambIO y adquiere un matIZ de tipo civil. 

II!! Bcjarano SánchCl..M .. ob clt.p.85 
11<) Contratos Civiles Ob.cit p:;5 
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LA MANCIPATIO. 

Era un procedimiento que sólo podían efectuar los ciudadanos romanos comerciantes. 
Tenía por objeto la fes mancipL Se celebraba en presencia de cinco testigos ciudadanos 
romanos, de un portabalanzas, una balanza y un trozo de bronce. El que habría de 
adquirir la propiedad golpeaba uno de los platos de la balanza con el trozo de bronce, 
como símbolo del precio y al mismo tiempo pronunciaba una fórmula solemne. 
afirmando que la cosa la hacía suya. 

LA IN JURE CESSIO. 

Se trataba de unjuicio ficticio. Quien enajenaba y quien adqUiría, comparecían ddame 
del pretor del tribunal de Roma y del presidente de las provincias. La cosa debía eSrJ.f 
presente y sobre ella el adquirente ponía la mano y afirmaba ser el propietario. A 
continuación el magistrado preguntaba al cedente si no había oposición. Sí éste no 
protestaba, el magistrado declaraba propietario al adquirente. 

LA TRADITIO. 

Constaba de formalismos que en un prinCipio consistieron en la entrega t1~ica del bien. 
con la intención del enajenante de transmitir la propiedad y del comprador adqUIrirla. 

En la traditio existen tres elementos: 

1.- La entrega física de la cosa. 
2.- La intención por parte del enajenante de transmitir la propiedad de la cc~a 

vendida y la voluntad del adquirente de aducñársela. 
3.- La justa causa eficiente de la transmiSión, quc normalmcnte era el contrato. 

Esta evolución sostiene que ese derecho fue formalista, que la transtonnación de L1S 

formalidades hacia la simplicidad no las hizo desaparecer. 

nSi el formalismo acaso no se originó en el Derecho Romano, en cambio floreCIó en él 
con el vigor particular", segtÍnla opinión de Bonnecase. t20 

Algunos autores como Luis Diez-Picazo y Antonio Guillón sostienen que el 
f(xmalismo pretende el cumplinllcnto de cierras finalidadc~ prácticas que son: 

I.:!O erf: Pérc-I. Fcmandcz: ob.d! p 36 
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1.- Obtener claridad en 10 que concierne a las circunstancias de la conclusión de un 
negocio, como a su contenido. 

2.- Garantizar la prueba de su existencia. 
3.- Tutelar a las partes previniéndolas contra precipitaciones y decisiones poco 

medi.tadas. 
4.- Servir de vehículo para alcanzar una publicidad del negocio haciendo que sea 

reconocible por los terceros. 
J.- Evitar en lo posible las nulidades negociables por la intervención de técnicos. 

Por otro lado, Ramón Sánchez Medal afirma que en la actualidad la supervivencia o 
renacimiento del formalismo obedece a razones diferentes. 

"La forma se exige en nuestros días no porque se atribuya a las palabras en sí o a las 
fórmulas escritas o pronunciadas con determinada fuerza propia, sino por otros 
motivos: interés público en evitar litigios, dotar de precisión a las obligaciones asumidas 
y de seguridad a ciertos bienes de mayor importancia, inducir a mayor reflexión a las 
partes contratantes".121 

El Derecho Notarial con sus normas consigue la seguridad jurídica mediante: 

a).- La utilización del prOtocolo que permite la conservación del documento y su 
reproducción. 

b).- La actllación del Ilota no. ti.1I1cionario que busca la legalidad de los actos que ante 
él se celebran y explica su valor, contenido y fuerza legal. 

c).- La fe de conocimiento que responsabiliza al notario con respecto a la identidad. 
capaCidad de las partes y contenido del contrato. 

En consccuencia, el conscnrinl1cnto o el acuerdo de vol untades, pueden manifestarse 
por medios directos o sea en forma expresa, ya sea por lenguaje escrito o hablado; O en 
su detecto por mcdios indirectos, en forma tácita, considerados por la ley como 
expresión de la voluntad así, la voluntad se infiere del comportamiento. 

Finalmente, el tratadista Pérez Fernández del Castillo argumenta que las 
formalidades del acto notarial. son las siguientes: 

1.- Contener la voluntad de las partes. 
2.- Constar por escrito y quedar relacionada o inserta en el protocolo. 
3.- Otorgarse y firmarse ame notario y en su caso en presencia de testigos, cuanto la 

ley así lo rcquiere. 
4.- Cubrir en su caso los impuestos y derechos que procedan. 

1:1 Oc los Contratos Civiles. Edl Porroa .México.1971.p 41 
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5.- Cubrir los requisitos legales y formalidades que la ley señale en cada caso. 
6.- Ser autorizada y firmada por el notario. (Entendiendo por autorizar: 

poner firma y sello). 

4.2 ACCION PROFORMA 

Al ser la forma de manera externa de manifestar el acto jurídiCO; la acción proforma 
constituye en nuestro actual Código Civil para el Distrito Federal~ el derecho que tiene 
cualquiera de las partes para pedir judicialmente que el contrato se otorgue en la forma 
establecida por la ley. 

Esta llamada acción proforma se encuentra reglamentada en los artículos 1833 y 2232 
del citado ordenamiento; y para efectos de análisis serán citados. 

!lArt. 1833.- "Cuando la ley exija determinada forma para un contrato, mientras qllC éste. 
no revista esa forma no será vahdo, salvo disposición en conrr.lno; pero si 1.1 voluIltad de 

las partes para celebrarlo consta de manera fehaciente, cualquiera de ellas puede eXIgIr 
que se dé al contrato la forma legal.'· 

nArt. 2232.- "Cuando la falta de forma produzca nulidad dd acto. si la vl)luntad de Ll" 
partes ha quedado constante de una manera indubitable y no se trata de un acto 
revocable, Cu:alqlliera de los interesados puede exigir que el ,lCt(l :--e otorgue en la forllla 
prescrita por la ley". 

De lo anterior podemos deducir. que la fOfma úlllCalllCIltC :-oc le COI1sidCfJ con1\.) 
requisito de validez del acto: pero su falta no impide que éste sea creado. pero si es 
causa de nulidad. 

Al respecto, opina el notario Bernardo Pérez Fernández del Castillo lo siguiente, 
"Estos artículos protegen los ideales de equidad y justicia, pues si la voluntad ha sido 
manifestada por los contratantes, aunque no se haya entregado el objeto del contrato, 
éste produce provisionalmente sus efectos, da derecho a satisfacer los requisitos de 
formalidad establecidos por la ley y evita que la sanción vaya más allá del derecho que se 
protege".l22 

Por Su parte, el Licenciado Ramón Sánchez Medal argumenta, que la accillll prr.) 

I:~ Derecho NotarJal .. op.cILp.86 
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forma !lEs una aplicación del principio de la conservación del contratO que se acoge 
también en otra parte como una regia general dentro de la teoría general del contrato; 
además esta innovación no implica ninguna contradicción porque si una de las partes 
demanda judicialmente la nulidad del contrato, la otra parte, al ser emplazada a juicio, 
puede reconvenir el otorgamiento de la formalidad omitida, en cuyo supuesto debe 
prevalecer esta última acción frente a la primera por respecto al mencionado principio 
de la conservación del contrato y también al principio de que nadie puede ir contra sus 
propios actos !!adversum factum suum quis venire non potes!"; pero si dicho demandado no 
reconviene el otorgamiento de la forma, con su actitud pasiva y omisa, se conforma 
prácticdmcnte con dicha lluj¡dad (en forma Similar a la vieja !'in jure cessio"), y se 
configura entonces en el fondo una retractación o revocaCión del contrato por parte de 
los dos contratantes: por parte del contratante que demanda, al intentar la acción de 
nulidad relativa por falta de forma, y también por parte del otro contratante por virtud 
de su confonnidad tácita a \:;rtud de que no reconvino o intentó la acción !!proforma!!" 
En este último caso, pues, aunque procede la acción de nulidad no se quebranta ni el 
principio de la conservación del contrato ni tan1poco el principio de que nadie puede ir 
contra sus propios actos, toda vez que tiene entonces aplicación otro principio en el 
sentido de que el contrato que nace por rnutuo consentimiento, puede también 
deshacerse o revocarse por mutuo disenso"1:?3 

En consecuencia, si la parte demandada no reconviene el otorgamiento con la 
formalidad debida, se está conformando con la anulación del contrato; y el juez puede 
declarar la nulidad del contrato cuando la parte demandada no hace valer la acción 
proforma; además que los contratos viciados por falta de forma pudieran valer 
plenamente; ya que se produce la nulidad relativa. El contrato se puede convalidar 
ejerciendo la acción proforma de acuerdo a los términos del artículo 27 del Código de 
Procedimientos Civiles que e:xpresa: 

"El perjudicadll por taita de título legal, tiene aCCión para exigIr que el obligado le 
extienda el documento correspondiente!!. 

4.3 LA FORMA EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

r.J C\"ld:S\ 1 Ci\ d p.tr,ll'¡ Di .... u l{~l h:deraI manifiesta lo siguiente en el artículo 2316 que a 
la letra dice: 

1:· Oc los ContrJtos CI\llcs .. ob CIt .. ppJ\:\ ~ 6ú 
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l1El contrato de compra-venta no requiere para su validez formalidad alguna especiaL 
sino cuando recae sobre un inmueble ll

• 

De lo anterior, se desprende que la ley no exige una manera especial en los contratos de 
compraventa de bienes muebles para que se exteriorice el consentimiento y por lo tanto 
la forma para el contrato es libre y no impuesta; además puede celebrarse en escritura 
pública, en documento privado con o sin testigos, en forma verbal o por actos o 
circunstancias que necesariamente supongan ese consentimiento. 

Sin embargo tratándose de compraventa de bienes inmuebles estos sí son formales, en 
virtud que la ley siempre exige una fornlalidad determinada e impuesta para su validez. 

El Licenciado Bernardo Pérez Fernández del Castillo conSIdera los siguientes 
puntos, cuando se trata de bienes inmuebles, estos se pueden celebrar: 

1.- En contrato privado celebrado ante dos testigos y ratificadas firmas ante notano. 
juez competente o Registro Público de la Propiedad; así lo establecen los siguientes 
artículos: 

Art. 2317.- "'Las enajenaciones de hlenes inmuehles cuyo n.h)r de avalúo no exceda dI 

equivalente a trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario vigente 
en el Distrito Federal en el momento de la operación y la nmstÍtución o transmisión de 
derechos reales estimados hasta la misma cantidad o que garanticen un crédito no mayor 
de dicha suma, podrán otorgarse en documento privado tirmado por los contratantes 
ante dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante notario. J Hez cotnpctcnte o Rqpstro 
P,íblico de la Propiedad. 

Los contratos por los que el Gobierno del Distrito Federal enajene terrenos o casas para 
la constitución del patrimonio familiar o para personas de escasos recursos económicos, 
hasta por el valor máximo a que se refiere el párrafo anterior. podrán otorgarse en 
documento privado, sin los requiSitOS de testigos o de ratificación de firmas. 

En los programas de regularización de la tenencia de la tierra que realice el Gobierno del 
Distrito Federal sobre inmuebles de propiedad particular, cuyo valor no rebase el que 
señala el primer párrafo de este artículo, los contratos que se celebren entre las parte~. 
podr.ín otl)["brar.sc cnlas mismas condlCioncs J que ~c refiere el párrafo anterior. 

Los contratos a que se refiere el párrafo segundo. así como los que se otorguen con 
motivo de los programas de rcg1.l1ariz(lciétll de la tenellCi:l de la tierra q\lC rC:11icc ,,1 
c.;obu;mo del Distrito Federal sobre inmuebles de propiedad particular, podrán tambIén 
otorgarse en el protocolo abierto especial a cargo de los 11l)[arios del Distrito FederaL 
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quienes en esos casos reducirán en un cincuenta por ciento las Cuotas que correspondan 
conforme al arancel respectivo". 

"Art. 2318.- Si alguno de los contratantes no supiere escribir, firmará a su nombre y a su 
ruego otra persona con capacidad legal, no pudiendo firmar con ese carácter ninguno de 
los testigos, observándose lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 1834." 

TlArt. 2319.- De dicho instrumento se formarán dos originales, uno para el comprador y 
OtrO para el Registro Público." 

2. Cuando el valor del inmueble: exceda a trescientos sesenta y cinco veces el salario 
rlllI1lmo, se rcaliza en escritura pública; así lo prevén los siguientes: 

"Are 2320.- Si el valor de avalúo del inmueble excede de trescientas sesenta y cinco 
veces el salano mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
la operación. su venta se hará en escritura pública, salvo 10 dispuesto por el artículo 
2317.11 

"Artículo 2321.- Tratándose de bienes ya inscritos en el Registro y cuyo valor no exceda 
dc trescientas sc~cnta y cinco veces el salano mínimo general diario vigente en el 
015trito Federal en el momento de la operación, cuando la venta sea al contado podrá 
fónnalizarsc, haciéndola constar por escrito en el certificado de inscripción de propiedad 
que el regIstrador tiene obligación de e:-"'Pedir al vendedor a cuyo favor estén inscritos 
lo:, hicncs. 

Ll constanCIa de la venta será ratificada ante el registrador, quien tiene obligación de 
cerciorarse de la Identldad de las parte, y dc 1:1. autentiCIdad de las tirmas. y previa 
comprobación de que están cubiertos los impuestos correspondiente a la compraventa 
realizada en esta forma, hará una nueva inscripción de los bienes vendidos en favor del 
cOlnprador" . 

Cabe citar que esta disposición no se expresa cual es el documento que va a servir de 
título de propiedad. E<1 nuestra opinió<1 el título de propiedad será el certificado de 
inscripción firmado y ratificado e inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 
Así como también, el registrador hará una nueva inscripción del nombre del adquiriente 
después dc quc las partes ratifiquen ante él, las firmas puestas en la anotación, previa 
identificación de los otorgantes y después de que se cerciore que se han cubierto los 
l111pllCStoS que cause la operación. 

Ramón Sánchez Meda 1, dice : - ... dlcho procedimiento no ha tenido aplicación 
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)fáctica; si bien los certificados de participación inmobiliaria, podrían aprovechar este 
nedio de circulación cambiaría de inmuebles"124 

'Por lo ambiguo de su regulación este tipo de transmisión, conocida como "venta por 
:::ndoso", produce inseguridad jurídica, pues al certificado de gravámenes se le 
:omparará con un título de crédito que se puede endosar en propiedad, ratificando las 
:lrmas ante el registrador" 125 

Finalmente, si se desea que el contrato de compraventa surta efectos contra terceros, Se 
:lebe inscribir en el Registro Público de la Propiedad, no obstante que dicha inscripción 
!lO es una formalidad; así lo prevé el artículo 2322: 

"La venta de bienes raíces no producirá efectos contra tercero silla después de regrstrada 
~n los términos prescritos en este Código". 

Del texto anterior, podemos argumentar que tomando en consideración la conveniencia 
'f necesidad social de que los bienes raíces SI;,'" encuentren inscritt)S en el Registro Público 
de la Propiedad como medio de mformaCIón pública de CIertos actos jurídicos, respecto 
a la situación Jurídica de los bienes a los que se refieren, resulta lógico que la venta que 
debiendo haberse inscrito no la ha sido, no puede producir cfectos en perjuicio de 
quienes con fundamento en los datos del Registro reputaban como propietarios al que 
aparece inscrito como tal en el Registro Público de la Propiedad. 

4.4 NATURALEZA JURÍDICA DE LA ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA. 

La escritura pública que eleva el contrato a la torma debida. En primer lugar, hay que 
distinguir en otorgar en escritura pública, protocolizar y ratitlcar un contrato. 

Cuando el notario hace constar un contrato en la forma notarial. no está ratificando una 
firma, certificando un hecho, protocolizando un documento, sino está constituyendo 
un contrato o acto jurídico, lo esta moldeando, dándole las tannalidades establecidas por 
la ley, se responsabiliza de su actuación; da fe de conocimiento, de capacidad y de la 
manifcs[3Ción de voluntad de las partes. Puede (1 no es[ar precedido de un contrato 

1 ." • 
1 .,.", •••• " 

1:1 Op elt p 122 
le' PcrC/ Fcrnándc/ .op.cit p JOS 

liS 



Este nuevo otorgamiento, no es ratificación del anterior, tampoco protocolización, 
porque por la naturaleza jurídica de estos actos no se está convalidando el contrato. En 
cambio con la firma en escritura pública, el contrato se está otorgando de acuerdo con la 
forma establecida por la Ley, sí se está convalidando. 

Lo anterior se funda en la naturaleza jurídica de los instrumentos acta notarial y 
escritura pública. Así como la protocolización y la ratificación. 

Cuando el Notario hace constar un acta se concreta a relacionar los hechos, sin entrar al 
análisis del fondo. En cambio al escriturar examina el Derecho, da fe del conocinliento y 
capacidad de las partes y éstas otorgan Su consentimiento ante notario; estos elementos 
configuran la naturaleza de la escritura pública. 

El Notario al hacer constar un acto jurídico en una escritura, conforme al artículo 102 
de la Ley del Notariado, deberá analizar el fondo contractual del documento examinar 
los documentos que exhiben las partes y determinara sí les asiste el derecho y si el 
contrato que pretenden celebrar tiene fundamento legal, las partes manifestar<'in su 
consentimiento y expresaran estar de acuerdo con el contenido de la escritura; el notarIO 
deberá asegurarse de la identidad de los otorgantes, de que tienen capacidad legal, que 
les leyó la escritura y explicó el valor y consecuenCIas legales de su comenido. y que los 
cmnparecientcs otorgaron la escritura en la fecha que firmaron. 

El elevar un contrato a la forma legal no es protocolizar, porque esto es "agregar al 
apéndice" ° transcribir en el protocolo, por medio de un acta y lo que la ley exige 
respecto a los contratos en su otorgamiento en escritura pública (Art.136 y 137 de la Ley 
del Notariado). 

La protocolización sólo prueba la fecha en que se entrega el documento al notario. 
quien levanta un acta y la incorpora al apéndice del protocolo. 

Elevar un contrato a escritura pública tampoco es ratificar puesto que el hecho de 
ratificar es hacer constar por el notario la autenticidad de una tlrma por mediO de la fe 
de conocimiento respecto de la persona que lo suscribió, y la declaración de la misma de 
ser propia, sin que el notario haya intervenido en la redacción y contenido del 
documento. 
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)octrina relativa a la naturaleza jurídica de la escritura que da forma a un 
Leto jurídico informal. 

. El instrumento público como medio de prueba. 

--os seguidores de esta doctrina sostienen que el instrumento por el cual se da forma a 
In acuerdo previo, es única y exclusivamente un medio de prueba de la celebración del 
.nterior. La relación jurídica nace por el simple consensualismo. sea e:\."presado en forma 
rerbal o escrita y surte todos sus efectos legales aunque no sedn establecidas todas las 
onnalidades de ley. De esta manera el contrato existe, es válido, pero no se puede 
)robar. 

~. La "renol'atio contractus". 

A teoría del procesalista alemán Degenkolb, supera a la ten ría del medio de prueba ( 
orma ad-probationel11). Considera que con la existencia de un convenio preliminar y 
:onsensual y el po<.;terior otorf,ramiento del documento público. (.~ste últin)...) queda como 
111 contrato reproductor o reproducido. Es la doctrina de la fftwvatio (lll1tractus. Este 
mtor sostiene que si el contrato otorgado en instrumcmC"I público contradice el 
:onvcnio preliminar, prevalece el comenido de este últim<.1. - El contrat,--, reproductivo 
mplica, por voluntad de las partes, una fusión de los matenales de! primer acuerdo, una 
lueva prestación de consentimientos y una refundición de Ll.s declaraciones de voluntad 

;. Doctrina Ecléctica. 

El profesor Meyer, adopta una posiCión intcrmedia. Es la d~)ctnlla ecléctica. Su opinión 
:s que -el documento reproductivo es probatorio, en cuanto divelja". 

k Un solo contrato con doble fonna. 

~ elevación a las formalidades establecidas por la ley, 11C'\ súl\) sirve como medio de 
)rucba, sino también para lograr claridad y certeza. Es una decl,l.ración de verdad. Son 
{os formas de un solo acto ."Un negocio no puede tener más dl' una voluntad ni más de 
lila causa. múltiple encarnaci6n delncgocio." 

::n conclusión para Carnelutti el segundo contrato es una Ilucva forma que da eficacia y 
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claridad probatoria. 

5. Contrato de f',jaciónjurídica. 

El mencionado autor, al referirse a la doctrina de Siegel, que se ha denominado 
"contrato de fijación jurídica", analiza dos aportaciones de este jurista que él considera 
fundamentales: "el contrato de fijación jurídica" y "la situación del contrato primario 
frente al contrato definitivo". 

Contrato de Ftjación jurídica. Con el nuevo contrato se busca asegurar las relaciones 
jurídicas contra posibles excepciones. Este contrato no es un medio de prueba, pero 
tampoco es una nueva causa independiente de la obligación. Las partes al contratar lo 
que buscan es la firmeza jurídica. 

Acuerdo primario como causa del contrato de fijación. En este aspecto sigue la distinción 
entre negocio causal y negocio de ayuda. "El acuerdo primario de las partes aparece 
como negocio causal: para realizar este negoCio causal sirvc el negocio auxiliar o de 
ayuda, el negocio de curnplimiemo, por eJcmplo el pago. En el caso presente se 
introduce un estado intermedio. que frente al negocio causal tiene la cualidad de 
negocio auxiliar y está destinado para preparar el cumplimiento ponIendo en claro el 
contenido del cumplImiento." 

6. Doctrina de Rafael Núñez Lagos. 

En ella se analiza la escritura como negonn de cumplimiento. Cuando la ley exige 
escritura pública, las partes están facultadas para pedir recíprocamente el cUInplimiento 
de esta obligación legal. En este caso, respecto del acuerdo previo que obliga y vale en 
caso de incumplimiento, el otorgamiento de escritura es el cumplimiento de llenar una 
forma jurídica determinada. "El otorgamiento de la escritura es cumplimiento, y por 
tanto la extinción, de una obligación de hacer." 

Pero además, la causa de otorgar la escritura pública puede emanar no de la ley, sino de 
un pacto previo entre las partes. En este caso la escritura será pago o cumplimiento de 
una obligación contractual en vez de legal. Este autor se ccntra en el problema de 
determinar la naturaleza jurídica del cumplimiento de la obligación legal o contractual 
de otorgar escritura pública. "E~tablcce que esta obli6ldcÍón es de hacer, que obliga no 
sólo a lo estrictamente pactado, sino a todas las consecuencias que según la naturaleza 
del faccrc sean exigidas por la buena ti:, el uso o la ley. Por la bucna fe y el uso, las partes 
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ienen que colaborar en el cumplimiento de su obligación. Por la ley, tienen que 
ometerse a la legislación notarial". 

:onsidero que en la mayoría de las ocasiones la teoría que se aplica es la renovatw 
;:mtractus. 

:n la práctica se presentan dos situaciones: 

1) Cuando la escritura coincide con el contrato privado; 
2) Cuando eXiste divergencia. 

:'n el caso de tener el mismo contenido, se trata de una fIJaci6n del contrato, pues la 
:scritura, como medio de prueba, da seguridad al acuerdo de las partes, y satisface el 
equisito legal de forma, purgando el vicio que producía su invalidez. Esto es porque la 
:scritura coincide con el contrato, tanto en la redacción como en el contenido. 

:onsidero que en derecho positivo mexicano en ocasiones funciona la teoría de f~ación 
lel contrato y en otras, la renovatío contractus, con base en la aplicación de unas 
iisposicioncs dd Código Civil vigente . 

...os artÍCulos 1833 y 2232 del Código CiviL establecen dos supuestos. En el pnmero 
leelara que el contrato que no tenga las formalidades de ley. no ..;crá válido. 

\.demás, se dijo con antelación que el Código Civil, toma en cuenta el conscl1wniento 
lue hayan expresado las partes para producir consecuencias jurídicas, de tal manera que 
e perfeccionan por la solo expresión de éste. Pero. para alb)'uno~ contratos será necesaria 
ma forma determinada y el contrato se perfeccionará cuando se otorguc con los 
ormalismos de ley. La forma es considerada por el Código Civil como un elemento de 
I'alidcz del acto jurídico. Por tanto, cuando el contrato carece de las formalidades legales 
mede invalidarse y declare la nulidad relativa. 

::1 segundo de los supuestos de los artículos que nos ocupan, es la posibIlidad de exigir 
¡ue se otorgue el contrato en la forma lcg:¡l para que la voluntad de las partes conste de 
nanera fehaciente. 

::0 otros términos, hay una ohligación dc hacer, consistente cn otorgar el contrato de 
Lcuerdo con las ttxmalidades eStableCidas por l.1 ley. obligación para ambas partes. 

)cro además, si no cumplc con esta obligación de hacer,judicialmcl1te pucdc pedirse la 
jccución forzosa. Y, en caso de ser relluente el contratante compelido. tirmad el juez 
:n rebeldía. 



4.5 DOCUMENTOS PREVIOS QUE REQUIERE EL NOTARIO 
PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA. 

Para el otorgamiento de una escritura pública ó de un contrato de compraventa, que 
contenga la transmisión de un inmueble, el notario debe de tener o recopilar una serie 
de documentos previos que en el orden de importancia son los siguientes: 

1. Certificado De Libertad De Gravámenes 

Este documento debe ser solicitado al Registro Público de la Propiedad. cuya finalidad 
es la de garantizar al adquiriente o en su caso, al acreedor hipotecario que el bien objeto 
de la venta se encuentra libre de gra'\ramen y limItaciones. 

Además el Código Civil establece una prelación especial (Art. 3016) y dispone que el 
certificado de libertad de gravámenes surte efectos de primer aviso preventivo, respecto 
de la operación que pretenda realizarse, siempre y cuando tenga las siguientes 
menciones: 

1.- Nombre de los Contratantes: 
2.- Operación y Finca de que se trate; y 
3.- Antecedente Registral 

Certificado De Gravámenes 

El artículo 3016 del Código Civil nos dice al respecto : 

"Cuando vaya a otorgarse una escritura en la que se declare, reconozca, adquiera, 
transmita, modifique, limite, grave o extinga la propiedad o posesión de bienes raíces, o 
cualquier derecho real sobre los mismos, o que sin serlo sea inscribible, el notario o 
autoridad ante quien se haga el otorgamiento, deberá solicitar al Registro Público 
certificado sobre la existencia o inexistencia de gravámenes en relación con la misma. En 
dicha solicitud que surtirá efectos de aviso preventivo deberá mencionar la opcraci6n y 
finca de que se trate, los nombres de los contratantes y el respectivo antecedente 
rcgistraI . El registrador, con esta solicitud y son cobro de derechos por este concepto 
practicará inmediatamente la nota de prcscmaci6n en la parte respectiva del folio 
('orrc"pnndicnte. Iwta qllr tl'l1dr:'i Ylgc!1ci,1 por UI1 ((~nlllllt' dc lr("int:1 dh" naturales ;¡ 

l',l1lll (11..' 1.1 1l'~'I)'llk' t)¡~ :-.':J1l.1C!()11 de),l :-;U[lnllld. 
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Una vez firmada la escritura que produzca cualquiera de las consecuencias mencionadas 
en el párrafo precedente, el notario o autoridad ante quien se otorg6 dará aviso 
preventivo acerca de la operación de que se trate, al Registro Público dentro de las 
cuarenta y ocho siguientes y contendrá además de los datos mencionados en el párrafo 
anterior, la fecha de la escritura y la de su firma. El registrador, con el aviso citado y sin 
cobro de derecho alguno practicará de inmediato la nota de presentación 
correspondiente de la fecha de presentación del aviso. Si éste se da entro del término de 
treinta días a que se contrae el párrafo anterior sus efectos preventivos se retrotraerán a 
la fecha de presentación de la solicitud a que se refiere el mismo párrafo; en caso 
contrario, sólo surtirá efectos desde la fecha en que fue presentado y según el númerO 
de entrada que le corresponda. 

Si el testimomo respectivo se presentare al Registro Público dentro de cualquiera de los 
términos que señalan los dos párrafos anteriores, su inscripción surtirá efectos contra 
tercero desde la fecha de presentación del avíso y con arreglo a su número de entrada. Si 
el documento se presentare fenecidos los referidos plazos, su registro sólo surtirá efectos 
desde la fecha de presentación. 

SI el doclllllcnto en que conste alguna de las operaciones que se rncncionan en ti 
párrafo pritnero de este artículo fuere privado. deberá dar el avisn preventivo. C('1n 

vigencia por noventa días, el notario, o el juez competente que :,c haya cerciorado de Ll 
autenticidad de las firmas y de la voluntad de las partes, en cuyo caso el mencionado 
aviso surtirá los mismos efectos que el dado por los notarios en el caso de los 
1I1strumentos públIcos. Si el contrato se ratificara ante el regIstrador, éste deberá 
practicar de inmediato el aviso preventivo a que este precepto se refiere". 

2. Boletas Del Impuesto Predial y Por Servicio De Agua. 

Cabe mencionar que la propiedad ó posesión de un bien raíz causa comribucÍnnes que 
van a cubrirse bajo el nombre de impuesto predial, y que viene siendo un impuesto 
local; ademá-; "permite saber quién es el titular o poseedor, situación que se deriva del 
empadronall1iento o de los avisos que da el notario cuando entera el impuesto de 
adquisición de inmueblesT!126 

Asimismo, de la citada boleta se deriva el valor catastral que puede observarse bajo ~ 
criterios: con base en el valor físico o con base en el valor de capitalización de rentas; dc 
tal suerte que la ley estipula como sujetos del impuesto a los propietarios o poseedores 
de predios urbanos y rústicos. El Código Financiero del Distrito Feder,11 en el artículo 
148 que reza lo siguiente: 

1:1, Pérc/ FcrnándCl .. ob.clt.p 253 
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Artículo 148.- Están obligados al pago del impuesto predial establecido en este capítulo 
las personas físicas y las morales que sean propietarias del suelo o del suelo y las 
construcciones adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las 
construcciones tenga un tercero. Los poseedores también estarán obligados al pago del 
impuesto predial por los inmuebles que se posean, cuando no se conozca al propietario 
o el derecho de propiedad sea controvertible. 

Los propietarios de los bienes a que se refiere el párrafo anterior y en su caso, los 
poseedores deberán determmar y declarar el valor catastral de sus inmuebles, aún en el 
caso de que se encuentren exentos del pago del impuesto predial. 

La declaración a que se refiere el párrafo anterior, se presentará en los formatos oficiales 
aprobados ante las oficinas autorizadas, durante los dos primeros rneses de cada año, así 
como en los supuestos y plazos a que se refieren los artículos 149, fracción II y 154 de 
este Código. 

Es obligación de los contribuyentes calcular el impuesto predial a su cargo. 

Cuando en los términos de este Código haya enajenación, el adquirente se considerará 
propietario para los efectos de este impuesto. 

Los datos catastrales, cualesquiera que éstos sean, sólo producirán ef(,xtos fiscales o 
catastrales. 

Ahora bien, por lo que respecta a los derechos por serviCIO de agua. el artículo 197 del 
mencionado Código Financiero, establece: 

tiLas personas físicas y las morales que usen o aprovechen agua residual tratada que 
suministre el Distrito Federal en el caso de contar con excedentes, así corno agua 
potable proporcionada por el mismo Distrito FederaL. pagará derechos conforme a las 
siguientes cuotas ... 

En el caso de tomas en el inmueble. los derechos correspondientes deberán pagarse por 
bimestres naturales a partir del mes de enero de cada año, dentro de los veinte días de 
calendario siguientes, ante las oficinas autorizadas; en los demás casos, los .derechos 
deberán pagarse antes de la prestación del servicio respectivo. 

3. Avalúo Bancario ó por Institución. 

El avahio es el dOcumento en el cual se determina el valor o csti11lan(m de lIna cosa en 
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dinero. 

El Código Civil para el Distrito Federal toma en cuenta el avalúo al determinar que: 

Art. 2320.- Si el valor de avalúo de inmueble excede de trescientos sesenta y cinco veces 
el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en el momento de la 
operación, su venta se hará en escritura pública 

Sin embargo, en virtud de que los avalúos han sido motivo de constantes cambios en 
cuanto su necesidad y vigencía, en la actualidad se rigen conforme al artículo 15B del 
Código Financiero. Para que el avalúo surta efectos necesita ser practicado por persona 
o institución autorizada por el Gobierno del Distrito Federal. 

4to. Certificado de Zonificación. ( Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal). 

Conforme a lo que establece el citado reglamento existen tres tipos de certificaciones: 

1.- Certificación de zonificación para su uso específico; 
1.- Certificación de zonificación para usos del suelo permitido; y 
3.- Certificación de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos. 

En los primeros se hace constar si un uso específico está permitido o prohibido para 
determinado inmucble, y en los segundos, cuáles son todos los usos del suelo 
permitidos para el I1lismo~ las ccrnficJcioncs de acreditaCión de uso del suelo por 
derechos adquiridos, tienen por objeto reconocer cuáles son lLl$ derechos de usos del 
suelo que tienen los propietarios o poseedores de un inmueble, edificación " 
instalación, con anterioridad a la entrada en vigor de los planes o los Programas. (art. 33 
Reg. de la Ley de Desarrollo Urbano del D. F.). 

Los interesados en obtener las certificaciones, deberán presentar su solicitud 
debIdamente firmada ante el Registro, la cuál deberá contener: 

1. Los datos y documentos siguientes: 
a). Nombre, denominación () razón social del () de los slllicitantes y, en su caso. 
del reprcsentante legal, seí'íalando su registro federal de contribuyentes, para lo 
cual se agregad,n los documentos que acrediten Su personalidad; 
h). D~lJl1lCilio par:! nír y recibir !lorificaciol1c,,;; 
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e). Domicilio del inmueble a que se refiera la solicitud, señalando cuál es la 
delegacÍón del Distrito Federal que le corresponde; 
d). Croquis de ubicación y superficie del predio de que se trate; 
e). Comprobante de pago de los derechos correspondientes; 
1). Copia de la boleta predial actualizada, y 
g). Copia de una identificación oficial. 

II. En el caso de las certificaciones de acreditación de uso del suelo por derechos 
adquiridos, adicionalmente se deberá presentar copia de la documentación oficial 
que- haga constar el uso respecto al cual se pretenden acreditar derechos 
adquiridos. (art. 34) 

Las certificaciones de zonificación tendrán una vigencia de dos años para ejercer el 
derecho que confieren, a partir del día siguiente a la fecha de Su expedición. Ejercido el 
derecho conferido, no será necesario obtener una nueva certificación a menos que se 
modifique el uso. 

Las certificaciones de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos tendrán 
vigencia indefinida. (al1. 35) 

Además, e! Registro expedirá las certificaciones de zonificación y las de acreditación de 
uso de! suelo por derechos adquiridos, dentro de dos y siete días hábiles 
respectivamente, contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 

Los docUInentos que deban entregar los particulares al realizar trámites ante las 
dependencias y entidades del Gobierno del DIStrito Federal se remitirán en original o en 
copia certificada de la autoridad que la expidió, acompaii.ados de una copla simple a fin 
de que esta última se coteje con los primeros. los que <.;c devolverán al interesado. (an". 
36y37). 

Una vez que el notario reúne dichos documentos procede a realizar el estudio técnico 
jurídico de la escritura pública a elaborar y que serán analizados con detenimiento en el 
siguiente punto. 

4.6 ELABORACION DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA Y 
SU AUTORIZACION PREVENTIVA. 

SII1 duda alguna la escritura es el documento original asentado en el protocolo por 
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nedio de la cual se hace constar un acto jurídico y que lleva la firma y sello del notario; 
¡demás para determinar el contenido, lenguaje y formulas de estilo al elaborarse una 
~scritura, el notario debe tener en cuenta las disposiciones aplicables de la citada ley del 
ootariado, el Código Civil y de otras leyes para ello necesita revisar de manera 
:ninuciosa el instrumento o instrumentos notariales que en la jerga notarial se le conoce 
:::OIno antecedente es decir los documemos y determina física y jurídicamente el objeto 
:lel contrato ya que en cumplimiento a lo que dispone la Lcy del Notariado (Art. 102) el 
'lotario requiere tener a la vista cuando menos el último título de propiedad, de esta 
manera el notario en primer instancia mdicará el proemio de la escritura- ésta consiste 
~n establecer el acto jurídico o contrato a la elaborar, ula obra que va a realizarse Tl

• 

~ continuación presento un ejemplo modelo de proemio: 

En el Distrito Federal, a 15 de enero del dos mil uno, yo....... nota!"!"........ de esta 
ciudad, hago constar EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, que celebran de una 
Jarte y como VENDEDOR el sefior y la otra como 
::OMPRADOR el señor de conformidad con los antecedentes 
'1 cláusulas que a continuación se detallan; 

El fedatario conmitantemente atiende o revisa la capacidad de los otorgantes, sí es un 
:1ombre propio o a través de apoderados que llegan a comparecer; sí es en este último 
:aso revisará el mandato o poder que la exhiben al notario y sí el instrumento contiene 
'acultades de dominio podrán realizar la COMPRAVENTA que se esta preparando. 
;alvo el caso de las personas morales que tienen como objeto la comercialización de 
Jienes inmuebles - bastará que el apoderado tenga facultades admini~trativas - hecho lo 
lIltcrior el fedatario procede a narrar los antecedentes; esto c:-. - dc~cribir y acentar el 
)rigen último del inmueble a transmitir, seflalando sus ~upertl.cies, medidas y 
:::01 i ndancia<;- revisando que el titular registral sea el mismo que aparece en el certiticadl) 
:ie libertad de gravámenes y en el título o títulos que se están relacionando. 

Una vez hecho 10 anterior y establecidas las cláusulas, que o..mtienen i.l manitCstación de 
voluntad de las partes, que ha sido interpretada y redactada pl,r el notario, en donde 
~jerce su actividad creadora como abogado y perito en derecho, el notario autoriza 
preventivamente la escritura de conformidad con el artículol08 de la ley del Notario 
que reza lo siguiente: 

-'Antes de que la escritura sea firmada por los otorgantes. éStl)S podrán pedir que se 
hagan a ellas las adiciones o variaciones que estimen convenientes. en cuyo caso el 
notario ascntará los cambios y hará constar quc dio lectura y que explicó. de proceder 
~'ll() a ~lIjui(i\), bs Cl)IlSCClICllCiJS lc¡;'1k...; de diclhb C¿¡¡llbIU~. 
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El Notario cuidará en estos supuestos, que entre la firma y la adición o variación, no 
queden espacios en blanco". 

Inmediatatnente después de que haya sido firmada la escritura por todos los otorgantes, 
y por los testigos e intérpretes, en su caso, será autorizada preventivamente por el 
notario con la razón "ante miU, su firma y su sello. 

Cuando la escritura no sea firmada en el mismo acto por todos los comparecientes, 
Siempre que no se debe firmar en un solo acto por <;u naturaleza o por disposición legal, 
el notario irá asentando solamente el "Ame mí". con su firma a medida que sea firmada 
por las partes y cuando todos la hayan firmado imprimlrá además su sello, con todo lo 
cual quedará autorizada preventivamente. 

De esta manera, cuando se han efectuado los requisitos legales de conformidad con el 
artículo 110 que dice: 

HEI notario deberá autorizar definitivamente la escritura, cuando se le haya justificado 
que se ha cumplido con todos los requisitos legales para ello. La autorización definitiva 
contendrá la fecha, la firma y e! sello de! Notario". 

Cuando la escritura haya sido firmada por todos los comparecientes y no exisCJ 
in1pcdimento para su autorización definitiva, el notario podrá hacerlo de inmediato, sin 
necesidad de autorización preventiva. 

El notario asentará la autorización definitiva inmediatamente después de la nO«l 
complementaria en la que se indicare haber quedando satisfecho el últ¡mo requisito para 
esa autorizaCión: 

En caso de que el cumplimiento de todos los requlSltlb legales, a que se alude en el 
primer párrafo de este artículo, tuviere lugar cuando el libro de protocolo o los folios 
donde con.;te la escritura relativa estuvieren depositados en el Archivo General de 
Notarias, su titular pondrá el instrumento relativo razón de haberse cumplido con todos 
los requisitos, la que se tendrá por autorización definitiva. 

Finalmente el notarii.) autorizará y certificará definitivamente la escritura. 

Con posterioridad y dentro de las 48 horas sib'1.lIcntes a la escritura pública, el notano 
deberá dar aviso al Registro Público de la Propiedad, del segundo aviso preventivo de 
acuerdo con lo que establece el artículo 3016 del Código Civil. 
Cabe mcncionar, que este segundo aviso preventivo tiene efectos retroactivos a la techa 
d~ Pll':-¡';IH,lcil'm Lid ~rillH.:r aviso, ~IClHpr~ y cu.md.o t,;Stc ~Cglllldu aVl~O inb'1:CSC al 
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,gistro Público de la Propiedad dentro de treinta días siguientes a la presentación del 
iInero. 

¡fa que se produzcan estos efectos retroactivos en lo que se refiere a la operación 
gistrable el notario deberá presentar el testimonio de la escritura respectiva dentro de 
1$ noventa días siguientes a la presentación del segundo aviso; que deberá contener: 

1. Los nombres de los interesados: 
2. la ópcfJci6n celebrada; 
3. La finca de que se trata; 
4. Número y fecha de la firma de la escritura; y 
5. Los antecedentes registrales. 

~ste aviso consiste en establecer un orden de prelación de 90 días, ténnino en que el 
lotario deberá presentar el testimonio de la eSCritura consignada al Registro Público de 
;¡ Propiedad con lo que surtirá efectos contra terceros. 

Art. 3017.- la illscnpción definitiva de un derecho que haya sido anotado previamente 
.urtirá sus efectos desde la fecha en que la anotación los produjo", 

~.7 REQUISITOS POSTERIORES A LA FIRMA DE LA 
ESCRITURA 

Cuando el notario autoriza preventivamente. de acuerdo al anterior punto el 
instrumento para que puedan ser cXlgiblcs los derechos y ohlif,r.lciones que cOllticnc, es 
decir hay objetos y consentimiento expresado ante la Fe del Notario, surgen una serie 
de requisitos que en la practica se dan y son posteriores a la firma de la escritura, t:sto~ 
son: 

1. Presentar segundo aviso preventivo 
2. Se genera el crédito fiscal y empiezan a Correr los términos para la liquidación y pago 

de los impuestos. 
Tratándose de una compraventa de un bien inmueble se cal1san los siguientes 
impuestos: sobre la renta, adqUlsici6n de bienes inmucbles y cuando proceda, el 
impuesto al valor agregado y de Traslado de dominio. 

3. Expedir testimonio; conforme al arto 149; el notario allttwiza el testimonil) con Su 
tirma y su sello. 

4. Inscribir al Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
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5. Asentar Jos datos registrales en el protocolo; y 
6. Finahnentt hacer entrega al particular del instrumento notarial. 

4.8 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ENAJENACIONYPOR 
ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES. 

El presente estudio se lImItará a elaborar un análIsis del impuesto sobre la renta que 
causan las personas físicas cuando se celebran contratos de compraventa de bienes 
imnueblcs. 

La actual ley del Impuesto sobre la renta, entró en vigor el l° de enero de 1981 y que a 
través del transcurso del tiempo ha sufrido diversas modificaciones; siendo sus 
principales elementos los siguientes: 

El sujeto activo es el titular del Derecho con contenido económico, es decir el Estado 
Mexicano (FederaCión) toda vez que se trata de un impuesto de carácter federal, por lo 
tanto corresponde su recaudacIón a (a Federación, representado jurídicamente por el 
fisco encargado de 'vigilar el pago espontáneo de la obligacIón yen caso de que este no se 
realice, exigirlo en fonna coactiva. 

En este punto me referiré al sujeto pasivo como la persona física (vendedor), que 
obtiene ingresos provenientes de una enajenación de casa habitación. 

En el irnpucsto sobre la renta cuando se trata de enajenación de inmuebles son sujetos 
del impuesto de acuerdo con el artículo 1° de la ley del Impuesto sobre la renta las 
personas físicas en l()s siguIentes casos: 

I.- Los residentes de México respecto de rodos sus ingresos cualquiera que sea la 
ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 
1I.- Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente o una 
base tIja en el país, respecto de los ingresos atrihuibles a dicho establecimiento 
permanente o base fija. 
HI.- Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuentes de 
riqueza situadas en el territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento 
permanente o hase t~a en el país o cuando teniendo, dichos ingresos no sean atribuiblcs 
a estos. 

El objeto de éste impuesto por Cn~Ln:lClÓI1 es gravar la utilidad cCllllÓmica (ganancia) 
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ntraprestación obtenida que fijan libremente las partes por la enajenación de un bien 
mueble. 

1 el caso concreto de la compraventa el objeto del impuesto es gravar el ingreso en el 
trimonio que obtiene la persona física por concepto del precio pactado en la 
lajenación de un inmueble. 

si mismo, siendo el contrato de compraventa de casa habitación, el hecho generador 
:1 crédito fiscar se produce en el momento en que el comprador y el vendedor finnan 
escritura pública de compraventa, si es que dicho contrato se hace constatar ante 

otario o cualquier otro fedatario que por disposición de la ley tenga funciones 
otariales, ya que justamente en el momento de la firma de la escritura de compraventa 
~spectiva es cuando se enajena o se transmite la propiedad del imnueble de que se trate 
favor del comprador y el vendedor recibe el importe del precio; es decir en eSe 

lomento el vendedor recibe el ingreso. 

~n el supuesto de que la operación de compraventa se haga constar en un contrato 
'rivado, el hecho generador dd crédito fiscal, se da en el momento en que dicho 
ontrato es firmado por las partes. 

)(; esta Inanera; la base gravable por en~enaci6n de bienes inmuebles, será el 
esultado de disminuir al ingreso obteniendo por la enajenación, inclusive en crédito, las 
ieducciones autorizadas por la ley, la diferencia que resulte es la ganancia sohre la cual 
;iguiendo el procedimiento señalado en el artículo 96 de la ky se calculará el Impuesto. 
Los impuestos en crédito se gravarán y se calculará el impuesto hasta que rca{rnentc sean 
Jcrcibidos. 

P"ra los efectos de la determinación del pago provisional. es aplicable la tan!o del 
artículo 141 de la ley del impuesto sobre la renta, después de seguir el procedimiento 
señalado en el artículo 99 de la propia ley, dando como resultado el pago provisional. 

La persona que haya obtenido ingresos por enajenación de un bien inmueble. una vez 
que haya efectuado las deducciones permitidas por la ley, con la ganancia que resulte así 
determinada se calculará el impuesto como sigue: la ganancia se divide entfe el nÚlncro 
de all0S transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación sin exceder de 20 
a,;os; el resultado que se obtenga será la parte de la b",nancia a la que se le aplica la tarifa 
del artículo 141. El resultado así ,,1>"11Ido se dividirá entre la cantidad a la que se le 
aplicó la tarifa y el cociente será la taSa. 

El ingreso obtenido por la enaJenación admite deducciones qlll .. ' .1\ dl'CLU<1I"Se 
determinarán la ba<;e gravablc. El ingreso por enaJenací6n de bienes, estará di5>mÍnmdo 
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con las deducciones autorizadas en la ley, que pueden efectuar las personas que 
obtengan ingresos por la enajenación de bienes. 

El artículo 97 de la ley del impuesto sobre la renta contiene las deducciones que en 
forma general pueden efectuar las personas físicas por los ingresos obtenidos, tratándose 
de la enajenación de inmuebles y son: 

I.- El costo comprobado de adquisición que se ajusta en los términos del artículo 99 de 
la ley. 

II.- El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y ampliaciones, 
cuando se enajenen inmuebles o certificados de participación inmobiliaria no 
amortizables. El importe se ajustará en los términos del artículo 99 de la ley. 

III.-Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de adquisición y de 
enajenación pagados por el enajenante. Así mismo serán deducibles los pagos 
efectuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles. 

IV.- Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con motivo de la 
adquisición o de la enajenación del bien. 

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones calculadas a opción del 
contribuyente según lo establecido en este artículo, será la ganancia sobre la cual, 
siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 96, se calculará el impuesto. 

El costo comprobado de adquisición, es el equivalente a la contraprestación que hubiera 
pagado el contribuyente para adquirir el bien, sin incluir los intereses m cualquier otra 
erogación dlsti nta a la contraprestación pagada. 

Para actualizar el costo comprobado de adquisición y en su caso el importe de las 
inverSIOnes deducibles, tratándose de inmuebles, se procede corno sigue: 

Se resta del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente al terreno y el 
resultado será el costo de construcción. Cuando no se pueda efectuar esta separación se 
considerará como el costo del terreno el 20% del costo inicial. El costo resultante se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se realizó la adquisición 
hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se efectúe la enajenación. Las mejoras o 
adaptaciones que implican inversiones deducibles deberán st~etarse al mismo 
tratamiento. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones 1[1 y IV del artículo 97 se actualizarán 
por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la erogación respectiva hasta 
el 111<.:"- i!lllwd1.ltn :11ltl'nnr a aquéll'l1 que ";1.' realice la enajenaCión. 



::::uando los contribuyentes efectúen las deducciones a que se refiere este artículo y 
;ufran pérdidas en la enajenación de inmuebles, podrán disminuir dichas perdidas en el 
lño de calendario de que se trate o en los tres siguientes conforme a lo dispuesto en el 
Lrtículo 97 - A de esta ley. 

:1 artículo 97 - A - menCiona que los contribuyentes que sufran pérdidas en la 
:najenaci6n de inmuebles, disminuirán dichas pérdidas conforme al siguiente 
)rocedimiento: La pérdida se divide entre el número de años transcurridos entre la 
echa de adquisición y la de enajenación del bien de que se trate, cuando el número de 
lños transcurridos exceda de diez, solamente se considerarán diez años. El resultado 
lue se obtenga será la parte de la pérdida que podrá disminuirse de la ganancia que, en 
:u caso se obtenga por la en~enación de otros bienes en el año de calendario, de los 
iemás ingresos que el contribuyente debe acumular en la declaración anual de ese 
nismo año o de la ganancia por enajenación de bIenes que se obtenga en los siguientes 
res ai10s de calendano. 

\. la cantidad así obtenida se le denomina ganancia o utilidad en la compraventa. 

)ara el cálculo del impuesto se seguirán los procedimientos establecidos en la ley del 
mpuesto sobre la renta en sus artículos 96 y 103. 
:1 artículo 96 menCIona que una vez hechas las deducciones permitidas por la ley, la 
financia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición 
r la de enajenación sin exceder de 20 ai'ios, el resultado que se obtenga será la parte de la 
financia la que se multiplicará por la tasa del impuesto y el resultado es el impuesto a 
lagar. 

:1 artículo 103 menciona: Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajeI1<lción 
le inrnucblcs, efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la tarifa que se 
letermine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir la 
financia entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de 
:najcnación, sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme a este 
)árrafo se multiplicará por el mismo número de aúos en que se dividió la ganancia, 
iendo el resultado el impuesto que corresponda al pago provisional. 

.,a tanfa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deben efectuar en los 
érminos de este artículo, se determinará tomando corno base la tarifa del artículo 80, 
lllll.llldo las cantidades correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, 
ímite superior y cuota fija. que en los términos de dicho anículo resulten para cada uno 
le los meses del año en que se efcctlle la enajenación y que correspondan al mismo 
engl6n identificado por el por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite 
Iltcnor. Tratándose de los Illeses del mismo ailo. posteriores a aquél en que se ctectúe 

IH 



la enajenación, la tarifa mensual que se considerará para efectos de éste párrafo será igual 
a la del mes que se efectúe la enajenación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mensuahnente realizará las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular 
la tarifa aplicable en dicho mes, la cual publicará en el Diario Oficial de la Federación"!27 

Sin embargo, la citada ley señala una serie de modalidades que a continuación cito: 

a) Terreno.- En el caso de terrenos, el costo de adquisición se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en que se realizó la adquisición hasta el mes 
inrnediato anterior a aquél en que se efectúe la enajenación. 

b) Terreno y construcción adquiridos en la misma fecha.- Se ajusta el costo 
cOIllprobado de adquisición del terreno y el de la construcción. la cual deberá 
dist111l1UlrSe a la razón del 3% anual por cada año transcurrido entre la fecha de 
adquisición y el de la enajenación pero en ningún caso dicho costo será inferior al 
20% del costo inicial. El costo resultante se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se realizó la adquisición hasta el mes 
imnediato anterior aquel en que se efectúe la enajenación. Las lnejoras o 
adaptaciones que implican inversiones deducibles deberán sujetarse al mismo 
tratamiento. 

Cuando no se pueda separar el costo comprobado de adqui$lción la parte que 
corresponde al terreno y la que se refiere a la construcción los contribuyentes 
podrán considerar la proporción que se haya dado en el avalúo practicado a la 
fecha de la adquisición del bien de que se trate, o bien se podrán considerar las 
proporciones que aparezcan en los valores catastrales que correspondan a la fecha 
de adquisición. 

c) Adquisición de tcrrenos que no coincIden con la fecha de construcción. El 
importe de las inversiones hechas en construcciones, cuando se enajenen 
inmuebles, se actualiza en los términos del artículo 99 de la ley del impuesto 
sobre la renta. Para actualizar el costo comprobado de adquisición y de las 
inversiones deducibles, se resta del costo comprobado de adquisición la parte 
correspondiente al terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuando 
no se pueda efectuar esta separación se considera como costo del terreno el 20% 
del total. 

Del Importe total de la operación se separará el precio de enajenación, tanto del 
terreno como de la construcción. Se obtendrá por separado la ganancia relativa al 
terreno y a la construcción, calculada confc)J'lllc al artÍCulo 97 de la ley. 
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Tratándose de deducciones que no pueda identificarse si fueron efectuadas por e! 
terreno o por la construcci6n se considerarán hechas en relación con ambos 
conceptos en la proporción que les corresponda conforme al precio de 
en~enación. Las ganancias obtenidas conforme a lo anterior se dividirán entre el 
número de adquisición y construcción, respectivamente y la de enajenación; la 
suma de ambos resultados será la parte de la gananCIa que se acumulará a los 
demi<; ingresos obtenidos en el año del calendario de que se trate. 

Al monto de la ganancia acumulable conforme a lo dnterior se le aplica la tarifa 
del artículo 141 de la ley de! impuesto sobre la renta y el resultado que se obtenga 
se dividirá cntre dicha ganancia acumulable. El cociente que se obtenga Se 

multiplicará por el monto de la ganancia acumulable correspondiente al terreno y 
a la construcción, respectivamente, cada resultado se multiplicará por el número 
de años que corresponda. según se trate el terreno () construcción. La suma de 
los resultados obtenidos, será el monto del pago provi~ional a enterar. 

d) Construcciones.- Cuando el enajenante no pueda comprobar el costo de las 
inversiones hechas en construcciones, se considerará como costo el valor que se 
contenga el aviso de terminación de obra. Las ,1lItl)ridades fiscales podrán 
ordcnar, practicar o tomar en cuenta el avalúo de la...; inversiones refendas a la 
techa de las construcciones. Cuando el valor del avahíl) sea inferior en más de un 
10% de la cantidad que se contenga en el aviso dc terminaCión de ohra. se 
considerará el momo del ayalúo corno costo de las im·crsiones. En el caso de que 
no se consigne el valor correspondiente en el aviso de tCrIninaci6n de obra o que 
no exista la obligación de dar dicho aviso, sc considerará como costo de las 
inversiones en construcciones el 80 % del valor de avalúo quc el efecto se 
practique por persona autorizada, referido a la fecha t'!l que las mismas se hayan 
terminado. 

Tratándose de la enajenación de inmuebles cuyo domini .. ) pertenezca proindivisü a 
varias personas físicas cada copropietario determinará la ganancia conforme al capítulo 
IV de la ley del impuesto sobre la renta; a cada proporción de la ganancia resultante para 
cada copropietario se aplicará lo dispuesto en el artículo 96 de la ley. 

Los ingresos por la enajenación de bienes que estén en copropiedad o pertenezcan a los 
integrantes de una sociedad conyugal, deberán presentarse en una declaración por cada 
uno de los copropietarios o cónyuges por la parte de ingresos que les correspondan. En 
estos casos cada contribuyemc podrá deducir la parte propl,rcional de las deducciones 
relativas al periodo por el que se presenta la declaración y acreditar contra el impuesto 
que resulte, el equivalente al10% del salaDO mínimo a que se refiere el artículo 92 de la 
ley del inlpucsto sobre la renta. 
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Los ingresos obtenidos por las personas físicas en la enajenación de bienes inmuebles 
que la ley del impuesto sobre la renta considera como ingresos exentos para quienes \os 
obtengan, son los señalados en la fracción XV del artículo 77 de la ley del impuesto 
sobre la renta: 11No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los 
siguientes ingresos: 

xv.- Los derivados de la enajenación de casa habitación sielnpre que el contribuyente 
haya habitado el inmueble cuando menos los dos últimos años anteriores a la 
enajenación ll

• 

El artículo 77 del reglamento de ésta ley menciona que los contribuyentes deberán 
acreditar ante fedatario público que formalice la operación, que habitaron la casa 
habitación de que Se trate cuando menos los dos últiInos años anteriores al de su 
enajenación, con cualquiera de los documentos comprobatorios siguientes: 

1.- Los comprobantes de los pagos efectuados por la prestación de los servicios de 
energía eléctrica, telefónico o gas. 
11.- Con los estados de cuenta que proporcionan las instituciones que componen el 
sistema financiero o por casas comerciales y de tarjetas de crédito no bancarias. 

Los documentos deberán estar a nombre del contribuycnte. al de su cónyuge o bicn al 
de sus ascendientes o descendientes consanguíneos en línea recta. 

Finalmente, el pago del impuesto en el caso de la conlpraventa es provisional, conforme 
a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 103 de la ley de! impuesto sobre la renta 
menciona que, en la enajenación de inmuebles que se consignen en éste deberá hacerse 
mediante declaración quc se presentará dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
que se firme la e~critura o minuta. 

Los notano~. corredores) jueces y demás tcebtarios que por disposición legal tengan 
funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán en las 
oficll1as autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En los casos en que la enajenación no se consigne en escritura pública, es decir) que se 
haga constar a través de un contrato privado de compraventa, e! pago provisional se hará 
dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la enajenación, o sea, la fecha de la firma de 
dicho contrato, debiéndose presentar declaración por todas las operaciones aún cuando 
no haya impuesto provisional apagar .128 

Dc igual suerte) este impuesto se ellcucmra previsto en la Ley del Impuesto sobre la 

I ~s erf Ley del Impuesto sobre b. Renta 
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Renta y sus elementos son: 

a) El sujeto activo en el caso del impuesto sobre la renta por adquisición de bienes 
inmuebles lo constituye la Federación. 

b)EI sujeto pasivo se integra por el adquirente persona física cuando existe 
diferencia entre el precio pactado y el valor del avalúo vigente al momento de 
formalizar el contrato de compraventa en escritura pública. Es la persona física 
adquiriente cuando una compraventa el valor del avalúo exceda en más de un 10% al 
monto de la contraprestación pactada. 

El obJeto de este impuesto es gravar la diferencia que existe entre el precio pactado y el 
valor del avalúo vigente al momento en que se formaliza el contrato de compraventa en 
escritura pública. Grava el ingreso que se obtiene cuando el valor del avalúo en más de 
un 10% de la contraprestación pactada por la enajenación. 

Grava al adquirente cuando se considera que en su patrimonio hay ingreso. El objeto de 
este impuesto es la utilidad o ingreso obtenido en vinud de la adquisición de bienes, 
aplicando el 20% sobre la parte en que el valor de avalúo exceda al de la 
contrapreparación pactada. 

En el presente impuesto, el hecho generador se produce en el momcnt{) en que se 
realiza el avalúo y se eleva a escritura pública el contrato de compraventa. 

Es el total de la diferenCIa entre el precio pactado y el valor del avalúo; es la base 
f:,Tfavablc. 

La tasa, es el 20% sobre la paree en que el valor del a\"alúo excede al de la 
contraprestación pactada. 

En el lrtÍculo 105 de la ley del impuesto sobre la renta se indica que las personas físicas 
que obtengan ingresos por adquisición de bienes, podrán efectuar el cálculo del 
impuesto anual, las siguientes deducciones: 

L Las contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la 
renta así C01110 los gastos notariales efectuados con motivo de la 
adquisición. 

11. Los dCIll,;ís gastos efectuados cun 1Il()tlVO dé" JUICIO~ l":nlos ql1~ se reconozca 
el derecho a adquirir. 

IIL Los pagos efectuados con Illotivo del avalúo, 
IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente. 



En caso de efectuarse el pago provisional no se permiten deduccIOnes. 

Cuando el valor exceda de un 10% al valor de la contraprestación los notarios deberán 
calcular el impuesto aplicando el 20010 al ingreso percibido sin deducción alguna. 

Además, no se aplicará este impuesto cuando la enajenación se realice mediante algún 
programa de fomento de vivienda auspiciado por organismos descentralizados de la 
Federaci6n o de las Entidades Federativas. 

Asimismo, no se aplicará tratándose de elevación a escritura pública de contratos 
privados de compraventa de inmuebles o de la celebración del contrato de compraventa 
de inmuebles ante fedatario público cuando el mismo sea en cumplimiento de un 
contrato de promesa de compraventa, y SIempre que se cumpla con lo siguiente: 

1. Que el contrato de promesa de compraventa se hubiera celebrado ante 
fedatario público. 

11. Que tratándose de contratos de promesa de compraventa que no se 
hubieren celebrado ante fedatario público o de contratos privados de 
compraventa de inmuebles. se hubieran timbrado para efectos fiscales, se 
hubieran registrado dentro de los 6 meses siguientes al día de la 
celebración del contrato de que se trate, ante las autoridades fiscales de la 
localidad donde se encuentre ubicado el innlueble que se expidieran a 
cargo del adquirente o del prominente comprador las boletas de cobre de 
contribuCiones locales que correspondan a dicho inmueble, o bien se 
hubiere pagado el impuesto local de adquisición de inmuebles 
correspondientes a dicho contrato. 

111. Que en su caso, el valor del inmueble que se tomó para efectos de registrar 
el contrato de promesa o el privado de compraventa ante las alltoridadc~ 
loc.lk:-:. o bicn parJ pag,;¡r el 1I11pue3to local de adqUIsIcIón de inmueble 
correspondiente a dicho contrato, no exceda en más de un 10% al precio 
de la enajenación sin consIderar el importe de los intereses como parte de 
dicho precio. 
En el caso de que el adqUirente cn el contrato que se eleva a escntura 
pública no fucra la misma persona que adquirió o tenía derecho a adquirir 
conforme al contratO inicial de promesa de compraventa O privado de 
compraventa. no pagará este impuesto, siempre que se acredite que pagó el 
impuesto <.;nhre la renta por enajenación de bienes, por las cesiones de 
derechos que se hubieran dado por el inmueble de que se trate, o bien que 
por dichas operaciones se presentó declaraCIón en los términos del 
segundo párrat() del artículo 103 de la Ley dcllmpuesto Sobre la Renta. 



Lo anterior, es bastante proporcional y equitativa, ya que si alguien pagó todos sus 
impuestos tanto locales como federales generados al momento de la celebración del 
contrato privado de compraventa, ya no tiene porqué pagar el impuesto sobre la renta 
por adquisición, aún cuando el valor del avalúo vigente al momento de elevar a escritura 
pública dicho contrato, sea superior en más de 10% al monto de la contraprestación 
pactada. 

Asimismo, no considero equitativo el hecho de que si una persona no pagó los 
impuestos generados al momento de la celebración del contrato privado pague el 
impuesto sobre la renta por adquisición, con motivo de la elevación a escritura pública 
de dICho contrato, sobre la diferencia que exista entre el monto de la contraprestación 
pactada y el valor de avalúo vigente al momento de la formalización de dicho contrato, 
ya que si no pagó fue porque no contaba con el dinero suficiente por lo que no se debe 
gravar con este impuesto ya que lo que causa es que no lo pueda volver a pagar. 

El pago provisional se hará mediante declaración que se presentará ante las oficinas 
autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Cuando se trate 
de diferencias por enajenación de inmuebles por extraI'Ueros, el plazo se contará a partir 
de la notificación que efectúen las autoridades fiscales. 

En operaciones consignadas en escritura pública, en las que el valor del bien de que se 
trate se determine mediante avalúo, el pago provisional se hará mediante declaración, 
que se presentará dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la 
escntura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por 
disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su 
responsabilidad y lo enterarán mediante la citada declaración en las oficinas autorizadas. 

Los fed3tJrios públIcos qw: e11 lus términos de este pum0 liL:JCll dc calcular el impuesto 
sobre la renta por la adquisición de bienes, deberán presentar aviso dentro del mes 
Siguiente a aquél en que se firme la escritura correspondiente ante la autoridad 
administradora de su domicilio, seíi.alando las razones por la> cuales no <;e efectuó dicho 
cálculo y acompañando copias de los documentos en que se constate dichas razones. 

4.9 IMPUESTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES E 
IMPUESTO DE TRASLADO DE DOMINIO. 

Cabe lllenCiOll,u que cs[e impuesto en su origen tllc de caráccer f'Cderal y 
posteri\.1rnH.:ntc fórmó parte de las leyes de Hac¡¡..:nda localc:-.. con la dellominación del 

I~O 



Impuesto sobre traslación de dominio y posteriormente de la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal, al coordinarse e! Distrito Federal con la Federación 
y actualmente se encuentra en el Código Financiero del Distrito Federal. 

De! año de 1972 y hasta e! 31 de Diciembre de 1981, se siguió pagando el impuesto 
local de traslación de dominio de inmuebles por la transmisión del derecho real de 
propiedad, sólo que con tarifa progresiva que iba del 1.5% al 4% más el 15% adicional. 
En los casos de prescripción el impuesto se causaba al 10% aplicando directamente a la 
base gravable más el 15% adicional. 

Consecuentemente, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
Diciembre de 1981 fue reformada la Ley de Hacienda del 31 de Diciembre de 1941. En 
el mencionado decreto se hizo constar la desaparición del Impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles, y se incorporó el Impuesto sohre Adquisición de 
Inmuebles que originalmente fue de carácter federal, como local. El impuesto de 
referencia se liquidaba aplicando la tarifa de! 10% a la base gravablc y desapareció e! 15% 
adicional, esto empezó a regir a partir del 10 de Enero de 1982 y tuvo vigencia hasta e! 31 
de Diciembre de 1994. 

Con posterioridad, el 1° de Enero de 1995 entró en vigor el Código Financiero del 
Distrito Federal derogando a la Ley de Hacienda del Dcpartamemo del Di,trito Federal. 
el cnal tiene disposiciones de orden público e interés general que tienen por objeto 
regular la obtención, administración y aplicación de los ingresos del Distrito Federal, la 
elaboración de los programas base del presupuesto de egresos, la contabilidad que de los 
ingresos, fondos, valores y egresos se realice para la f<xmulación de la correspondiente 
cuenta pública, las infracciones y delitos contra la hacienda local, las sanciones 
correspondientes, así como el procedimiento para interponer los medios de 
itnpugnación que el mismo establece. Dentro del capítulo referente al Impucsto sobre 
adquisición de IIlIl1uebles cstablece los aspectos relativos al nusmo. 

En el inlpuesto sobre adquisición de inmuebles se grava al adquirente en todo acto 
traslativo de la propiedad de inmuebles. 

Se exceptúa del pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, cuando la 
Federación, Estado o el Distrito Federal, adquieran bienes para formar parte del 
dominio público, así como los que adquieran los partidos para su uso propio, la época 
de pago se determina en función de la operación que se genere la obligación de enterar 
el impuesto ante la oficina autorizada. 

Doctrinahnclltc cs un impucsto proporcional, instantáneo y sobre el capital cuya 
creación fue para servir de instrumento en \a política dc vivienda. 
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Es un impuesto proporcional porque la cuantía de la obligación tributaria se ve 
ncrementada al ser mayor el monto de la base imponible, por lo que el efecto 
!conómico del impuesto en el sujeto pasivo oscila y varia en razón del elemento 
objetivo que la ley denomina valor del inmueble. 

Los sujetos que participan en este impuesto son: 

1. El sujeto activo de la relación tributaria es el Estado (Distrito Federal), por tratarse 
de un impuesto de carácter local. 

~. El sujeto pasivo es la persona física que adquiera un inmueble que consista en el 
suelo o en el sudo y las construcciones adheridas a él ubicadas en el Distrito 
Federal, así como los derechos relacionados con los mismos. 

::n el caso concreto de la compraventa e! sujeto pasivo del impnesto es el comprador. 

=>or lo que respecta al objeto de! impuesto es la transIlli~ión de la propiedad, y de 
nanera más concreta es la adqUIsición de la propit'"dad de bienes inmuebles que 
:onsisten en el suelo o en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicadas en el 
:erritorio del Distrito Federal. 

={e"pCCln 011 hechu gClll'uduf el <lnículn sextO Jel C,,"dlg() F¡:-;C.l! de la FederaCión en 

rigor IlOS dice "Las contribuciones se causan contonne ~e realizan las situaciones 
urídicas o de hecho previstas en las leyes fiscales vigenu':, durante el lapso en que 
)Currall·' 

::n relación con la compraventa, el hecho generador del crcdito fiscal se produce para 
:fcctos fiscales en el momento en que el comprador adquiere el derecho real de 
)fopiedad y esta adquisición físicamente hablando se da en el momento en que se firma 
a escritura pública ante notario o cualquier otro funcionario que tenga funciones 
lotanalcs, y en este caso es el fedatario ante el que se haga la operación el que de 
lcuerdo C011 la ley esta obligado a liquidar, retener, y enterar dentro del plazo señalado 
~l impuesto correspondiente. En el caso de que se celebre un contrato privado de 
:ompraventa, el impuesto se genera en el momento en que dichos documentos sean 
lrmados por las partes y en compraventas en las que el vendedor sc reserve la 
lf\\pi\'\.bd . .11\1'\ \u.md\\ b tLl\1"fcrl'lICi,) ~h: l'''U l)pCrC con postt'rioridad. 

JC acuerdo con 10 establecido por el artículo 158 del Códi~l'l..) Financiero del Distrito 

°ederal, el valor del inmueble que se considerará par" cti:ctos de la liquidación del 
mpuesto será el que resulte más alto dc los Slblltielltcs: 
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1.- Valor de adquisición o precio pactado. 
2.- Valor catastral. 
3.- Valor avalúo practicado por la autoridad fiscal. 
4.- Valor avalúo vigente practicado por persona autorizada por la autoridad 

fiscal. 

Para determinar el valor del inmueble, se incluirán las construcciones que en su Caso 
tenga. independientemente de los derechos que sobre éstos tengan terceras personas, 
salvo que den1uestre fehacientemente ante la autoridad fiscal, que dichas construccíones 
se realizaron con recursos del adquirente y que la operación de adquisición del suelo se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

Tratándose de inmuebles destinados a vivienda, los propios contrIbuyentes podrán 
determinar el valor del inmueble, aplicando el procedimiento y los valores de referencia 
del Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria y de 
Autorización de Sociedades y Registro de Peritos Valuadores. utilizando los formatos 
que para tal efecto sean aprobados por la autoridad fiscal. 

Para los efectos de la determinación del pago es aplicable la tarifa del artículo 156 del 
Código Financiero del Distrito Federal, siendo la siguiente: 

LIMITE LIMITE CUOTA FACTOR PARA APLICARSE 
RANGO INFERIOR SUPERIOR Fij"A SOBRE EL EXCEDENTE DE 

LIMITE INFERIOR 

A 0.10 53,425.00 95~57 
B 53,425.10 85,480.00 %.23 0.03012 
e 85,480.10 128,220.00 1,061.84 0.03103 
D 128,220.10 . 256,440.00 2,389.14 0.03104 . 
E 256,440.1 () 641,100.00 6,371.03 0.03519 
F 641,100.10 1,282,200.00 19,909.47 0.04346 
G 1,282,200.10 EN ADELANTE 47,782.73 0.04099 

Se consideran corno un solo inmueble los bienes que sean o resulten colindantes. 
adquiridos por la misma persona () por sus dependientes econÓllllCOS en UIl penodo de 
36 meses. De la suma de los precios o valores de los inmllebles adquiridos se tiene 
derecho a hacer una reducci6n que se efectúa en la primera adquisición. Cuando se 
adquierc con posterioridad un inmucble colindante, se ajusta el montO de la reducción y 
pagará lÍnicamcntc la ditl'rCllcia del impucsto que corrcsponda. Cuando se adquiere 



)arte de la propiedad, la reducción se hará en la porción que corresponda a dicha parte. 

El impuesto se calcula aplicando la tarifa del artículo 156 del Código Financiero, esto es 
::¡ue de la cantidad a gravar se obtiene un excedente al cual se le aplica un factor de ajuste 
r al resultado se suma a la cuota fJja que corresponda al rango que establece la ley. 

=':uando el inmueble forme parte de departamentos habitacionales, se aplicará la tarifa 
Hendiendo al valor de cada uno de ellos. Esto no se aplica a hoteles, moteles y en 
?;enera! a cualquier inmueble que se destine al servicio de hospedaje. 

Sólo los bienes que la Federación yel Distrito Federal adquieran para formar parte del 
Jornil11o público estarán exentos de este impuesto. 

Finalmente el ~ del impuesto deberá hacerse mediante declaraCIón que se 
)resentará dentro de los 15 días siguientes a aquel en que se realice el contrato de 
:::ompraventa, el cálculo y entero del impuesto 10 realizará el adquirente bajo se 
:-esponsabilidad cuando se trate de un contrato privado. Cuando se hagJ. constar en 
::scritura pública los fedatarios que por disposici6n legal tengan funciones notariales. 
:alcularán el impuesto bajo su responsabilidad mediante declaraciones lo enterarán en 
as oficinas autorizadas dentro de los 15 día') siguientes a que ,-;c firme la escntura. 

En ambos casos se incluirá la descnpción del inmuehle correspondiente, la superficie 
:iet terreno y las edificaciones especificando las característIcas de éstas, así como la fecha 
:le su construcción y su estado de conservación. 

Se presenta una declaración por todas las adquisiciones aunque no haya impuesto a 
Jagar ya que se deberá pagar al menos una cuota mínima. 

::uando la adquisición opere por resolución de autoridades no ubicadas en el Distrito 
Federal, el pago del impuesto se hará deIltro de los 30 días naturales contados a partir de 
la fecha en que haya causado ejecutoria la resolución respectiva. Cuando dicha 
ldquisición opere por actos celebrados fuera de la República el impuesto será cubierto 
:lentro de 90 días hábiles contados a partir de la fecha en que surtan efectos en la 
República los citados contratos. '29 

~9 Crf. Código Fmanciero del Distrito Federal 



4.10 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

En México la ley del impuesto al valor agregado fue aprobada por el Congreso de la 
Unión en Diciembre de 1978 y entró en vigor el 1° de Enero de 1980, sustituyendo a la 
ley del impuesto sobre ingresos mercantiles, que era el gravamen general sobre las 
ventas, así como a varios impuestos sobre consumos específicos. 

El concepto de valor agregado es esencialmente económico y consiste en la parte de 
valor que en cada etapa del proceso de producción y comercialización de un bien se 
agrega a éste. 

Es el gravamen que corresponde al valor que se genera o agrega al acto o actividad 
realizado por una persona en cada etapa de la actividad económica. 

Este gravamen es el saldo a cargo o a favor del contribuyente que resulta de restar del 
impuesto causado en el ejercicio fiscaL el que le fue trasladado por sus proveedores de 
bienes o prestadores de servicios y el pagado por el propio contribuyente, en ese mismo 
eJercIcIo. 

La esencia de la idea del impuesto al valor agregado es la de que si se resuelve gravar el 
consumo de biencs, el impucsto se vaya aplicando en cada etapa del proceso de 
prodUCCión y comercialización de 10$ mismos sobre la parte de valor agregado al bien en 
cada ctap~. 

La suma de todos los valores agregados constituirá el valor final del bien e igualmente la 
suma de todos los impuestos aplicados sobre el valor final del bien. El efecto será el 
luismo si en cada etapa se determina el valor total del bien y se resta el val6r de los 
insumos, esa diferencia será el valor agregado que para efectos del impuesto debe ser 
gravado en esa etapa. 

Desde un punto de vista teórico el impuesto al valor agregado suele ser analizado desde 
dos perspectivas: como un impuesto a las ventas, esto es al consumo, y como un 
posible sustituto de la imposición al ingreso de las empresas. 

L1 imposlci6n al consumo se puede dn idlr lk'lk \1~~~1 pcrSpL'Ct1\ <1 t(CUle,) 1~ WIHJ.I en dos 
grandes grupos: primero, los impuestos sobre el consumo de bienes o servicios 
específicos y, segundo, los impuestos generales sobre las ventas. Estos pueden ser 
mOl1otasicos cuando s610 recaen sobre una de las etapas del proceso de producción o 
comerclalizaclón, ya sea a nivc\ del fabricante, mayorista o minorista, o bien multifásicos 
cuando gravan dos o más fases de los sciialados procesos de producción y distribución. 
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Estos impuestos sobre las ventas multifásicos y distribución. Estos impuestos sobre las 
ventas multifásicos pueden, a su vez, asumir dos modalidades, ya que, por una parte 
pueden recaer sobre el valor total de las ventas, o sólo sobre el valor agregado de cada 
una de las etapas de la producción y/o distribución. 

En México el impuesto al valor agregado es un gravamen federal que causan las 
personas físicas y las morales que en el territorio nacional realicen los siguientes actos o 
actividades: 

- enajenen bienes, 
- presten servicios mdependientes, 
- otorguen el uso goce temporal de bienes, 
- importen bienes o servicios. 

De esta forma, la ley de impuesto al valor agregado se aparta de los criterios operativos 
establecidos por otros impuestOs al consumo similares que gravan la habitualidad, la 
comercialización, ° la finalidad de lucro, ya que cualquiera de los sujetos señalados, al 
cfectuar alguna de las actividades mencionadas, causará dicho impuesto. 130 

Este impuesto es completamente diferente a los impuestos acumulativos con efeCtOS en 
cascada y únicamente se parece a éstos en que grava las diferentes üperaCiones de 
compraventa que existen en el proceso de producción, pero en el presente impuesto no 
se produce el fenómeno de la p¡ramidación y la inCidencia n impa.cto no conocidos, en 
tamo quc el causante del 11l1puCstO puede deducir el impuc:-.t<.) pdg,Ki"J t:!1 L1 eup.l 
anterior, debiendo cubrir dicho causante, exclusivamente la diferencia resultante entre 
el impuesto sobre sus ventas yel impuesto que le fue repercutido por los proveedores 
de los cuales haya adquirido las mercancías y los servicios necesarios para manufacturar 
a su vez, los artículos St~etos a gravamen en el momento de la siguiente transacción. 

Por lo que puede decirse que el impuesto real que debe pagar el comerciante es el 
gravamen aplicado sobre la diferencia existente entre sus compras y ventas. 

Las características más importantes del Impuesto al Valor Agrq,r.lCio son: 

Es un impuesto a las ventas: Grava el ingreso total que sc genera por la enajcnación. 
prestación de servicios o arrendamiento de bienes. 

Es de carácter general: Porque grava todos los bienes o serviCiOS, rncnos los que se 
encucntran exentos. 

1.1<1 Instituto de InYCSllgacioncs Jurídicas de la UnI\'ersidad Aulónoma de Mbdco. DicCIOnario Jurídico 
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Grava todas las etapas: Es el de etapas múltiples o plurifásico porque afecta las fases del 
proceso económico o sea la producción y comercialización de bienes y servicios. 

No acumulativo: Por la posibilidad de deducir el impuesto causado en la etapa anterior, 
sólo grava el valor que se agrega en cada fase sin incluir el propio impuesto con lo que se 
evita el efecto acumulativo. 

Neutral: Porque iguala la carga fiscal de bienes o productos similares, 
independientemente del número de etapas por las que haya pasado su proceso de 
producción o comercialización. 

Igual a la carga fiscal de los productos importados a la de los productos nacionales al 
estar ambos productos afectados a la misma tasa. 

La estructura del impuesto desalienta y dificulta la evasión por el encadenamiento de la 
documentación comprobatoria de las operaciones realizadas en las diversas etapas de 
producción o comercialización, lo que se traduce en autocontrol entre contribuyentes. 
Esta característica permite que en el caso de evasión en una o varias etapas, se esté en 
posibilidad de lograr su recuperación en la subsecuente. 

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN LA COMPRAVENTA 

El impuesto al Valor Agregado f,'T<lva las ('n~jenaciones de construcciones no destinadas J 

caSJ habitaCIón que se al1ahz,] como Ull complemento ya que se aplica a la compraventa 
de bienes inmuebles. 

Lo:, ~ujctos que interVienen :',)11: 

a) El sujeto activo del presente impuesto es la Federación, al se un impuesto de 
carácter federal y por consiguiente su recaudación corresponde a la Federación. 

b) El sttieto pasivo son las personas fisicas y lTIOrales que en territorio nacional. 
enajenen bienes inmuebles no dcstmados a casa habitaCión. 

Según se desprende del artículo l° de la ley del impuesto al valor agregado el objeto de 
este impuesto es gravar la enajenación de bienes inmuebles que no se destinen a casa 
habitación, como el caso de oficinas, empresas, comercios, talleres, bodegas. 

El hecho generador. El prcsellte impucsco nace en cJ Illomento en que ocurre o se 
realiza la enajenación y para los dectos de la presente ley el artículo 11 de la misma dice: 
nSe considera que se efectúa la enajenación de los bienes en el momento en que se 
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realice cualquiera de los supuestos siguientes: 
- Se pague parcial o totalmente el precio, salvo en los casos que esta ley señale. 
- Se expida el comprobante que ampare la enajenación. 

La base gravable del presente impuesto tratándose de ingresos por la enajenación de 
::,jenes será la contraprestación convenida, esto es~ el precio pactado así como las 
:antidades que además se carguen o cobren al adquÍrentc por otros impucstos; derechos 
intereses llornules o moratorias, penas convencionales o cualqUier otro concepto. 

En la enajenación de bienes inmuebles, vía contrato de compraventa, la tasa que se 
aplica para los efectos de la liquidación del impuesto, es la tasa general señalada en el 
artículo}O de la ley de la materia. o sea la tasa del 15%. 

Un dato importante 10 constituye que el presente impuesto no contempla deducción 
,lguna. 
También se aplica la tasa al valor base gravamen y el resultado es la cantidad a pagar. 

A la base gravable 
Se le aplica la tasa del 15% 
El resultado es la cantldad a pasrar 

Por lo que respecta a las exenciones; no todas las enajenaCiones de inmuebles causan el 
impuesto al valor agregado. algunas quedan fuera y son las mencionadas en las 
fracciones 1 y 11 del artículo 9° de la ley del impuesto al valor at,'Tegado, que dispone: 

No se pagará el impuesto en la enajenación de los Sl~1'l.lientes hienes: 

f. F' 'llC'lO. 
JI. ConstrucCiones adheridas al sucIo. descinadas (.) utilizadas para casa 
habitación. 

Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o destinen a casa habitación. nO se 
pagará el Impuesto por dicha parte. Los hoteles no quedan comprendidos en esta 
fracción. 

Se considera que son casa5 hahitación. las conc;tnKcio!1es adherida ... al sucio que sean 
utilizadas para ese fin cuando menos los dos Ú!UlllOS J.Ilo,> amcnorc:-. a la fecha de 
enajenación. También son casas habitaci6n los asilos y orfanatos. 

Tratándose de construcciones nllevas. se atended ai destino para el cllal se construyó. 
considerando las especificaciones del inmuehle y en su detecto las licencias n permisos 
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de construcción. 

Se considerará destinada a casa habitación, cuando en la enajenación de una 
construcción el adquirente declare que le hubiera correspondido ante las mismas 
autorida~es recaudadoras autorizadas para recibir las declaraciones de este itnpuesto. 
Dichas autoridades ordenarán la cancelación de la garantía cuando por más de seis 
meses contados a partir de la fecha en que el adquirente reciba el inmueble, éste nO se 
destine a casa habitación. 
Igualmente se consideran como destinadas a casa habitación las instalaciones y áreas 
cuyos usos estén exclusivamente dedicados a sus moradores, sielnpre que sea con fines 
no lucrativos. 

Tratándose de unidades habitacionales, no se considerarán como destinadas a casa 
habitación las instalaciones y obras de urbanización, mercados, escuelas, centro o locales 
comerciales, o cualquier otra obra distinta a las señaladas. 

Finalmente por lo que respecta al pago de enajenaciones de bienes mmuebles, por las 
que se debe pagar el impuesto al valor a.gregado que se consignen en escritura pública. 
los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan 
funciones notariales, calcularán el impuesto baJO su responsabilidad y lo enterarán 
dentro de los 15 días Siguientes a la fecha en que se firme la escritura en la oficina que 
corresponda a su domicilio. 

En el caso de que la operación no se haga constar en escritura pública sino a través de 
un contrato privado, corresponde al vendedor, liquidar, retener y enterar el impuestO 
correspondiente, también dentro de los 15 días siguientes a la fecha de firma del 
contrato privado. DI 

RESPONSABILIDAD FISCAL. 

En México el notario no es un empleado del fisco y no recibe ninguna remuneración de 
éste, le es un eficaz colaborador en la aplicación de las leyes: del Impuesto al Valor 
Agregado; del Impuesto sobre la Renta; Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles; 
Código Financiero del Distrito Federal y de las leyes fiscales de las entidades 
Federativas. en c"peci:\l cuando en un instrumento público hace constar la transmisión 
de un bien inmueble. 

La actividad fiscal del notario tiene doble carácter: liquidador y enterador de impuestos. 

nI Cfr. Ley del Impuesto al valor agregado. 

149 



:'1 notario corno liquidador tiene la obligación de cuantificar, dentro del plazo a que se 
-efiere cada ley yen las formas oficiales, los impuestos que su cliente debe Plbrar. Aún 
~n el caso de que la operación esté exenta, existe el deber de llenar las mencionadas 
ormas y presentarlas en la oficina recaudadora que corresponda. 

:::;omo enterador de impuestos, el notario realiza el pago una vez que ha sido 
:lebidamente expensado por sus clientes. De no ser así, no autorizará la escritura en 
orma definitiva. 

Jor lo consiguiente, si el notario no cumple con esas obligaciones, incurre en 
·esponsabilidad fiscal consistente en el pago de multas y recargos. Además, las 
)bligaciones fiscales que se crean con la firma de una escritura, han propiciado que el 
egislador de la Ley del Notariado, establezca la distinción entre autorización preventiva 
, definitiva. 

~a preventIva procede cuando los otorgantes tlrman el instrumento y el notario asienta 
a razón "ante lní" con su firnla y su sello. A partir de ese momento se genera el crédito 
lscal y la escritura tiene pleno valor probatorio; nacen obligaciones entre las partes y sus 
iercchos se transmiten. 

1.11 AUTORIZACION DEFINITIVA DE LA ESCRITURA 

Jna vez que se han cubierto todos los requISitOS tlscalcs y adT11l11istratJvos; a~í COl1h) 

ambién la escritura ha sido firmada por las partes y por el notario; éste puctk 
lutorizarlo definitivamente, poniendo desde luego, la razón de autorización dctimtiva. 
:u sello y su firma. 

'ara corroborar lo anterior, el artículo 110 de la ley del Notariado, dice: "El Notario 
ieberá autorizar definitivatnentc, cuando se le haya justiflc.ldo que se ha cumplido con 
odos los requisitos legales para ello. La autorización detinitiva contendrá la fecha, la 
lrma y el sello del Notario. 

::1 notario asentará la autorización definitiva inmerli.1t;1!lwnte dcspué" de 1) nnta 
:omplcmcntaria en la que se indicare haber quedado sanst~'cho el último rcquisitl..J para 
:sa autorización. 

~n ca.<::o de que el cumplimiento de todos los requi . ..,itos lct.'d:lcs. a que se alude en el 
>rimcr párrat'{) de este artículo. tuviere lugar cuando el lIhro de protocolo o los t()lios 
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londe conste la escritura relativa estuvíeren depositados en el ARCHNO GENERAL 
JE NOTARIAS, Su titular pondrá al instrumento relativo razón de haberse cumplido 
:on todos los requisitos, la que se tendrá por autorización definitiva l1

•
132 

En consecuencia, una vez que la escritura ha sido autorizada definitivamente, se puede 
expedir el testimonio y, cuando sea inscribible, se hará en el Registro Público de la 
Propiedad y que a continuación se mencionará. 

4.12 INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO 

~La inscripción es un acto potestativo y rogado, indispensable para que la constitución, 
transmisión de derechos reales y la posesión de inmuebles, surta efectos frente a 
terceros y sea oponible erga /.Jtlmes. La inscripción inoportuna o la falta total de ella, 
produce que el título sea inoponible frente a quien lo haya inscrito con anterioridad, de 
acuerdo con el principio de prioridad: "el que es primero en registro es primero en 
derecho" ,133 

En ctceto, cabe tnencionar que en la doctrina a esta prelación se le conoce como 
principio de prioridad o preferencia, que es una de las fundamentales en la materia. El 
Código Civil para el Distrito Federal en el artículo 3013 establece lo siguiente: 

T1ta preferencia entre derechos reales sobre una misma finca u otros derechos, se 
determinará por la prioridad de su inscripción en el Registro Público, cualquiera 
que sea la fecha de Su constitución. 

El derecho real adquirido con anterioridad a la fecha de una anotación preventiva será 
preferente, aún cuando su inscripción sea posterior, siempre que se dé el aviso quc 
preve el artículo 301 (" 

Si la anotación preventiva se hiciere con posterioridad a la presentación del aviso 
prcventlvo) el derecho real motivo de éste será preferente, aún cuando tal aviso se 
hubiese dado cxtcmporáncamentell

• 

Dcsde luego, que la protección que da la inscripción de un título en el Regtstro Público 
de la Propiedad Surte los efectos de la apariencia jurídica de su existencia; le da la 
protección de la fe pública registral; de la legitimidad de su titular; y la verdad de los 

1.1.:' en: Lc\' dcf Notario 
1'1 Pcrcz Fcm:indcz .op.citpp.385 y 386 
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lechos asentados, dándole seguridad jurídica a su titular desde el Inomento de su 
tlscripción. 

Artículo 3014.- Los asientos del Registro Público, en cuanto se retIeran a derechos 
nscribibles o anotables, producen todos sus efectos, salvo resoluciónjudicial lT

• 

)e tal suerte, que las anotaciones preventivas tienen la utilidad de que cuando se 
nscribe un título definitivamente, desde el punto de vista del principio de prelación o 
'referencia, la inscripción surte sus efectos desde el momento en que se hizo la 
notación preventiva. 

T una vez realizada la inscripción en el Registro, se producen entonces los efectos 
egales en contra de los terceros, ya que hasta entonces estos tendrán conocimientos de 
a operación registrada (la ejecución del acto registrado está ordenada y autorizada y su 
)misión prohibida en las normas). La consecuencia legal de producción de efectos o de 
neficacia contra terceros es la sanción jurídica por el cumplinliento u omisión a lo 
)rdenado en la ley, pero además el sujeto acreedor del derecho inscribible inscrito es 
ambién acreedor a los efectos que produce el acto de registro respectivo por el que ha 
)agado en dinero los derechos correspondIentes requeridos corno contraprestación al 
ervicio administrativo prestado o hecho a su fayor por el Poder Público. 

::::omo anteriormente se expuso, los contratos una vez perfeccionados surten todos ~us 
·fectos legales entre las partes otorgantes o declarantes, pero no podrán surtir efectos 
rente a terceros hasta que no se inscriban en el Registro correspondiente; esto a trayés 
le su publicidad, hace que los efectos de los derechos y actos jurídicos inscritos. una \-('z 
declarados lícitos o legitimados por la autoridad pública correspondiente, se c),."tiendan 

. los demás que no son partes; es deor, los terceros y por 10 mismo tendrán ('ticacia y 
'alidez frente a cualquier persona, incluso hasta el Estado, mientras no ~i..' modifiquen, 
:xtingan o cancelen. 

El acto es inscribible. como hecho de las partes por si solo 110 es legal todavía porque no 
:stá realizado conforme a la ley, ni produce efectos contra terceros ni es válido frente a 
odo el mundo porque sólo existe para los otorgantes, toda vez que le falta ser inscrito 
:n el Registro correspondiente como lo ordena la ley. Es hasta que dicho acto obra 
nscrito debidamente que adquiere, por medio de la ley, la calidad de legal; yeon ello. la 
)rcsl1l1ción de verdad legal de cosa licita registrada mientras no se extinga o cancele 
egalmcnte, con más protección oficial del Poder Público () la indemnización oc parre 
id Estado si así procediere; lo cual constituye los cfectos de acto Pllblico registrado". 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA .- El notario es la base y núcleo central de la seguridad jurídica 
contractual y testamentaria. 

SEGUNDA.- La fe pública es un atnbuto del Estado qu(:; éste tit:ue en virtud dd 
Íus imperiul11 yes ejercida a través de los órganos estatales y del notario. 

TERCERA.- La fe del notarIO es pública porque proviene del Estado y porque 
tiene consecuencias que repercuten en la sociedad. 

CUARTA..- La fe notarial es la garantía que da ell1otario al Estado y al particular, 
al determinar que el acto se Otorgó conforme a Derecho y que lo relacionado con 
él es cierto, proporcionando así seguridad jurídica. 

QUINTA.- Los hechos y actos jurídicos contenidos en los instrumentos que 
certifica el notario tienen carácter de auténticos y valen erga onmes. 

SEXTA.- El Notario presta un servicio púhlico, que satisface las necesidades de 
interés social, autenticidad, certeza y seguridad jurídica. 

SÉPTIMA.- El Notario además de dar fe es un asesor de los otorgantes, que 
interpreta, redacta y da forma legal a la voluntad de las partes. 

OCTAVA.- La escritura pública es el documento original asentado en el 
protocolo, por medio de la cual se hace constar un acto jurídico y que lleva la 
tirma y sello dclllntario. 

NOVENA.- El contrato de compraventa es consensual en oposición a real y 
esencialmente traslativo de dominio. 



DEClMA..- La compraventa es perfecta cuando el acuerdo de voluntades existe, 
lún cuando el precio no estuviere satisfecho ni la cosa entregada, por 10 que el 
:ontrato es perfecto sin necesidad de tradición. Tratándose de bienes inmuebles la 
~xcepción se refiere a la fonna, pues debe constar ya en escritura pública o ya 
privada, por lo que esta excepción no contraría la regla general de consellsualidad. 

DECIMA PRIMERA.- Tratándose del contrato de compraventa de bienes 
inmuebles el notario puede encontrarse con dos supuestos : 
1\).- El primero, cuando existe un contrato prIvado de compraventa celebrado 
~ntre las partes en ~onde se acordó precio y objeto matenal del mismo .. 
B).- El segundo. cuando los contrarantes llegan a un acuerdo sin haber mediado la 
forma escrita, pero existiendo el ánimo de contratar y los elementos esenciales del 
:ontrato (cosa y precio). 

En el primer supuesto, desde mi punto de vista, el notario deberá redactar el 
instrumento con los elementos esenciales que contenga el contrato privado de 
:ompraventa, toda vez que el contrato ya existe y sólo carece de la formalidad que 
;e requiere en tratándose de inmuebles, independientemente de los efectos fisc11es 
:}ue esto pueda tener. 

En el segundo supuesto, al no existir un contrato privado en donde const(' de 
manera expresa la voluntad de las partes, al solícírar éstas al notario público la 
prestación de sus servicios. informándole de las condiciones del contrato 
:onvenido, e1 contrato exlste y el notario le dará la forma en su instrumento. 

DEClMA SEGUNDA.- Cuando la escritura cOJllcidc con el contrato privad,-"". se 
:rata de una convalidación de contrato, pues la c~cntura como medio de prueb.l da 
;c¡,'Uridad al acuerdo de las partes y satisface el requisito legal de forma, purgando 
:1 vicio que producía su invalidez. 

DEClMA TERCERA.- Cuando al otorgarse la escritura pública se varía lo 
:onvenido, nos encontramos frente a un contrato nuevo que nulitlca al anterior. 

DEClMA CUARTA.- El notario moldea y da forma a la materia contractual y 
las partes tiellen que prestar el consentimiento de nuevo ante el notario. Es ulla 
renovatio comractus, causada por la intervención de un funcionario púhllco 
lplicando preceptos de carácter formal. 
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DEClMA QUINTA.- El artículo 2317 del Código Civil prevé que los contratOs 
que se otorguen con motivo de los programas de regularización de la tenencia de la 
tierra que realice el Gobierno del Distrito Federal sobre inmuebles de propiedad 
particular, podrán también otorgarse en el protocolo abierto especial a cargo de los 
notarios del Distrito Federal; cabe señalar que el citado protocolo cambio su 
denominación a protocolo especial (P.E.) y en la actualidad la Ley del Notariado 
vigente sólo habla del protocolo ordinario. Por lo anterior, dicho artículo debiera 
reformarse a fin de que ambas legislaciones coincidan. 

DEClMA SEXTA.- El notario, aún en menoscabo de sus honorarios, ticne el 
deber de coadyuvar en la resolución de los problemas sociales de dotaci6n y 
regularización de la vivienda. 

DEClMA SÉPTlMA.- Como parte de los requisitos que debe agotar el contrato 
de compraventa de bienes inmuebles figura el pago de impuestOs, los cuales 
forman cuantitativatnente una de las fuentes más importantes de los ingresos 
públicos que percibe el Estado. 

DEClMA OCTAVA.- En nuestro concepto no debería existir el impuesto sobre 
la renta por adquisición de inmuehles, ya que la adquisición está gravada con el 
impuesto local sohre adquisición de II1Inuebles. 

DEClMA NOVENA.- La compraventa de bienes inmuebles destinados a casa 
hahitación no queda gravada con el impuesto al valor agregado, al no ser aquélla un 
acto comercial. Además, debemos considerar que el impuesto sobre adquisición 
de inmuebles en el Distrito Federal al ser gravado conforme a una tarifa progresiva 
resulta más elevado que si se calcula conforme a una tasa fIJa, lo cual es injusto. 

VIGÉSlMA.- En resumen, los impuestos que ocasiona la compraventa de bienes 
inmuebles destinados a casa habitación en el Distrito Federal ~on excesivos, ya que 
se ftjan conforme a la inflación que en el momento haya en el país y no atendicndo 
.11 \<ll\lf ! 1.:,11 dl..:l !11IllUcblc ni a la capacidad contributiva de los ciudadanos. 
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